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IN.TRODUCCION 

EL: presente trabajo desarrollado en lás .siguien

tes páginas; tiene por finalidad explorar y. expli'car el am

plio y complejo concepto q.ue encierra la pal.abra Jurisdic -
. ' . ~ ·. 1,.·.,;;"< 

ción, que para todo estudioso de la licenciatura: en,:Derecho 

pasa desapercibido, sin saber la i.m¡x>rtéul.ciá que·,~~~da es

ta figura jurídica dentro de nuestro der"echo actu'ai. 

Históricamente la Jurisdicción le correspondía origi.

nalmente a los Reyes, como titulares del poder que ejercían 

sobr~ los dem~s súbditos, éste fenómeno, por otra parte,ocu

rrió en todas las sociedades rudimentarias en las que el j~ 

fe, cacique, el caudillo o el gobemaJ'lte asumían todos los-· 

poderes inclusive el de juzgar. 

Consecuentent-en.te con el advenimiento del Estacb Moder 

no, la separación de sus poderes, el surgimiento de los tr~ 

bajos ck>ctrinarios en los siglos XIX y XX, la ciencia jurí

dica ha tenido la imperiosa necesidad de elaborar un conce~ 

to t6cnico de la palabra jurisdicción que se adecue a la 

realidad jurídica, social y política actual, sin· divorciar

se de sus raíces etimológicas . 

. Para concretamos a lo esencial y seguro que se pue

de extraer del tema jur!dico tratado, tan antiguo como el -

Derecho mismo y descontando que nuestra investigación bus-

ca obtener rosultados positivos y constructivos, debemos -

reconocer que én la tarea actual nos acechan innumerables di-



ficul ta des. 

La doctrina universal muestra un mosaico de opiniones, 

algunas francamente inadnisibles, vienen a nuestra mente _., 

las palabras del poeta latino Cuche y Vincent "hay tantas -

opiniones como cabezas". Interfieren en el concepto, además, 

soluciones legales y jurisprudenciales desconcertantes con

hondas raices hist&ricas. M&s, la jurisdicción está consid~ 

rada como el problema mimero uno der Derecho Procesal por -

lo tanto, urge buscar definiciones satisfactorias y concre

tas. 

No se puede dar de la palabra Jurisdicción una defi -

nicitSn para todos los tiempos y para todos los pueblos y P.í! 

ra diferenciar alguna de sus manifestaciones, cada autor 

mencionado en el presente trabajo, sugiere una fónnula Pf2 

pia, de ahí la importancia práctica, para la libertad y la

seguridad de los derechos del hombre,. en fijar y delimitar

la noción buscada. 

As!, en primer ténnino,nuestro presente trabajo trat.6-

de abarcar en el Capitulo Primero todo lo referente a sus -

elementos eSenciales, como las diferentes fonnas y la na~ 

raleza jurídica, que encierra el concepto de la jurisdic 

ción, adem1is se hi2P un bosquejo de las doctrinas más impo.!: 

tantes que tratan este tema. En el segundo capítulo se hizo 

una investigación swnaria ele que es el órgano de la juris -

diccit1n (concepto, caracter!sticas, función, requisitos y -

limitaciones), consecuencia de los temas primeramente estu

diaclos. y para concluir el pt'esente trabajo se reali zi5 un-



bosquejo especifico de cada lUlo de los diferentes 6rganos -

juriscli ccionales que surgen , de. esa .facultad, y qu~ .contamos 
.· · ..... _ 

hoy en el.fa; generando con<ésto un> equilibrio> en .la illlparti-

ción de laju'~ticÍ.~,·i~'~Í ,'ri¿~,~·fui ~:[~~~l/~·'cie.'.i'a.ritntí~s·a -

todos los iri~viduXt~~~ ~= enc~enti~.·~~:~~d~E~t~Cto··~e Der~ 
.. ·,·~·.<':-;.--·~< -~:;,:~:--/.·: ,'/.'~.:..~'-:;\ ;':'.;, ... :·:·- :~ -

cho. - ~,'-~--~'.-~;'\L::-::J:~l/· _,_,,.-,,.: · -;'-¿/ :'.X-;~-:-:/-
-"~;:?~:;~-:~; ~-~:~~-~~'.'.·~~;---:~;~_-,:-. - --~:. :_' ·:: .>:" -

De todos mocbs, en la presunta antinomia .entre indiv!_ 

duo y Estado se habrá de adni ti r que el primero es la mi Silla 

persona humana, y el segundo -superando dificultades técn! 

cas de una definición- es el conjunto de tales personas en

cuanto constituyan Wla nación o una sociedad política y ju

rídicamente organizada. 

De donde, frente al imperativo de resguardar el resp~ 

to por el individuo cabe aceptar .aoment&neas limitaciones a 

su inter~s cuando factores colectivos 'lo requieran. Es tam

bién otro imperativo ~tico. 

La Jurisdicción, al restablecer el equilibrio, compr'!:!_ 

metido, cumple la m&s augusta función del Estado. De apli -

car e interpretar el derecho que le .corresponde a cada incJ! 

viduo. 
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CA PI TcUL O 1. 
~ =-::<:~ ·= 

. '· . -

ASPECTO s GE~ERA.iEs oosRi .t'A' .JuPiisnrccroN 
. : .. ·; ·'." "-·' -~ 1 :,-~::_;; ·;.-' ', . -: .. 
:·:'.;'.-~_,;_~f--_~;t_:1_: : \: >:¡;' .' C¡ :;·::,;.:',_: __ -_·,:_· .... - .-.~~~·- ;' .: \-"·'-:\;: -t-~- /_ ··' 

:'~ _,. -:-c·o~:- -:t) <;~>:><" -.. ,- .',:_:~·.;· 

a) ''.7 coNcEÍ>ip P:~ ~t~·i:-~u~s~rd:iok -
-- - -----

.--~:::;·~_-_.:·"_-_·; __ -_: .. ~~-; _;_-::.'· __ ._' __ -_-_- ___ -_-_-,-____ }"";-"'·-;\. ::,;:»:~;-_ ~;_-·:_i_: __ ·: __ -_-_·;::' ··, -. - .. _.,_,-,:-, ~~_;;~:e~;_:·;,_ .. 

Con ~imo de~- penetr~~ en -una ¡nve~Ü~a;Jf6~.:~-~ fondo -

sobre el análisis de la palabra '' jurisdicci6n 1 ; d~bido a la 

multiplicidad de definiciones y por lo tant.o de autores, las

que desde luego en atencicSn a sus puntos de vista y estudios

sobre la materia aportan sus personales conceptos; lo cual da 

como consecuencia tal variedad de definiciones que en la -

especie nos avoquemos s6lo a la exposición de lo.s más sobres!! 

lientes y aceptados puntos de vista doctrinarios. 

Así, en primer t~rmino, se puede dividir el estlldio de 

este concept.o en el análisis de sus ideas generales, y poste

riormente su tratamiento en materia penal, de esta mane1•a se

puede iniciar el estudio desde su origen etimolcSgico; el cual 

proviene de las raíces latinas JUS DICERE O JURISDICTIONE, 

que significa declarar o decir el derecho, así como aplicar -

una norma preexistente. 

En relación a la etimología latina del J.US DICERE, -

puede observarse desde oos· puntos de vista, segdn la ck>ctrina 

cl,sica romana y que son: 

"Desde el punto de vista estricto LA JURISDICTIONE -
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comprende: 

a 

las 

11 El otro punto es, en el sentido amplio y más confo¿: 

me a la Etimología de la palabra (IUS DICERE) significan todo 

act.o por el cual el Magistrado declara el derecho; es el con

junto de poderes relativos a la acininistracicSn de justicia. -

La Jurisdictio no es en sí misma más que una rama o una deri

vaci6n del Imperiumn ( 2) . 

Para el maestro Joaqu!n Escriche, en su estudio ace¿: 

ca del tema que tratamos nos dice: 11 En el Derecho Romano exi.§ 

tía el Imperium, el cual se clasificaba en Mero y Mixto. El -

primero consistía en la potestad de la espada para castigar a 

(1) Ibañez Frocham Manuel. La JurisdiccicSn, Editori.al Astrea

de Rodolfo de Palma y Hnos. Buenos Aires, 1972, pág. 41. 

(2) Bravo Valdéz Beatriz y Bravo González Agustín. Primer 

Curso de Derecho Romano, Editorial Pax - México, Tercera

EdicicSn, 1978, p&g. 278. 
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los delincuentes, _o_ ,el poder, para adninistrar. justicia en Ma

teria e rimina1, iit~~nie~;d~,,:,J.·~'-P¿rra--d~Mii~~te", > rlperciimien to

de miembrori ~i;11~C:li'~~:t~ri~,-d~ 1~- tierra"· segrl~_z~j_ ~aso de que

se trata·;~7 ~it~~~rl~-· erala···facuJ..tad oto~gacla' a los jueces

para con()d~~,\~s ca.isas civiles y crinÍinales. 

,nEi concepto de Imperium contemplado desde un punto

de vista clásico abarca no sólo la potestad para aplicar el -

derecho, sino tambi~n el poder necesario para llevar a cabo -

la ejecución de las resoluciones judicialesrr ( 3). 

Nuestro procesalista Eduardo Pallares, nos dice que

la palabra jurisdicción "se deriva de la expresión Latina JUS

DI CERE, que quiere decir declarar el derecho, decir el der~ 

cho, con lo cual se hace referencia a la facultad de los pre

tores romanos que no scSlo fallaban y tramitaban los juicios,

sino que por medio de sus edictos declaraban el derecho, esto 

es, tenían una función legislativa de la que ahora carecen 

los tribunales" ( 4) 

De esta manera se entiende por jurisdicción el campo 

o esfera de acción o eficacia de los actos de una autoridad, -

( 3) Escriche Joaquín, Citado por, Colín Sánchez Guillenno. D~ 

recho Mexicano de Procedimientos Penales, Editorial Porroa 

Séptima Edición, M~xico, 1981, págs. 130 y 131. 

( 4) Pallares Eduardo. Citach por González Blanco Albert.o. El

Procedimient.o Penal Mexicano, Editorial Porrda, M~xico 

197 s. p,g. 68. 



- 4 -

y ad.n con exagerada amplitud, de 'un· particular, pero ahora .... 

bien en un plano superior, en el sentido normativo jurídico,

el concepto de jurisdiccicSn ha recibido muchas connotaciones

Y se. han postulado varias ideas doctrinales que pasaremos a -

mencionar como las m&s importantes para el mejor entendimien

to del concepto de la jurisdicci6n que estamos tratando; y 

así comenzaremos con lo que piensa Chiovenda, quién· señala 

que: 

"La jurisdicción es la función del Estado que tiene

por fin la actuacicSn de la voluntad concreta de la ley medié!!!, 

te la sustitucicSn, por la actividad de los Órganos públicos,

sea el afirmar la existencia de la voluntad de la ley sea al

hacerla pr~cticamente efectiva" ( 5). 

Rafael De Pina Vara expone su concepto de Jurisdic -

ci!Sn manifestando que consiste en la 11 potestad para adninis -

trar justicia atribuída a los jueces, quienes la ejercen 

aplicancb las normas jurídicas generales y abstractas a los -

casos concretos que deben decidir. Concluyencb que la juris

diccicSn consiste en la actividad del Estado encaminada a la -

actuación del derecho positivo mediante la aplicaci6n de la

nonna general al caso concreto" ( ó) . 

( 5) Chio venda G. citado e~ la Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo 
XVIII. Editorial Dris Kill, Argentina, 1978, pág. 544· 

(6) De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho, Editorial Pg_ 
rrd.a, Novena Edición,, M~xico, 1980• . · 
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Jiménez Asenjo _en relación con la funci6n de aanini~ 

trar justicia lá ~~n¡¡~~;~ ~ciritdt 

"La f~cultad de poder otorgado o delegado por la ley 

a los tribunales de justicia para declarar el Derecho objeti

vo en aquellos casos particulares o subjetivos que se requie

ran más sinteticamente y expresivamente, se le ha definido -

como la potestad de la que hayan investidos jueces y tribuna

les para administrar justicia, juzgando y haciendo ejecutar -

lo juzgado 11 ( 7). 

El tratadista Mancini nos dice que "La Jurisd.iccicSn

(IU S DICERE), es la funcicSn soberana que tiene por objeto es

tablecer, a demanda de quien tenga a:deber o interés en ello -

( acci~n), si en el caso concreto es o no aplicable una deter

minada nonna jur:Cdica y puede darse o no ejecución a la volu,!! 

tad manifestada en ella" ( 8) 

De los conceptos que se han tratacb hasta este mo 

mento, se ha hecho referencia desde su nacimiento en Roma ha~ 

ta nuestros d!as, pero dichos conceptos se ha tratado de una

manera general, coincidiendo la mayoría de los autores con 

(7) Jiménez Asenjo. ·Citado por Colín S!nchez Guillenno. ob. -
cit. pág. 131, 132 y 133. 

(8) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XVIII, Editorial Dris,
Kill, Argentina, 1978, pág. 543. 
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la facultad del Estado para impartir justicia por medio .de 

los órganos creados por delegac:tón.lllisnia de ~s'te (tribÍ.u~ales) 
en aquellos asuntos que llegan a su condcifui.e~~. 

Visto y estudiado de las definiciones mencionadas, -

que la jurisdicci6n es uno de los elementos escenciales del -

derecho procesal porque es cabalmente el JURISDECIR, dentro -

de nuestro sistema legal, en el que se basa la seguridad jurf 

dica de la aaninistración de la justicia. Nos corresponde ah~ 

ra el an!lisis de nuestra materia punitiva. 

Los procesalistas penales han de~inido a la jurisdi.E, 

ción siguiendo los elementos esenciales que encierra dicho 

concepto dentro de nuestro Derecho represivo y a continua 

ción, damos algunas definiciones que comprenden el sentir ac

tual de la doctrina. 

La jurisdicción penal puede definirse diciendo de -

ella que es: 11 La facultad del Estack>, ejercida a trav~s de -

los Órganos señalados en· la Ley para declarar si un hecho es

o no delito y actualizar respecto de la persona que la haya -

ejecutado la conminacicSn penal establecida en la Leyn .( 9) 

La jurisdicción penal es escencialmente declarativa

Y tiene por objeto imponer al gobernado el deber jurídico de

.soportar la pena. En cuanto a este aspecto, Miguel Fenech -

afirma: t1La ju1•isdicción es la potestad sobe rana de dcci di r -

( 9) Arilla Bas Femancb. El Procedimiento Penal en M~xico, 
Editores Mexicanos Unidos, s6ptima Ed. M~xico, 1978 Pag.39. 
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en un caso concretO. sobre :fa actuación. de una pretención puni_ 

ti va y la ~e :~~.~i.c:4~.iii.fo/ en su caso, de acuerdo con la ex

presi6n gen'é~:i.({~;"'y"!a'tj'~tr:ii.~ta de las normas jur!dicas, y en 
: _~·::; _.· .. .-.:.X'.:;._ ' 

caso afirmativo ejecutar la pena concreta que inflija el con-

denado en la sentencia. funci6n que se garantiza mediante la

reserva de su ejercicio exclusivo a los órganos jurisdiccion~ 

les del Estado institu!dos con sus garantías de independencia 

e imparcialidad (Tribunales Penales), y la observaci6n de de

terminadas nonnas que regulan la conducta de aquellos y de 

los demás sujetos cuyos actos son neces:rrios y convenientes--

para el cumplimiento de la instrucción (proceso penal)" ( 10) . 

Para Guill.ermo Co líp Sánche z, ·e:).. con 

cepto mencionado lo define de la siguiente manera: "Es un 

atributo de la soberanía o del poder pd.blico del Estado que -

se realiza a través de sus Órganos específicamente detellllina

dos para declarar si en el caso concreto se ha cometioo o no

un delito, quien es el autor, y en tal caso aplicar una pena

º medida de seguridad" Ül) . 

Rivera Sil.va considera que la jurisdicción penal co~ 

siste en: 11La actividad de declarar el Derecho en los casos -

concretos, teniendo esta declaración efectos ejecutivos· por -

haberla hecho un órgano especial a quien el Estado reviste de 

( 10) Colín Sánche z Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimicn
.. ros Penales, Editorial Pornía, México 1981, págs. 132 Y -
. 133. 

(ll)IDEM. pág. 133· 
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¡:>oder necesario· para :eiion (12} 

Ahora· bien, González Blanco nos dice que la jurisdiE_ 

ciiSn referida al aspecto procesal penal es: "El p0der que la

ley confiere a los 6rganos jurisdiccionales para }~~·s~lver, ob 
·,' .. ,.:. ','.. . -

servando las formalidades del procedimiento y de ~61ie'~'do con
¿;. - - ·' 

las nonnas penales que sean aplicables, los col'lfl{:~t~{ciue se 

deriven de la comisi6n de los delitos y sean de SULCOntpeten -

cia previo requisito del 6rgano competen ten (lJ)~~;:-

Puede decirse que el poder social delegando la facul, 

tad de aplicar la ley en ciertas autoridades, constituyen las 

jurisdicciones o a la inversa que la jurisdicci6n es la facul, 

tad de conocer determinados negocios por delegaci6n parcial -

del poder, hecha en una autoridad, la me di da de esa facultad, 

los límites de la jurisdicci6n, constituyen la competencia de 

la autoridad delegatoria. 

Dentro de los ex¡:>osi to res extranjeros que tratan el

tema de la jurisdicci6n penal, nos encontramos las siguientes 

¡:>onencias cbctrinarias: 

Para Leone "La jurisdicci6n es la Potestad de resol

ver con decisi6n motivada al conflicto entre el Derecho puni-

(12) Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal, Editorial -
Porrda, Tercera edici6n, M~xico 1 1963, pág. 75. 

(13) González Blanco, Citacb ¡:>or Garc!a Ram!rez Sergio y Ada
to de !barra Victoria. Prontuario del Proceso Penal, EcJi 
torial Porrd.a, Primera Edición, M~xico, 1980, p~g. 53. 
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tivo del Es;taclO deducido en. proce8o mediante la acci6n penal

y el derecho de J.i~e;ftad d~:i\mputadl'.l; •. de ·confónnidad con la-

norma periél1.11 {(Úrf; •.. ····.·:~{ :·~ ~}lZ >·· 
-t.:·· .. ,~ C':-);:-éo·:, _e;·'-. 

'' ' '· . :, _·, , . :. ' ··.::_ ~~·". -'· ' . 
~l\:~'.-{ -~·,_ - L.:i~<i~:'.:.~,·; '., ' . - --

2a:~ e1~it~~:;:n8·~:~~~~; · >~;···· 
- - - -~!-~ > .,..._ ·. _\ .::! '-:: >' \':<\~~'~:·k :.::::::: ·~ -1'- - .. ~- \\;~~: ~ , ;-.¡_.~.;- --,: 

.. :_~;\/:'.:.~_;:··< :'. .:/~:>;:~,_-,u~ ,.~·:<~~:: '>- -~ ~X;::> ;_-~ .. :--:t: 
,- .J·:-', ·'< .~J;/c :·::·::;'~;-;,;,,·. --~-;-~\;·~:>::~- .- -)~_;_i.: - <{<:· 

; ;,L.~?~'~.1'i'~ciÍ~df6n pen~{~s la jÚrisdic'Ci~ll qtie se ma-

nifiesta ell:el'proc;eso peiiai mediante la< c:~riip~b~C:i6n clel de-

lito y ik~pl:i.~~ci6n de la penan (15). 

Para Vélez Mericondo, nLa jurisdicci6n constituye 1•.

una actividad compleja que cumple un cSrgano cspec!fico del E~ 

tado con arreglo a un sistema instrumental predispuest.o por -

el Derecho como garantía de justicia, estabilidad del orden -

judclico y seguridad individual tendiente a ínvestigar la ve.!: 

dad y actuar la ley sustantiva en el caso concreto plan tea do

por el promotor de la acci6n penal mediante la que el trí bu -

nal decide motivadamente sobre la viabilidad y el fundamento

de las pretenciones jur!dicas deducidas y ordena ejecutar la

sentencia firme" ( 16) . 

La interpretaci6n que hace el maestro .P~rraga Villa

Mar!n, al respect.o nos manifiesta que la ttjurisdicci6n en ma

teria penal es la potestad que da la Ley a los Jueces para --

(14) Leone, citado por Garc!a Ram!rez Sergio y Adato de Iba -
rra Vict.oria, Prontuario del Proceso Penal, Editorial Po
rrúa la. Ed, México 1980, pág. 53. 

(15) IDE:M. 
(16) IDE>L 
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que ~sto.s puedan aplicar a 

jurisdicción penal como: 

11 1.a actividad constante• 

la tutela del Derecho Subjetivo, o 

Derecho amenaza<b o violadon (18). 

previa-

de-

a -

En consecuencia, de las ideas expuestas sobre el co~ 

cepto de jurisdicci6n se ha podi<b observar y desprender, que 

los autores mencionados en sus respectivos estudios sobre es

te tema, utilizan para identificar la función jurisdiccional, 

con la idea de que es una facultad soberana, un deber o bien, 

pa1•a otros una potestad; lo cual sin duda, independientemente 

del mérito que merecen todos y cada una de tales definiciones 

represen tan una falta de homogeneidad.al respecto de este con

cepto. 

En resumen, a manera de aportación personal y como-

consecuencia de los conceptos expuestos, desprendemos y defi

nimos la jurisdicci~n en materia penal de la siguiente mane -

ra: 

( 17) IDEM. 
(18) Rocco Arturo. Citad> por González Bustamante, Princi 

pios de Derecho Penal. Editorial Porrúa, Séptima Edici6n 
M~xico, 1983. p!g. 96. 
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Es la facultad que I}aC:e de la soberanía constituci2_ 

nal mediante. lacuai .sl ~;ean 6~gaÍios de.caráct~t ptiblico 1 -

( Tribunale.~?; .~'.'..lo"~;~~~~.~~ ·.re 'dei~~"yén~á~g;~.1a[.~~rici6n ··de -

:~i::::¡~~~~~~~~1~:.; .......... ·.:.:.,~1~~~~~~~~~~¿~z~~?~w±~.::: 
-.•_•>;:>•.i! :,:. e •:,,;·-~:- :'--.:¡,:, ~ ,.,•;~:f.~t.~ "'te<• ,,;'> :';::.·.;'.,é_·'' ,:;, ,:~ ~,-, ./-·,·': (_ '.•• 
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b) .- CLASES DE JURISDICCION 

Siguiendo las líneas principales de la doctrina se -

desprende un gran desglose general acerca de la juris'clicci6n, 

pero para el conocimiento de este tema; señalaremos las que -

surgen y se aplican en nuestro Derecho positivo y en t~nninos 

generales y atendiendo a la materia; la jurisdicci6n se clasi 

fica en: 

1) • .- Civil. 

a).- Penal 

·3) • ..:. Laboral, etc. 

De tal manera que en este orden de ideas habrá tan -

tas jurisdicciones c;:omo materias existan, pero para darnos 

una idea global; pasaremos a definir cada una de las jurisdi~ 

ciones que existen: y que son: 

JURISDICCION ARBITRAL.- 11 Es la actividad desarrolla-

da por los árbitros para la resoluci6n de las cuestiones a . J -

ellos sometidas por las partes. La jurisdicci6n arbitral es

verdadera y propia jurisdicci6n, no actividad privada, como -

sostienen• erroneamente algunos procesalistas. 

11 No as! la facultad conferida a los amigables compon~ 

dores cuya actividad no es aplicadera del Derecho, sino reso

lutoria de conflictos de intereses de acuerdo con su 11leal S,!! 
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ber y entender",_ segi1nla fÓrmUla 
__ ,_--,_o_:--=-=c'"·-- ) ',•:- • ::<~--. ~-._.::-> 

. . .. . 

JURISDICCION VOLUNTARIA.- 11Cuya naturaleza jurisdic-

cional o administrativa está aún sujeta a debate; •espeCie de-
0 '"'. ' 

jurisdicción civil que es ejercida de acuerdo con '~Í (:'~Íterio 
generalmente aanitido en relaci6n con los actosi~~-'a~~','ctl>r -

disposici6n de la ley, se requiere la interven~J.&ii}d.~f(j~ez -
.. ··.;-·,· 

sin que esté promovida ni se promueva cuestió;} ki~~~ reritre 

partes determinadas. 

"La mayoría de los tratadistas le niegan el carácter 

de verdadera jurisdicción, afinnando que constituye una acti

vidad aaninistrativa encomendada a los jueces . 
.,_ 

nEn la actualidad, ese criterio tiene sus opositores, 

los que sostienen que la jurisdicci6n llamada voluntaria es -

verdadera y propia jurisdicci6nn. (20) 

•Escriche señala, que se llamaba jurisdiccicSn volun

taria por oposici6n a la contenciosa: 

. llLa que se ejerce por el juez en;la~ demandas '~U.e, ya 

por su n atu raleza, ya por razón del esta~ ~~·;,.{~i ~6sas, no -
;-~~~-/ ,··~, ::;·:~;;t·-·· ·'--':: ~·,,··:,·'.::: -

admiten contradicci6n... ,;<~ :.,:.z .?¿,,'·'. 
_(_1_9_)_D_e_P_i;1~- Y ara Wael. Diccion'arj_~.}de' riere cho, 

Porroa, Novena Edición, MéJéí<io,>19aol · 
( 20) IDEM. 

Edi. torial -
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La jurisdicción voluntaria se ejerce siempre inter 

volantes, tud o consentimiento de las dos 

En la Doctrina Procesal Mexicana predomina la orien

tacitSn que niega a la llamada jurisdicción voluntaria carác -

ter jurisdiccional. En este senti cX>, es comurunen te aceptada -
. . . 

la afinnación de que la llamada jurisdicción voluntari~n'o es 

jurisdicción, ni tampoco es voluntaria; no es jurisdicción 

porque ésta actiia, por definición, sobre un litigio y la vo -

luntaria presuixrne, como hemos visto, la ausencia de litigio; 

ni es voluntaria, ya que regularmente los interesados recurrePI 

a ella porque as:! se los impone una disposición legal. 

"Para tratar de destacar el carácter no jurisdiccio

nal de estos procedimientos, algunos de los autores han pro -

puesto diversas denominaciones (Procedimiento judicial no li

tigioso ha sugerido Medina Lima). Pero hasta ahora se suele

conservar la designación tradicional. La reforma de 1980 a la 

Ley Federal de los tribunales introdujo la denominación 11 pro

cedimientos paraprocesales o voluntarios. Un sector de la do.E, 

trina ha señalado la necesidad de transladar el conocimiento

de estos procedimientos a otros órganos del Bstado, con 'el 

fin de concentrar en los juzgadores exclusivamente la función 

(21) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Ju
rídico Mexicano, Tomo V, Primera Edici6n México, 198 4, 
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da dicha Violación arit~C·~:t{·~~p_e'cl;cjr c1el tfiburilll q~e la• COme-
--- ~-.~-- ,,-;.':~--:.7:-"- . 

ta o ante el juez· de cli.s;tri'.~qÍ.le corresponda; pudiéndose re-

currir en revisi6n. en ~n~'j:~:(~n'._}tI'O caso, las resoluci9nes 

que se pronuncien.·· · ·:/')}'· '·::,·:' 
..... · .,..:._·;,~->;~. ·,~~-:,~-~-:' 

<'.~-~-,·::~r ~~->~_·':_·· ... :!. ·.·· 

.-,--;, 

"La ju~iscd~ü~~ ·c~~currente, tiene sü.'orige~ jurí

dico en lo dispuesto ~;l.a fracci6n XIII d~l ~'r'Ü~:K.i~- 107 -
'~<-·_,_ ,_:·:~-

consti tuciona1-;>·~¡:>0·r· r<>s artículos 37 y83 ffacCi6i{ív.~d.'El la-

ley de amparo,-· en cuyos preceptos legales se indi;~ g~~ lá 
-.:·-···· ,,,• 

violación de garantías de los artículos 16 en materia ,penal,-

19 y 20 Constitucional (relativos también a los derechos del-

( 22) Instituto de Investigaciones Jurídicas .Op. cit. 
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"En los lugares en los que no resida 

to, los jueces de primera· instancia dentro de cuya jurisdic -

ci6n radique la autoridad que ejecuta o trata de ejecutar el

acto reclamado, tendrán facultad para recibir la demanda de -

amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las cosas en el- es

tado en que se encuentran, por el iénnino de 72 horas, que d~ 

ber~ ampliarse en lo que sea necesario ... 

110 rdenará que se rindan a éste los informes respecti

vos, y se procederá confonne lo prevenido .. por el artículo 144 

hecho ésto, ei' jUez de primera i.lst~C:;i~ ~~iUrá sin demo 
.-.··,,r· ·. . -

ra alguna. alde Distrito, la demanda.original con -sus anexos. 

"y se agrega en el artículo 39 de la misma ley de am..o 

paro que la facultad otorgada a los jueces de primera instan

cia para suspender el acto reclamado (sólo podrá ejercitarse

cuando se trate de autos que importen peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad personal, deportaci6n o des.ti!!, 

(23)IDEM. Pág.258. 
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rro o alguno de lós -prohibidos por el artículo 22 de la Cons

ti tuci6n. 

-·'·e' 

"De no ~Jc::if~Ú~ primera instancia, 

la demanda d~:.;;a;n·¡>~'r-6 p;;:d.á: ~re ~~f},:fif>~~ ~t~ -·~~-~!quier~·· _de_ las 

autoridades ju;~'¡'j~~ que "ejerzan 'j~:~¡~J~~i6n ~~'.';diiho lu -
, . .,. ':-~'.:~~~~y·(-:' .. :~:..,'..·'o:·, •. __ '.- . ;- .-'.,;:·-<_:,:~;·'.- ,;·.- '«:-··.'.-~/~ . .: ::;:.~-i:< .:·-~::::\;··-', ;':~- :'., ,:- ' 

gar". ( 24)------ , ---:·::-,-----·- _-/::·_:, ·"--:-'~-:-_ -•-:•.'.:'':_:_-:'-:: _-,-. , __ ·" ,,. _ ---" _ 
.~,-:~-:.,:: :·~-,~·.:: · . - .;·~- :·-,.:, · .>(i:'. '.L:'. , . :\ :.~-,,, 

, •• ,e • , , -~'".':"·"C'_., • •. ~ · r•·· -· '. ' .• ' ·::_--~---~----- ,.··_:~-"_;.~_·_:._.: ~:~---~·:;~; <'.<.::~\~.: ~-:::<: ·· ' 
- __ ~~:::.:.:;~ f.;:s_--~---~: · , ·"" 

J~~-~ri~tC~()~ CONTENCIOSA.- "E~ ~~u_¿~~~--q~~ ejk~ce el 

juez sobre intereses opuestos y contestad.on~;~~bonbfadi'cto -

rias entré pa~ticülares, determinándolas ron "c'Orio'c.i¡¡¡:i.eilt0 l~ 
gÍtimo de causa o por medio de prueba legal (Vicente y Cara -

ban tes) . 

nPor su parte Eduardo Pallares sostiene que los juri!! 

consultas modernos caracterizan la jurisdicción contenciosa -

porque en ella se trata de componer un litigio, y aciniten que 

puede tener lugar no solo entre particulares, sino también 

entre el Estado y los gobernantes. Llámese contenciosa a la -

manifestación de parte o del Ministerio Piibli'co~en" c&tififcto~ . . .,. . ·.·-

actual o potencial de intereses (De Pina Vara); 

"A pesar de que la función jurisdiccional tiene una -

tarea concreta que desempeñar en una organización sbcial, que 

es la de aplicar el Derecho y arreglar de manera pacífica, "' 

justa y por vía instrumental, los conflictos de intereses, 

que ni los interesados, ni las normas sustantivas han podic:k>-

(24)IDEM_, pág. 259. 
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resolver. 

"No obstante, lo esencial de la .• juri~clicc::i6n as la F~ 
cultad :.. deber conferida e Ímp.i.está ~ J.l")~··'~·r~(lllj_k~{gl.lbema
mentales de juzgamiento para solventar.lo~.i{tigJ.os ele tras -

cendencia como un mal social, es el punto de partida del pro

ceso jurisdiccional {remedio al conflicto) y los órganos au~ 

rizack>s para.la tarea compositiva son los que tienen jurisdi~ 

ción. 

11 Puede afinnarse que salvo las disposiciones re la ti -

vas a los asuntos que se tramitan por 11Jurisdicci6n Volunta -

ria" como por ejemplo el título D~cimo quinto del Código de -

Procedimientos Civiles, artículos 893 y 939, los dem~s prece.e 

tos procedimentales corresponden a la Jurisdicción Contencio-

san. {25) 

JURI SDICCION CONTENCIO SO-AIMINISTRATIVA. - "J~risdic

ci6n especial destinada a resolver las cue!;tiOf}f3~ CllJ.ce,~q~jan

entre los órganos de la acininistración pdblica y lo;~ .slljetos-

aaninistrack>·sfl. { 26) 

les 

{ 25) IBIDEM.. . ··· .... e 

(26) De Pina- Vara Rafael. Obra citada. 
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entre patrones Y;_obreros con ocasicSn de sus relaciones de tr.2 

bajo. 

. ,. . . , 

- La Jur:isdicCi&n · tl'~b~j~ 
mentacióri én la i~i)ecle~~l del Trabajo•r, ·(27):,'' . 

,- ~. ' -_. ::·.·.:·~·>-.>·~.'~.,~:--

JURISDICCION DE OFICIO.- "Es aqueiia:,c:iue', excepcio ·~ 

nalmente, de manera expresa, est~ autoriza.do él juez para '· -

ejercerla sin instancia de parte ni del Ministerio Público. ;.. 

En el ordenamiento Procesal Mexicano esta p:>sibilidad legal -

es limitad!sima, pues el principio, 11Ne procedat iudex ex off 

cio rr impera en él de manera muy rigurosan. ( 2$) 

JURISDICCION MILITAR.- Confonne al Derecho Militar~ 

Acministrativo, "es la autoridad que tiene el jefe de las ar -

mas ó comandante de la guarnición de la plaza, sobre sus tro

pas y también sobre el ~rrespondiente territorio, para gobe.!: 

narlo en caso de emergencia• . 

nEn materia judicial militar·es la facultad que tie -

nen los tribunales castrenses, para ejercer sus funciones so

bre detenninado territorio que les a sido asignado. Jurisdic

ci6n militar es, por lo tanto, "La Potestad de que est!n in -

vestidos los jueces, consejos de guerra y demS.s tribunales 

( 2 7) IBI'DF>I, 
( 28) IDfM • 
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del f.uero de guerra,- para juzgar y sentenciar a lós miembros

dé las fuerzas armadas 

11 Confonne a las legislaci6n castrense, sustantiva y ._ 

objetiva, es oportuno indicar que la jurisdicci6n se escinde: 

1) En ra2Ón de la materia ( compete~_cia) _; y 

2.) En ra:z&n del territorio sobre el cual el tribunal 

va a ejercer sus funciones; el multicitado C&digo de Justicia 

Militar, en su· artículo 28 ordena ''Habrá el nWnero de jueces

que sea necesario para el servicio de justicia, con la juris

dicci6n que determine la 11Secretaría de Guerra y Marina" 1 y -

en el articulo 59 expresa ''La jurisdicci6n Penal Militar no -

es pro!'rogable ni renunciable•:, así en el título quinto rela

tivo a la competencia, artículos 57 a 66 de dicho o rdenamien

to se regula lo relativo a la jurisdicción Castrense" (29) 

En relacicSn a esta jurisdicci6n dirémos que.su conteni 

do a sido breve, ya que esta jurisdicci6n se estudia de mane

ra especial en el capítulo tercero de este trabajo. 

A su tumo, Cipriano Góme z Lara, Cita a Castillo La

rrañaga y de Pina, quienes aportan sus criterios' \llli.fonnes en 

( 29) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Obra {¿'¡·~~da-• 
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relaci6n a ·1~s clases de jurisdicci<Sn que existen y que son -

para ellos; las siguientes: 'º \C 
r"" . .,. 

SECULAR Y ECLESIAsri:¿AJ~ <: .. sido 
··::;. ~ 

:::: ~:.·;:~~:·; .::¡1t:~fi~~~}ñ~~~~z,,~~&~~::.::~ 
·•:':. ¡' ;• '.)• .. ;--.•,-o'--"'' ••C:_. .·---

viene de lapal~br~ latin·a/s'eC::óil:li~ó s~á/~~g~ci: E~t;·~ecir,·· que 

este tipo de jurisdicción é~,~~te criterio verdaderamente me

dieval, era la del siglo, la terrenal, frente a una j~;isdic-
---.. ·;._:::,·.-. 

ci6n ecl·esÜ.sti~a; es decir eterna. Estas ideas tuVieron vi-

gencia' en· la edad media y tienen una paralelismo con· 1a idea 

del poder divino o eterno y del poder temporal o terrenal. En 

la organizaci6n de la Iglesia CaMlica existen una serie de -

tribunales que aplican precisamente el Derecho eclesi.S.stico.

En los pa!_§es mencionados, existen los concordatos que son 

los pactos entre ·el Estado y el Vaticano en los .que ·se reconE!_ 

ce cierta validez a las resoluciones dictadas ~ci' dichos tri

bunales eclesi~sticos. En nuestro r~gimer( con~~itiiéional, la 
·-}:::'.;_:: ··-;' i'{fi'./.!2~oi;:d¡::;~J?~';-~-;~ -~~o- ·'o-'~-- _e-,=' ~ , 

linica jurisdicci6n aceptada es la securar;: porque la eclesia~ 
, ..... , - : . . 

tica no puede tener ningÚn reconocimiento .dado el texto del -" :··:· . 

artículo 130, p~rrafo V, de la Constituci6n Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, que dispone textualmente lo . sigui e,!!_ 

te: 

"La Ley no reconoce personalidad alguna a las agrupl! 

ciones religiosas denominadas iglesias 11 • Este laicismo apa -

rentemente exagerado encuentra hondas raíces en la historia-
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mexicana y no es sino una consecuencia del papel.y. de: la actf!:. 

wd que la iril.~~ia católica aswnió en M~xic~ ~a~tam~d~ados -

del siglo XIX 11 .f (30) .·; 
·' ; ~':'..- ;:;~ /}-{:~'~:;> 

/,/, ... , .. •.><'. (\ 

·JuRism:ccroN COMUN .- 11La Jurisclicci.Sn común 'es la 

que iniparte el Estack> a todos sus gubemados, sin un criterio 

espec!fico de especialización. Por ir general, en toda local!, 

dad de cualquier país del mundo, es la que imparte el juez c_2 

mún y corriente •. En las épocas feudales, cuando los hombres

se organizaban en gremios, en pequeñas aldeas, no había una -

función jurisdiccional estatal que pudiera considerarse comdn, 

y fue desde la aparición del Estado nacional moderno, cuando

surge un sistema judicial que va a ser precisamente el que i!!!, 

parta esta jurisdicci6n comúnrr. (31) 

JURISDICCION ESPECIAL.- "La jurisdicción especial 

más que especial es especializada. Al respecto es conveniente 

dejar señalado que esta jurisdicción especializada tiene su -

raron de existencia en una división del trabajo, por la cual, 

a medida que el grupo social se desenvuelva o desarrolla, su.!: 

gen tribunales del trabajo, administrativos, de orden federal 

o local, etc. Nuestra Constitución Federal establece que: .. :... 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribuna-

( 30} Gome z Lara Cipriano. Teoría General del Proceso Editorial 
U.N.A.M. Sexta Edición, México, 1983, Pág~ 113: 

( 3l)Gdmez Lara Cipriano, Op. Cit .. P&g. 114: 
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les especiales"•~; ( 32) Lá expresión usada por el constituyen-

te no es acertad.~; <fÍorque ,lo/que, se qui.SO, s(gnificar, prohi -

biéndolos)(i:llerc@''i~'~ tribllri~Ús• en Jtiri~di~ción ex-
.,, .. ;.,_. " . ¡ . ' ~ 

trao rdi~aí/~;§1ty{',~~ ~s~s;l~~s .que d~ben 
dos por'~J\i~tro,'C~.i~tElll\~ constitucional: 

JURISDICCION EXTRAORDINARIA.- "L~ jui:isdiccicSn extra 

ordinaria es la desempeñada por tribunales que se organizan -

especialmente, a prop&sito, despu~s de que han sucedicb los -

hechos que deben juzgarse. Esta prohibici!n de jurisdiccióri

extraordinaria, se reitera por el mismo te to constitucional, 

al establecerse que: 11 Nadie podrá ser privido de la vida, de

la libertad o de sus p~iedades, posesion~s o Derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunaleJ previamente esta-
1 

1 

blecidos". (33) 1

! 

El tribunal extraordinario, o más 
1 
bien 
1 

de jurisdic -

ción extraordinaria es, entonces, el creadoi
1 

11 Ex profeso" para 
1 

juzgar de hechos y de acontecimientos sucedidos antes de su -

creación. Posiblemente el caso típico de estos tribunales, 

sea el de los que juzgaron crímenes de guerra, o sea los lla

mados juicios de Nuremberg contra los crimitjales nazis de la

segunda guerra Mundial. Independientemente 1e la evidencia de 

los atroces crímenes cometidos por los nazij en la guerra men

cionada, es indudable que los llamados juicios de Nuremberg -

(32) IDF}I. Pág. 114. 
(33) IDEM. Pág. 114. 
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constituyen un funesto precedente y una verdadera parodia pr2_ 

cesal y una simulaci6n de tribunales, como con toch<·''acierto-

lo afima Alcalá-Zamora y Castillo al hacer un ex~~r;de cie.! 

tas fomas de autotutela o autodefensa vengativa;' (.J:~)fr ' 
·::y·t,'··.·. 

JURISDICCION PENAL.- La jurisd.i.ccicSn penai~~·i la que 

ejercen los tribunales cuando p.plican las leyes penales, o 
sea la potestad jur!dica de aplicar y hacer que se cumplan d4:, 

chas leyes. A mayor abundamiento Alfredo Ro ceo manifiesta en -

relacicSn a la jurisdicción penal lo siguiente: 

"En la jurisdicci&n penal, el Estado trata de reali

zar uno de sus más importantes intereses; el interés punitivo 

o represivo, el cual en cuanto está tutelado frente a los Pa.! 

ticularcs con reglas precisas y dete:nninadas, constituye un -

singular y verdadero derecho subjetivo del Estado, el de cas

tigar, pero frente a este derecho se encuentra el derecho pú

blico de libertad, de que gozan los particulares y que está -

constituído por las garantías constitucionales y procesales -

que la cultura moderna les reconoce frente al Estado ¡:x¡r eXiJ? 

tir ese derecho pdblico a la libertad, se ha encomendado a 

los &rganos jurisdiccionales la realizacicSn del derecho subj~ 

tivo del Estado para castigar, lo que da origen a la jurisdi,E 

cicSn penal, que procura la satisfaccicSn del interés punitivo-

( 34) IDfM. Pág. 114. 
(35) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 

Editorial Porroa, Novena Edición, M6xico, 1976· 
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vo del Estado, aplicando aLcaso.concret.O 1~ nc:irma penal 11 .(35) 

En -s!n{~~i~, .I'i~~~S~,~-.i;i~1·-~j_~~~é{i4e-.JG.ri.~di~~i.ón, -

cabe señalar que- d~bfd6·-~~J'.i"~~~fazi':·~~r:i.ed:~c('c1~·{I'_~~~~ d~i\de re

cho (Civil, Penal, Fainiii~rJ,ti.:ÜabBt'h~ -~-~¿b ; ,-h~~}·~-~~~iit~~-cli! 
ses de jurisdicción, ~()~6: ~~t'~;r~-~ > - -existan;• v;l"Jlfg;ácia,

( habr~ jurisdicción penal en los asuntos en que ~ean ~~l~das 
~:,_:~:~?:;..: ."":h~··'1 ~· 

las nonnas contenidas en el Código Penal sustantivo); ~otro ca 
., · .. ···,'•, < -

so (sería el de la jurisdicci6n Civil en la cual J.()s_p~~ticu
lares saneten su conflicto al órgano jurisdiccionai-~ci~l~pa
ra que ~ste decida a quién le corresponde el derecho); ·basán

dose para ello en la naturaleza del conflicto o litigio y· que 

redunden en una especialización de la materia y que en térmi

nos generales es de gran utilidad. Sustentando como princi -

pío enunciativo un mejoramiento y rapidez enla impartición -

de la justicia, ya que sería imposible para el órgano aplica

dor del derecho conocer todas las materias que en derecho 

existen, trayendo como consecuencia una lentitud y tropiezos

en la función jurisdiccional. 

( 35) Pallares_ Eduardo. Dicionario de Derecho Procesal. Civil, 
Editorial Por roa, Novena Edición, México, 1976; 
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e).- ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN. 

Desde el punto de vista doctrinal, los elementos que 

confonnan la voz 11Jurisdicci6nn, han sido señalados con ante

rioridad en el Derecho Romano; y tomando sus elementos esen -

ciales pasaremos a explicar cada uno de ellos. Para qu_e/post~. 

rionnente se expongan las doctrinas contempor.meas que''é:onfo.!: 

man la figura que estamos tratando, y a su vez;·-ell:ullmo -

mento dado, poder señalar cuál es la doctrina se-

guir de acuerdo con· nuestro criterio •. 

En el Derecho Romano se tomaban los siguientes ele -

mantos del concepto jurisdicción y que son: 

NOTIO .- 110 sea el Derecho de conocer de una cuesti6n 

litigiosa determinada. Desde luego no pudiendo proceder de 

oficio, el juez sólo actúa a requerimiento de parte, pero 

cuando ello ocurre, debe en primer t~nnino constatar la pre -

sencia de los presupuestos procesales porque il.e lo contrario

no habrá relaci6n procesal válida y no podrá pronunciarse so

bre el fondo de la cuesti6n. 

VOCATIO .-11 0 sea la facultad de obligar a las partes

ª comparecer a juicio dentro del t~nnino de emplazamiento y -

en cuya virtud el juicio puede seguirse en su rebeldía, sin -

que su incomparecencia afecte la validez de las resoluciones

judiciales. 
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CO ERTIO . - 11 Es decir el empleo de 1a fuerza para el 

cumplimiento de las medidas ordenadas dentro del proceso,, a -

efecto de hacer posible su desenvolvimiento, y que ,puede ser

posible so~ré las personas o cosas. 
- .·• -

._-, .. · . -

IUDICIUM.-"En que. se resume la aétividad jurisdicci2_ 
. . . ' -. 

nal, pó rqué es la facult~d. de dictar sentencia poniendo térm!, 

no a la liti~)co~; ~ar~c;t~'rE~fi~iÜvo, es decir, con efecto 

de cosa ju,:~g~~~'J;~Jy~,!J;~;~~~J·"~~J¡f~{~edejar de re~lver por insu -

ficiencia, ~~s~§I'iAa:~~f~iis,f,f'~ll~~~() de la ley. 
~ -: :;·>="f;,...,, ~ --'"'.:::--:·-·- .<;:c.·-,~-·) 

- - . '"C,_~--"< :.:::o}:? .. f-":0~'.:::-~=-::~ ::~~<~~~\~~:tt~:~~~. 

EXECunó'._'rÍQ'~éa~Í :triiperfo para la ejecucitSn de las 
._, -~·l;--~'.; -. ::;;;-~:.¡, 

resoluciÓnes flldihi.B:!~'~i.'mediante el auxilio de la fuerza,¡>& -
-· -. - ~-- c:_" -·---~ - ; - --··-

blican. ( 36) 
·-o-,~-;-; .e;.~--=--

Caravantes dice que 1os elementos que constituyen la 

Jurisdicci6n, fundamentalmente son 'cbs,''la Notio y el, Judi, -

cium. El primer,o se refiere a la facultad de conocer ,es de -

cir, de disponer l~ pr~ctica de todas las pruebas y diligen

cias necesarias para ilustrar el conocimiento del juez en las 

cuestiones de hecho que se susciten en el pro ceso y que las -

partes ~metan a la consideraci6n, a efecto de que la verdad

legal resulte lo m~s apegada posible a verdad real; y , el ju di 
cium, que consiste propiamente en la facultad de pronunciar -

la sentencia de acuerdo con la ley, aplicancb el Derecho que-

(36) Alsina,citacb por Jorge Obregón Heredi_a, Diccionario de
Derecho Editorial ObregtSn Heredia Primera EclicitSn, Méxi
co 1983 
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corresponda a cada qui~n. 

Los elementos accesorios o complementarios son la 

vocatio, la coertio y la executio, que corresponden respecti

vamente a las facultades del 6rgano jurisdiccional para: 

1.-"Hacer comparecer ante s!, a las partes, especia.!. 

mente al demandado para que produzca su defensa o sus excep -

ciones. 

2 ·-"Para obligar a los litigantes al cumplimiento de 

las obligaciones procesales. 

3.-"Para ejecutar u ordenar la ejecución de la sen -

tencia que se pronuncia". ( 37) 

En la actualidad los doctrinarios procesalistas nos

aportan otros elementos, debido a la evolución de los estu .-

dios acerca de los elementos que confonnan a la jurisdic -

ci6n, pe ro sin apartarse de la idea tradicional romana, y al

respecto los elementos que integran la jurisdicci6n en mate-

ria penal, el maestro Manuel Rivera Sil va 

ci6n al tema aqu! tratado lo siguiente: 

( 37) P~rez Palma R· Gu!a de Derecho Procesal Périal; 'Editorial 
C~rdenas, M~xico, 1980, Pág. 16 y 17. 
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- . - _-- - -

11 El an'6.lisi!S de la actividéld jurisdiccional penal 

entrega los siguient~~ ~'re~mE?ritc;s: 

1. - IJi.'6~ri~~¿·iJn'Ij~K~6S< " ·. . .... 
i; ~ urt¡;fJ~~Í~~i8:6~f(h{ ~i~~j_f~~,~~i6n ·• 

3 ··~· ·~,~~::>~~ii~;~~:i.¡6~~{ ''>_,' L ,. 
- . '-,~-;·;,«;.:~·,,,~;''.• _..::~,.;<~-

-.. -<·-~-,\\::':.~:-~'' ~:i\~·- -·"" '.._:, .. •;:,,-_ ' ' -· ' . . ' 
. ,., ·o··.. ·.··-:':".'..':..;'}~ -::"·,·.;:~;-... ;,,::r.:~t:: ;,;~~,:~\:~~-~- · .-.-· .-'_.,_<->.--·.· "'·:,.---= 

1 ;~;.:~r·~~~gfuife;~ 'c~ri~i~te :·,·~~:· ~rijté~ia~s~ ·.el o rgano-
., ,.\._.··.: ., 

jurisdiccional.,, ;d.e 'i'a existencia: de ún hecho con:ct'eto. 

2.- La declaraci6n y clasificaci6n en que casille~

de la ley se hospeda el hecho concreto, o sea, determinar s!

el hecho es o no delito y si la causa del propio hecho reune

los requisitos que solicita la responsabilidad. 

3.- Por 1.iltimo la aplicaci6n consiste en señalar las 

consecuencias que la ley establece para el acto cuya calidad

jur!dica que ya se ha detenninado (Vincular los extremos de -

la norma General). 

Los tres elementos señalacbs son esenciales de la -

jurisdicci6n, pues la norma individual (la sentencia) en la -

cu~l culmina la actividad jurisdiccional, exige por razones--

16 gicas y jur!dicas, conocer un hecho, calificarlo jurídica -

mente y señalar' las consecuencias que establece la ley 11 .(38) 

(38) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. P~gs. 76 Y 77. 



- 30 -

Eugenio Florifui resume .lo que. considera el aspe et.o -

esencial del problema, ~eiÍal;'.~ .q~~ 'Ü j'á:~l~cli~ci61(compren-
de tres elementos. 

11Primero .- La potestad de declarar la .aplicaci6n de

la ley penal en los casos concretos, declaración que t{ene l~ 

gar mediante un juicio. Peró si la facultad jurisdiccional se 

agotase en esta declaración, los fines prácticos del proceso

dejarían de realizarse; la declaración sería puramente teóri

ca si.no tuviese la fuerza bastante para hacerla efectiva. 

nPor esto es necesario el segundo elemento: La potes

t.'.<d de imprimir fuerza ejecutiva a la declaración con que se

aplica la ley penal en el caso concreto. Y el tercero la fa -

cultad de dictar disposiciones adecuadas para la ejecución -

de la sentencia y en general, para la efectiva aplicación de

la ley penal 11. ( 39) 

Cabe apuntar que, como indica Vicenso Cavallo, quien 

atribuye dos presupuestos a la jurisdicción que es: 

t1El Derecho y el Estado", agregando que no es posi ·

ble concebir ninguna jurisdicción sin un Derecho codificado,

como tampoco es concedible un delito sin una nonna que lo có!!, 

figure, ni una pena sin que sea previamente determinada por -

( 39) Florián Eugenio, citadó por Colín SSllchez Guillermo Op.
Cit. Pág. 132. 
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una nonna codificada; en consecuencia la jurisdicción prcsuP2. 
\ ,e•.'• C• • • • • • • ~ 

ne el Estack:> ,que ia'ej'ercfta y el De 

logro del fin; que s~ 
.-•. ·'" .,"'._.-_-.,'~.f:·"é". f-~:' 

'> ~-~~:~: '. -~;· -:: i/ ·.-' 

coiitúrec destaca tres 

jurisdiccio?~l,~y. que desde luego 

respecto del· acto ackninistrativo a 

nl';:i.mero .- Forma, caracterizada 

cbs partes, jueces o tribunales, como a-s! 

miento; segundo.- Contenido determinado p0r la existencia de

un conflicto que ha de ser decidick:> como fuer za de cosa juz~ 

da; tercero.- Funci!Sn cuyo fin est1 dirigido a realizar valo

res (Justicia, paz social etc.). Al que contribuye eficazmeE 

te la cosa juzgada como medio n. ( 41) 

Franco Sodi cita a Flori~,manifestando segt1n él, 

tres elementos: 

"Primero,;.; Fa'Cul'tac:l~'de:'éa~'fi_:!trifr ].a~lér penaFen una -

sentencia y previo_ un. j¡¡:r~_fc)'f '.:-/ '.> .. 

nsegundo.- Facultad 'de darle fuerza ejecutiva a la d.!:, 

claraci6n; 

( 40)Cavallo Vicenso. Citado por Colín SMicliez Guillennó, Op.
Cit. p¡g. 133 · 

( 41) Diccionario Enciclopédico Omeba. 
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"Tercero.- Facultad de ordenar las disposiciones ade ... 

cuadas para ser efectiva la aplicación de .la ley penal", ( 42) 

El inminente procesalista C~iovenda expuso,. dentro -

de aquel vasto movimiento cb ctrinario, una explicaci&n; la 

cual ha merecido la adhesión o coincidencia de la gran mayo -

ría de los procesalistas extranjeros manifestado que: 

"Me ha parecido a mi que el criterio verdaderamente

diferencial, que corresponde a la esencia de las cosas, est&

en esta consideración; la activid~d jurisdiccional es siempre 

una actividad de sustitución; y precisamente la sustitución -

por una actividad pl1blica de una actividad del otro. 

Esta sustitución tiene lugar de dos maneras, corres

pondientes a los dos estudios del proceso, conocimiento y ej_!! 

cusión. 

1.- En el de conocimiento la jurisdicción consiste - . 

en la sustitución definitiva y obligatoria, por la actividad

intelectural del juez, de la actividad intelectiva no sólo de 

las partes sino de todos los ciudadanos, al afirmarse como 

existente o no existente una voluntad concreta de la ley que-

concieMle a las partes. 

{42) Franco Sodi Carlo~, El Procedimiento PenaÍ en ~Íéxico; 
"Ed. Porrua, M~xico 1939, pág. 84. 
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En la sentencia eL juez se sustituye .a todOs para 

siempre al. afinn~ar h:e~ist~nc:i.~ de una obligaci6n de pagar -

de dar, de .hac~~;r:·;;:~~d~'t~§t~~~~r; .,.¡¡, af'.i.nnár;;6xisb~hte ._ eLde r~ 
cho a la sepat8.~i&~Tpe~~bn:~1· ~·-,~y1·1·~:i:~·;g1~·~t;s~L;d:~''\l:h·'~d~ntra -

to quer.i .. da···· .·P···o'"'r'':;l;';a<'(:l>.'e'y···/u'~n''a"" ,¡'p,.e···n·a·~.~é ';;~·,:'·.· ::t (;;;) · '·p ·~ > 
, o ... · .. ··•·· . . . . . . . .. . -·.,. •·•-•;•<·'.:":•:<·>:;;c ... :: · .. ? 

-._, ; :.: ,.;,-~' -~ ,:_'. (-~··?-: ~ _,-'> . ·./~~-:-: <:'.). >· <'- .:; ?~-~-~ -~-

. ~ ·:,_',!.~ : .. : -:~,,'._'~~!.·<-: :::·::~.::'.~' ., ·,·,·::<,·;: <«:< -~>~ '",: .. :,'-.-_ .: . ' --"• 
<'.:~';:·'.' . 

·2 .- "En cuanto a la ac~ac:i.&h~d~fifít~j_~~ -~J~J.'~ volu!!, 

tad declarada, si se trata de uria voluntad' que ~;6. p~ede real.:!:, 

zar se m1s que por los 6 rgan os públicos, esta ejecución en sí.

no es jurisdicci6n; así no es jurisdicción la ejecución de la 

sentencia penal. Pero cuando se trata de una voluntad de la -

ley a la que debe dar cumplimiento la misma parte, la juris -

dicción consiste en la sustituci.Sn, por la actividad material 

de los órganos del Estad:>, de la actividad debida. 

En todo caso agregaba hay una actividad pdblica rea

lizada en lugar de otro {y no por supuesto en representaci6n

de otro)". (43). 

En concordancia a las ideas expuestas por los inmi -

nantes catedráticos en relaci.Sn a los elementos que configu -

ran a la jurisdicci6n a manera de sugerencia y como aportación 

personal hemos ll.egado a concluir lo •si.guiente: 

La gran mayoría de las nociones que se presentaron -

{43) Ibañez Frocharn Manuel. La Jurisdicción, Ed. Astrea de R2,. 
dolfo De palma y Hnos. Argentina, Págs. 49 y 50. 
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en el desarrollo de este tema, tienen una similitud en cuan to 

a sus elementos, así como una secuencia 16gica de las funcio

nes que integran la figura de la jurisdicci6n, dando. en cada

paso una funci6n determinada y diferente 'a las demás, tenien

do como fin principal hacer efectivas las funciones para con~ 

cer un hecho jurídico, hacer efectiva la interpretaci6n judi

cial de las controversias que le son sometidas a su conoci 

miento y para poder aplicar con car1cter coercitivo las reso

luciones que emite y que se encuentran reglamentadas por la -

ley. 
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d) IMPULSO DE LA JURISDICCIO~ Y SUS TEORIAS. 

Una véz::i~~i<:,3~~,/J~:~;Jtri'ciso's\áhteriores de este trab_!! 

jo el conceptó,<cia:i3Éi~ y}~fü~':e.:CémCnW's' qúe~<integran la figura

de la jurisdicción; pas~r~o~,~ 
0

e~fudiar el impulso que ti.ene

é sta, a~:í como sus teorías, que ~\~. ~~cUt menos que el princi 

pio por el cuál tiene vida y movi~iento dentro del ámbito le 

gal que le da el Estado para poder decir o declarar el derecho 

mediante una sustitución que hace· este en la aplicaci6n del ¿~ 

recho objetivo en los casos que le son sometidos (materia Ci -

vil), así ccmo su aplicabÍ.li¿ad en los casos concretos (mate -

ria Penal), quit~dole a los particulares de sus manos la apl!, 

caci6n de juzgar y hacerse justicia. Pero para que esto suceda 

necesita tener un estímulo a instancia de las partes para po -

der poner en movimiento el órgano jurisdiccional. 

Este estímulo necesario para poder poner en movimier:

to el aparato jurisdiccional es el 11Derecho de acción". Es un 

punto que trataren:os de explicar de la mejor manera sin apar ,.. 

tamos de la gran variedad de corrientes doctrinarias que se -

han pro¡:uesto a este respecto. 

Comenzaremos por definir que es el Derecho de Acci6n

diciendo de este que es: 

"La facultad de pedir de los &rganos jurisdiccionales 

la aplicacicSn de las nonnas jurídicas a casos concl'etos, ya 
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sea con el prop65it.ó'de ;e~clareC:'er un~ situaci6n jUr!clic::a chl<l2, 
-· '·" .. '-,.: 

sa, ya con _el ti.e es'cl~~ecer lá teXJ...Sten~:i. a ci~'uh~ obligación o 

de una pena y, ~~ 'c~~~ n'ecesa~io, h~c~;1'~ '.~f~~dv~n;(44f 

En los primeros tiempos del Derecho Romano las ck>s 

acepciones tradicionales de la acci6n son conocidas con los 

nombres de teoría de la Acción Derecho y de la acci6n Medio; -

de acuerdo con la primera, 11 La acción es el Derecho Material -

en movimiento es decir en cuanto a exiger.cia que se hace valer 

ante los tribunales, a fin de conseguir el cumplimiento de la

obligaci6n correlativa. El concept.o anterior contenido en las 

Institutas, fué chlramente criticack> por los mismos comentaris

tas de esa época, quienes sostuvieron la tesis de que la Ac 

ci6n es, en realidad, 1un medio a obtener, a través de un pro

cedimiento judicial. El reconocimiento y satisfacci6n de las -

facultades legales que nos pertenecen". ( 45) 

Toda -vez que ya fue expuesto el concept.o del Derecho 

de Acci6n, pasaremos a e:::poner las teorías m.is importan tes 

acerca de este controvertido concept.o y que son las siguien 

tes: 

TEORIA DE NICOLAS COVIELLO .- La acci&ri puede definí r-

se, seg,lin Coviello, como: 

(44) García M1ynez Eduardo. IntrocluccicSn al Estudio del Dere -
cho, Ed. Porrd.a Edici6n Vig~sima sexta, México 1977 Pag.-
77. 

(45) IDEM, p1g. 230. 
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"La faci:tl tad. de invocar la autoridad del Estado para -

la 

11 Pero es necesario distinguir la acci.Sn como poter.ci~ 

lidad y ccmo actuaci.Sn. En primer aspecto con fúndese con el D~ 

recho subjetivo :¡ casi pasa inadvertida; en el segundo, en cam 

bio, se destaca con tanta cl.aridad que parece tomar vida propia 

y es que en el segundo estudio de la defensa del Derecho amen~ 

z:ado o violado es necesaria, cosa que no oci.:rre en un princi -

pío. La accicSn no posee existencia independiente, sino que es

simple funci&n del Derecho subjetivo. 

11Tal es o no dudarlo, en el estudio potencial, en que

ninguno podría ver en ella una entidad distinta del Derecho;-

constituye un elemento del mismo, fonna parte de su contenido, 

pero nada m~s. Tan cierto es esto, que ¡¡:lgunos han hecho der.!, 

var el nacimiento de la acci&n de la violacicSn del Derecho. En 

el segundo estudio es claro tambi~n que la acci6n es la misma

f acultad abstracta que se detennina y concreta, por lo tanoo,

ni siquiera entonces puede verse en ella un nuevo De re cho 11 • --

( 46) 

Para el Derecho en general la acci&n es, por consi 

guiente, un elemento del Derecho, que scSlo se destaca cuando -

este es amenazado o violado, desde el punto de vista procesal, 

en. cambio, es un mero hecho a saber: el ejercicio de la facul-

(46) IDEM pág. 230 y 231. 
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tad jurídica, ahora bien, si 'el jÚe'~. descubre que el Derecho no 

existe, tiene l.a 0'~1igaC:i&~· d~ dErclaraI'. que ,·1:i acci&n. es infll!!, 
,' ,',;~>--<-:-'.' ,,, -. ~"'--

dada. 

TESIS DE HANS KELSEN .- "Este aut0'r Ü.ega a conclusio -

nes muy semejantes a las de Coviello, quien estima· que el D~ 

recho subjetivo no puede concebirse independientemente de la -

facultad de pedir de los cSrganos jurisdiccionales la aplica 

cicSn del acto coactivo, en aquellos c•asos en que el obligado 

hafaltado al cumplimiento de su deber. Si la ley no hace depe~ 

der de la declaraci~n de voluntad de un particular la imposi -

ci&n de las sanciones que la propia ley señala, no hay, estri~ 

tamente hablando . ct'erecho subjetivo. E.s incuestionable que el -

élerechohabiente tiene la facultad de reclamar del obligado el

cumplimiento de su obligaci&n, como tiene 1.a de exigir que se

le sancione en caso de inobservancia; pero no se trata de dos

derechosdiferentes, sino de un clerecho en dos relaciones dis 

tintas. La primera facultad oolo puede ser considerada como 

elemento de un derecho subjetivo, en cuanto a la segunda exis

te. O, expresado con otras palabras; si no hay accicSn tampoco

hay derecho su.bj eti vo. 

11En relaci&n a lo expuest.o; que la facultad correlati

va de las llamadas obligaciones naturales no es, de acuerdo ,,__ 

con la tesis que examinamos, un verdadero derecho, ya que el -

pretensor no pue..de pedir, en caso de incumplirse, que se sanci.2, 

ne al obligado; pero como ya hemos vist.o ccSmo el Derecho a la-
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prestación puede, exi"stir :de~ligadC> de la acc:i.~n, y viceYersa.

Por otra parte,"l~,:d.ópi;i].fi~ d~ Kelsen no explica los casos en

que no ha "habt"cio;~Í11f:i.J;éLlnpiiiitlento de un deber) y s&lo se pide, 

!Xlr ejemp].o~",~~\'d~~;L~;¡§"ó~ de que una persona "X" está exenta 

de una obÜg~c"i&riJ{~b'cl.rines de mera declaraci&n negativa). TIJ!!!. 

poco expÚ~~i~"i.;~~s~ de la acción infundada ni, en el supuesto 

contrari~;">e,f "i'a~í' Derecho de contradicción u. ( 47) 

TF.ORIA DE LA ACCION COMO DERECHO ABSTRACTO.- 11El De -

racho de cada ciudadano, como tal, de pretender del Estado el

ejercicio de su actividad para la satisfacción de los intere -

ses amparados por el derecho,-dice Hugo Rocco-, se llama dere

cho de acción". ( 48) 

Este Derecho tiene las siguientes características: 

1) Es un Derecho subjetivo rroblico, porque es correl_2 

tivo de una obligación impuesta a ciertos &rganos" del Estacb .

Tales órganos denomínense jurisdiccionales, y su actividad CO!!, 

siste en aplicar normas genex:ale.s a casos concretos, para la 

satisfacción y tutela de los intereses que ~stas protegen. 

( 47) IDEM p$.g. 232 

( 48) Hugo Rocco, Derecho procesal Civil, Trad. de F. de J. 

Tena, M~xico, 1939, P$.g. 152 citacb por Garc!a Maynez 

Eduarcb Op. cit. p~g. 237, 



- 40 -

2) Es relativo, porque corresponde a una obligación -

especial de una persona individualmente determinada (es de.ci r,

el Estado represen ta do por sus órganos) • 

3) Es abstracto, pues puede ser ejercitado por cual -

quier persona, aun cuando no tenga un Derecho material que ha

ce valer. No se trata de un Derecho frente al adversario, sino 

de una facultad correlativa de una obligación· estat1aL 

Es posibltt, en consecuencia, el ejercicio del Dere 

cho de acción por quien afixme, indebidamente ser titular de 

un Derttcho substancial pues para expresarlo con mayor exacti -

tud, .derecho- a pedir la prestación de la fwición Jurisdiccio -

nal. 

11 Esto ocurre cabalmente en el proceso de declaración. 

Aqu! el inter~s qutt constituye el contenido del Derecho de ac

ción consiste en obtener del Estado la declaración de lo que -

es Derecho en el caso concreto, y no la declaración del Dere -

cho de un modo m~s bien que de otro. En la cadena de los fines 

perseguidos por el actor, el de obtener una sentencia favora 

ble es el fin remoto que el Derecho no toma en consideración 

en modo alguno; pero el fin próximo, o sea el interes que Wii

camente ttl Derecho protege, es el de obtener una sentencia, es 

decir, la declaración sobre una relación incierta. Sólo de es

te modo se explica que el Derecho de acci!'Sn pueda corresponder 

tambi&i al que no tiene el Derecho material, y sólo as! puede-
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darse ál proceso una base aut&noma, independiente del Derecho

privado. La !ntima raz6n de esa autonomía reside precisamente

en la naturaleza, secundaria y abstracta del inter6s que fonna

el con teniili 'substancial del Derecho de acci&n. 

11 En los t6nninos de esta difundida doctrina acci&n es 

simplemente el Derecho, separado o independientemente de la f,!! 

cultad material, de pretender un pronunciamiento jurisdiccio -

nal en torno a una relaci&n jurídica, controvertida, esto es, -

de pedir del Estado la soluci&n jurisdiccional del litigio. 

Compete semejante derecho a cualquier persona, no necesaria 

mente, pues, a quien apoye su ejercicio en una facultad mate -

rial que en verdad exista y que se halle realmente vulnerada,

comprimida o puesta en duda, de ahí el calificativo de Derecho 

abstracto. 

11Couture indica que la acci&n es El poder jurídico 

que tiene toó:> sujeto de Derecho, de acudir a los &rganos ju -

risdiccionales para reclamarles la satisfacci~n de una preten

si~n . 

llA semejante corriente opone Chiovenda que el Dere -

cho de obrar que corresponda, no a quien tiene la raz&n, sino

ª cualqui•era que crea tenerla, no es un Derecho subjetivo, si

no una simple facultad jur!dica. Y no es esto lo que entende -

mos por acci~n cuando decimos 11 X" tiene accitSn." ( 49) 

( 49) García Ramirez Sergio, curso de Derecho Procesal Penal 

Ed. porrea, EdicicSn M~xico 1981 p!g. 183. 

" 
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TEORIA DEL DERECHO CONCRETO A TUTELA JURIDI.CA. -. Los -

partidi arios de esta doctrina no creen que la acci.Sn debe ser

considerada como un Derecho abstracto, que corresponda a 'cual

quier sujeto por el simple hecho de tener pers>nalidad jurídi

ca. Para que quepa habléllf del Derecho de acci&n es necesaria 

la concurrencia de un conjunto de requisitos, tanto de orden 

substancial como de orden procesal. Estos reciben, respectiva

mente, las dominaciones de "condiciones de la Acci&n y presu -

puestos procesales. La acci6n S.Slo puede pertenecer a quien 

tiene una facultad de !ndole material, y es siempre Derecho 

concreto a la tutela jurídica del Estado. Trtitese de un Dere -

cho subjetivo pdblico, frente al cual encontramos la obliga 

ci.Sn de los 6rganos jurisdiccionales de prestar esa tutela me

diantfJ una sentencia favorable." ( 50) 

"A esta doctrina que concibe la acci&n como Derecho a 

sentencia a sentencia favorable, puede equiparse el concepto -

de Bulow que ve en la acci&n un Derecho a sentencia justa. El

Derecho del ciudadano para con el Estado es el de obtener jus

ticia; y a ese Derecho corresponde la obligaci&n estatal de a,2 

ministrarla, mediante sentencia que represente la aplicaci.Sn -

verdadera y justa del Derecho objetivo". ( 51) 

(50) Garc!a Maynez Eduardo, obra citada ptigs. 240 y 241. 

( 51) Dos Reis, Proceso Ordinario e Sumario, pág. 126, t. I. 

Citado por García Maynes Eduardo op .. cit;_ pág. 241. 
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"En contraste con la postura procedente, Muther ela -

boro un concepto autonomo de acción, entendida esta como un d~ 

recho subjetivo público que corresponde al ciudadano a quien -

asiste la razón, para que el Es~ado le conceda su tutela jur!

dica mediante sentencia favorable al respecto, Goldschmidt de

fine a la acciiSn o Derecho de obrar procesal (con su conteni

ch de pretansión de sentencia) como Derecho pdblioo subjetivo 

dirigido contra el Estado para obtener la tutela jurídica del

mi.smo. Mediante sentencia favorable . 

"Según Calamandrei, la acci.Sn es un Derecho subjeti

vo aut.&nomo (esto es, tal que puede existir por !iÍ mismo, ind_!! 

pendientemente de la existencia de un Derecho subjetivo ·sustaE 

cial), y concreto (esto es, dirigido a obtener una determinada 

providencia jurisdiccional, favorable a la petici&n del recla-

man te) Esta tesis posee la dignidad de haber reconocich el -

car~cter autónomo de la acción. A ella se asocia con la tesis

de la relación jur:!dica de Bulow, el origen del modemo proce

sali.smo cient!fico. 

11 En contra de esta definición se han esgrimido igual 

mente, densos argumentos. En efecto, se dice que con ella que

da sin explicación la hip&tesis en que la accí6n carece de f1J!! 

<lamento material y la sentencia debe ser, por lo mi51110, desfa

vorable. De esa manera, se hace depender el Derecho de actuar-

de la existencia de la facultad material cuya tutela se pide. 

Chiovenda sobre el particular infonna: "puede ponerr.o 
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en chlda que exista W1 Derecho a la tutela júr!dica contra el -

Estado, lo cual supond.r°ía un conflicto de intereses entre el E~ 

tado y el ciudadano, mientras que conceder ra:zÓn a quien la ...,... 

tiene es inter~s del Estado mismon, ( 52) 

TEORIA DE LA ACCION COMO DERECHO POTESTATIVO.- (Weis

mann, Chiovenda) El Derecho subjetivo es segun Chiovenda llLa -

expectativa de un bien de la vida, garantizada por la volun -

tad del Estack> 11 • ( 53) 

11 El procesalista Italiano da el nombre de bien al 

1goce de una cosa exterior''. La ley puede garantizar el goce 

absoluto (propiedad), o simplemente el relativo o limitado 

(<iesmembramiento de. la propiedad: uso, habitacicfo, usofructo,

etc.) otras veces, el bien jur!dico consiste en la posibilidad 

de realizar cierta actividad respecto de una cosa ajena para -

el mejor goce de la propia; o en la actividad de otro en cuan

to se dirige a procuramos una utilidad detenninada (obligaci.2, 

nes de hacer y de dar) o por '1ltimo, en una abstensicSn de los

dem5.s, si dicha abstensicSn nos pennite el mejor goce de un 

bien que nos pertenece. 

llA los Derechos absolutos de car,cter privack> suele·

darseles el nombre de reales, a los relativos se le conoce con 

( 52) Garc!a Ramirez Sergio. Curso de Derecho procesal Penal Ed. 

Porrea, M'xico, p,g. 182. 

( 53) Jo se Chiovenda, citack> por Garda Maynes Eduardo, op. cit. 

p&g. 242. 
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la denominaci&n de personales pero, al lado de ~stos, que en -

todo caso son correlativos de ciertos deberes (generales o es

peciales) de determinadas personas, existe -dice Chiovenda- La 

categoría de los potestativos, cuya caracter!stica esencial -

estriba en que, frente a ellos no encontramos un deber corres

pondiente de otra. persona' tales Derechos constituyen un mero . :-:~:,.,' 

poder jur!dico, es decir, se .resuelven en la facultad de pro 

duci r Wl efecto de Derecho, sin que la persona que sufre ~ste

se halle obligado con el titular. 

"Estas facultades son diferentes entre s!., ya sea per

las condiciones a que se hallan subordinadas, ya porque algu -

nas se ejercen mediante una simple declaraci&n de voluntad, y

otras con la necesaria intervenci6n del Juez (sentencia const,! 

tutiva) . Pero todas tienen de comtlli la tendencia de producir -

un efecto jurídico en favor de un sujeto y a cargo de otro, el 

cual no debe hacer nada, ni siquiera para librarse de aquel 

efecto, permaneciendo sujeto a la actuaci6n. La sujeci&n es un 

Estado jur!dico que no exige el concurso de la voluntad del ~ 

jeto ni de ninguna acci&n suya. 

11 El Derecho de acci&n es, segdn Chiovenda, del mismo

tipo que los anterioJlltente enumerados, ya_ que se resuelve en -

el poder jur!dico de dar vida a la condici&n para la actuaci6n . 

de la voluntad de la ley, sin que el ejercicio de ese poder e!!. 

gendre obligaci&n alguna a cargo del demandado, lo anterior 

significa que el ejercicio del Derecho de acci&n es, en muchos 
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casos, condicicSn indispensable para que el cumplimiento coac -

tivo de determinadas obligaciones pueda· lograrse. O, expresaoo 

en otro giro; la actividad de los Órganos sancionadores no 

siempre es desplej ada de oficio. Por regla general, requi~rese 

que los particulares, ejercitando su Derecho de acción la pro

voquen. En tal hip&tesis, ese Derecho constituye un poder jur! 

dico condicionante de la funcicSn jurisdiccional, y produce una 

serie de efectos que pasan sobre el demandado, pero sin engen

drar a cargo del mismo ningdn deber. 

"El Derecho de que hablamos es aútcSnomo, ya que pi:.ede 

existir desligado del Derecho a la prestación. Lo anterior no

significa por supuesto, que no haya relaciones muy estrechas -

entre las mencionadas facultades, pues ambas se dirigen, como 

hemos dicho, a la misma voluntad concreta de la ley que garan

tiza un bien determinaoo, y tienden a la consecución de este 

mismo bien, aunque por caminos y medios diferentes. De aqu! 

que, satisfecha una obligación mediante la prestacicfo del o bli 

gaoo, se extingue la obligaciónn. ( 54) 

En relación con 1 a teo r!a expuesta,, Sergio García Ra

m!re z manifiesta: 

nconstituye Chiovenda su teoría sobre la base de los

Derechos potestativos, primeramente estudiados. Así explica su 

punto de vista. 

( 54) Garc!a Maynes, op. cit. p&g. 243-244· 
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"En muchos_.casos la ley ,C()ll<:ede a a~guno el poder de

influir con la manHe~t~~:i.'6~ de su.vo:l.witad .en la c:Ondici&n j~ 
riclica de. otro; ~i·n ·!i.+~~h'.fü~~~:; ~~;ili.~lun~id ele· ·~.St~ . 

~: ~<\:.:.;_ ::;·::~,:~?0 ··:~~:;.'>.~':'~':.~ ···~.- ·~'· E'(···, ~~;."Y' -.. -... 7:".~ . -. "'"';~~-:>:·::y-·._., 
~: .~-:·:··:_ ---- >.·" ·: -- ,,.:.;· ·< ~:~;/~~; ::S;,~):;.:·1_-:.~·>.= ·. -.:·--_.·"<·,·~;,-:,·-! -'=" -: -~;:.:·· ,. - .-: · · 

···;"''" '"·:·-:,:!· ~~i~_·,~·,.~-J~-.-,..:,·.-F" .... ---;::,.-:·"' _: '~0;~··:-~--

. ni.,(.t6rideticü;:d.~ ~sta~ ;f~cuitad~s es;"A'':procltlCir un -

jut!di'crié•.·a~'J,f~~or'.~etlric'~jetó:,·.~/a''..b.¡~~-:,4~-2~~tro' el 

cual no ciriti~'ti'á.~~-~~:n~d.~;··1i1.···~ic1u.:i.fi~~·c~ii'rii'ffi'B~~~~e;'.'ci~ aqll.el 

efecto, ;é·iii~~íÚ!~'cb ~~jeto a su ;~'é:tu~6i6~:C~J~; ~<· ,' 
- . -." .-__ .. ,_, ,4 ~~\~. ·-- ' : ,.· .. '·1:~t. : -··. - ·-' ' 

efecto 

·-~-·~:~~(f\-t}'.·:-~-- ,·,~ :·)i-:: .... .,._.:.i::--:: :'."·;" .~:~-~:·-~.";_ ~ 

. :.;,D·e:;:~~s potestativos son fos que;·~e·.~ricretan en un 

poder juridi~o.,y distan lo mismo de ser. re.il·~~~~u~-,de ser per-
- ' -·-- ."-i': - -· --:-·~. =-- '- -· - -_ 

son al es. En esta catego r!a figura la acci.cS4;c;:~a t!tulo de 11 po -

der jur!clico de dar vida (por re in es~e~e)·,tí'. ':i.'~éo~dici&n para 

nExplica tambioo Chiovenda la .relaci&n que media entre 
: - ' - . 

el Derecho objetivo, por una parte y los vínculos de obliga 

cicfo y de acci6n, por la otra: dada la voluntad concreta de 

ley o Derecho objetivo que garantiza la consecuci6n de un bien, 

tal garant!a puede obtenerse mediante la prestaci6n de un obli 

gado, y en tal caso existir5. Derecho subjetivo a la prestaci6n 

(obligaci6n), o bien puede obtenerse en su defecto, ''con los 

dem5.s medios posibles en el proceso del tiempo y del lugar'', 

y aquí es donde surgir! el Derecho subjetivo de Acci6n. 

11Para que la acci6n exista, han de darse 3 elementos

en el pensamiento Chiovendiano: 
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Los sujetos activo y pasivo, esto es, aqu~l a quien 

corresponde el poder de obrar, de un lacio, y aqu~l frente al -

cual corrErsponde el deber de obrar, de otro; Wla causa eficie_!! 

te o causa petendi, que se concreta en un intertis, fundamento

de la acción, desarrollado en dos elementos: Wl Derecho yun e~ 

t¡¡,dO de hecho contrario a este; y el objeto, lo que se pide o -

petitwn, tanto inmediato, que es la actuación de la ley, como

mediato, que es aqu~l para cuya consecución se pedirá dicha 

actuación. La tesis del Derecho potestativo ha sick> constante

mente criticada, sosteniendose que a trav~s de la acción no 

ejerce el Estack> una facultad, sino cumple un deber. Esto, de~ 

de luego por lo que respecta a la acción penal, que tampoco se 

dostin a a un adversario ; el acusack>, señal a F lo ri án, ha de su

frir actos de coerción; no permanece siempre inactivo, por 

lo tanto. Esto tHtimo constituye un verdadero deber jur!dico .

Ahora bien la obligación correspondiente al derecho de actuar

incwnbe al Estado, que es ante quien se ejercí ta tal derecho 11 • 

( 55) 

En resumen de las teor!as expuestas, considero de ma

nera y sugerencia personal que la teor!a que mas se apega a 

los lineamientos seguick>s en el presente trabajo acerca del :i.m 

pulso que debe de tener la jurisdicción es la teor!a de la ac

ción como Derecho potestativo; ck>ctrina misma que en su expo -

sición hace un estudio sencillo y claro del Derecho de acción, 

as! como tambi~ nos aporta los elementos necesarios que debe-

( 55) Garda Ramirez SereJ.o, op. cit. págs. 183 y 184. 
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con tener dicho figura de la acci&n, para que esta pueda lle 

var a cabo el fin primordial y detenninado de pedir del Esta -

do ll\ .soluci&n de los litigios; pero para que esto suceda han

de darse los tres elementos enunciados en la tesis de Chioven

da que son aquél a quien corresponda el poder de obrar, de un

lado, y aquel frente al cual corresponde el deber de obrar, 

del otro; una causa eficiente de accitSn, que se concrete en un 

interGs, desarrollada en dos elementos: un Derecho Estado 

con el objeto de pedir 

órganos del Estado . 
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e).- NATURALEZA JURIDICA DE LA JURISDICCION 

Por lo que respecta a este punto cabe mencionar el

pensamiento del inminente doctrinario U go Rocco, en su De re -

cho procesal Civil, sostiene: 11 que la ciencia jurídica toda

v1a no ha resuelto el problema de la naturaleza de la juris -

dicción" de lo manifestado se desprende el complejo estudio -

de la naturaleza jurídica de la jurisdicción c¡_ue es tan am 

plio como el concepto mismo, ya que en el sentido normat~vo -

jur1d:i.c:o la naturaleza de la palabra jurisdicción ha dado ca~ 

sa a muchas teor!as y se han expuesto varias poswras doctri

nales que enseguida veremos, desde la más simple hasta la más 

compleja, y como es considerada esta figura en nuestro dere -

cho positivo mexicano. 

Para José Becerra Bautista la naturaleza de la ju -

risdicción c~nsiste: 

"En que es una actividad soberana por la qu_e el Es

tado Juez trata. de realizar la vigencia efectiva de la norma

jurídica violada o desconocida por los particulares y como 

emanación de la soberanía del Estado, debe de participar de -

' sus características. 

"Por lo tanto, implica deberes conferidos por el º.!: 
... ,. . 

denamient.o jurídico, seí\orío o potestad de querer y poderes -

adecuados para realizar la voluntad que tiende a la satisfac

ción de necesidades indibitas en esos deberes." (56) 

( 56) Becerra Bautista José, El Pro-ceso Civil en M~xiao, Ed:i~ 

rial Porr:úa, Primera Edición, México 1982, pág. 7, 
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Dice Alfredo Rocco, ''El Estado tiene ,para la con se -

cuci&n de sus fines, sobre todos los miembros de la colectivi -

dad un poder supremo, ím señor!o, al que corresponde en los 

particulares un est~do de subordinaci&n o dependencia. Esta r.!! 

laci&n de soberanía y de vasallaje, que en otros tianpos era -

una relacicfo de mero hecho, se ha transformado en el Estado m2 

delo er1 una relaci&n jur!dica, en cuanto el Estado regulando -

con no nnas generales su conducta frente a los particulares, o

sea, tutelando adn frente a s! los intereses particulares, ha 

sometido a limitaciones el ejercicio de dicho poder. Sin embai: 

go el Estado reconoce Derechos subjetivos de los particulares, 

lo que implica, en determinadas circunstancias que el Estach 

est~ obligado a hacer y en otras a• no hacer.!~ ( 57) · 

Cipriano G&mez Lara aporta sus ideas en relacicSn a la 

naturaleza de la jurisdicci&n de la siguiente manera: 

"Entendemos a la jurisdicci~n como una funcicSn sobe -

rana del Estado, realizada a trav~s de una serie de actos que

estan proyectados o encaminados a la soluci&n de un litigio o

controversia, mediante la aplicacicSn de una ley general a ese

caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. 

"Es conveniente, por otro lach, dejar asentado que la 

jurisdiccicSn esta comprendida dentro del proceso, por que no -

puede haber proceso sin jurisdicci&n y, a su vez, no puede ha-

( 57) IDEM. 
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haber jurisdicción sin acciiSn. A :la jurisdicei&n y a la acciiSn, 

no se les puede concebir la una:~r¡~la'._ot~~' por que la acci&n 

aislada no puede darse y la ,ju~icJ.i~cli.ricióri; no se concibe sino

ª trav~s del acto provocatori~/;~~:~Í~5Mt~a el cual es precisa

mente la acción. Advertimos d~~~~·;fr~~~· que el concepto de la

jurisdicción no solo pertenece\a Ía ciencia procesal, sino 

tambi&l a la teo r!a del EstadC>/~6 ·'.Sea el mismo concepto del E!! 

tado, por una parte, y el concepto de la soberan!a, por la 

otra. 

11 Desde el punto de vista lcSgico jur:!dico, el Estack> 

es un ente fSctico creaoo r e imponedor de un orden jür!dico. 

La soberan!a, que i:rsta íntimamente ligada con el Estacb, con 

siste precisamente en el po cler de creaciiSn y de imposición del 

orden jurídico. Es claro que los oos conceptos anteriores pre

tendemos enfocarlos desde el punto de vista estrictamente ju -

r!dico. 11 ( 58) 

Para el ejercicio de la jurisdiccicSn no est&n llama

dos en el Estado moderno los 6rganos superio17es del poder; 

ellos y cuantos le rodean astan privados de toda intervención

ari. las funciones de justicia. Hoy no existe lo que se llama 

justicia de gabinete. El poder judicial, por el contrario se 

le ha entregaoo a iSrganos especiales del Estack>, ~stos son los 

tribtmales. De la posisión en que se coloque dentro del Esta

do, depende en gran parte el que la justicia se administre co-

(58) ~mez Lara Cipriano, Teor!a General del ProceliD, Ed. 

U.N.A.M., p&g. 111, M&tico 1983. 

-.,---- -----~~--
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mo es debido. 

Ahora bien, la nota fundamental de la naturaleza jurf 

dica de la jurisdicci&n en el derecho moderno, y desde el pun

to de vista jur!clico, nos parece dada por las ideas de poder -

(o facultad, o potestad) y deber. 

El fundamento jurídico de tal concepci&n jur!dica-fa

cultad-deber nos parece muy visible en el derecho positivo, 

por lo que hemos de comentarlo brevemente. 

"As! una primera corriente negd la existencia de la -

jurisdicci&n como actividad aut.&noma y distinta de las funcio

nes de hacer el derecho (poder Legislativo) y la de aplicarlo

( poder ejecutivo) y le atribuy& un quehacer complementario a -

la tarea administrativa. 

110tro grupo de autores que s! consideraron a la ju 

risdicci&n como una potestad del gobierno y sostienen concep -

ciones md.ltiples, desde el punto de vista material, que a su -

vez la dafine atento su objeto, su finalidad o su estructura;

tomando como base el criterio formal, ahora a partir de la o r

gani zaci&n de la autoridad de que emana, o segdn su procedi 

miento, o por dltimo, se ha sostenido que la naturaleza jur!di 

ca es una facultad-deber de un &rgano gubernamental para ad -
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ministrar justicia". ( 59) 

Consecuentemente, el poder o facultad nace de la esfl!!. 

cia de todo tipo de organización estatal y señala un monopolio 

como atributo de su Soberanía. Respecto a la Soberanía, el Px:2 

fesor Hemando Devis Echandia, hace un profundo estudio del t,2 

ma y postula que la naturaleza de la -jurisdiccicSn debe enten -

derse como derecho y como deber del Estado. 

"Como una emanación de su So beran!a, el Estarh ej er 

ce la función de acininistrar justicia, a trav6s de los funcio

narios del cSrgano judicial, para lograr así que las normas ju

r.!dicas que conforman su organización misma y regulan las si -

tuaciones de los asociados, de las entidades pdblicas en que 

aqu61 se descompone y de ~l mismo adquieran vida y realidad p~ 

ra cada uno y en los casos concretos, gracias a lo cual es po

sible mantener la annon!a y la paz sociales. 

"Esa funcicSn soberana del Estad> tiene dos aspectos:

Primero .- Constituye un derecho pl1blico emanado de aquella, r_2 

vestido por lo tanto de su imperium, del ·cual son sujetos pasi, 

vos no solamente los ciudadanos del respectivo pa!s, sino cuaj. 

quiera otras personas que pennanente o transitoriamente est6n

en su territorio, quienes tienen la obligación de someterse a

la jurisdicción de aquel para ventilar sus litigios, responder 

por sus actos, darle certeza jur!dica a ciertas situaciones, -

( 59) Diccionario Jurídico, Tomo V, Ed. Instituto de Investiga
ciones Jurídicas U.N.A.M. Primera Edición. 
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buscar el amparo de su libertad y reclamar del mismo Estaoo 

el cwnpliJniento de ciertos deberes y el respeto al orden jurí

dico superior (normas de la Constituci6n o Ley Suprema); se~ 

do.- Representa sirnult~eamente un deber pl1blico del propio E~ 

tacb de cumplir la funci&n jurisdiccional cuantas veces ocurra 

un hecho o ó.n acto jur!dico que reclame su actividad, sea l!ci, 

to o il!cito, voluntario o involuntario, de particular o de 

funcionario oficial o inclusive de una de las entidades p'1bli

cas en que se subdivide su organizaci~n constitucional y admi

nistrativa. Es decir, el Estado ..,t:i,ene el derecho de exigir -

el sometimiento a su jurisdicci&n y tiene el deber de cwnplir

e-1 servicio pdblico jurisdiccional a toda persona que lo nece

si te o simplemente lo desee". ( 60) 

Se infiere de ·lo dicho al respecto que la natu 

raleza jur!dica de la jurisdicci&n es eminentanente pdblica, 

solo el Estado la ejercita y '.de el,lci deriva su.carácter.'.predo

minante. O como sostiene el ·maestro Eauardo Pallares. 

"La JurisdiccicSn se dice pi1blica, ya por raz&'n de su

causa eficiente, porqu(1- emana de autoridad pdblica; ya por 

raron del sujeto porque qu.ioen la ejerce es persona pdblica, ya 

por raz&'n del fin porque se dirige a la conservacitSn del orden 

y de la utilidad pdblica" .( 61) 

( 60) Devis Echandia Remando, Revista de la Facultad de Dere .a. 

recho, Tomo XXIII, U.N.A.M. M~xico 1973. pág. ,363, 
( 61) Pallares EDuardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil 

Ed. Porroa S.A. Novena Edici&n, M~xico, 1976. 
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Con Eo rme a nuestro 0 régimen legal la jurisdi cci6n en -

materia penal es l~ r esencia LÍzl~ :i.nsti tuci&n de orden plÍblic->, 
·: ·., ,·,, ,·, , ' , , 

parque en nuestra organizaci&n Constitucional es Eunci&n de 

WlO de los poderes del Estado, o sea del poder judicial, tanto 

en el orden federal como en el de los Estados y de ah! que no

pueda se delegada por ningdn concepto a los particulares, y 

que de acuerdo con el C&digo de procedimientos penales para el 

Distrito Federal; rige el principio que no se autorice prorro

ga ni renuncia de ella, lo que significa, por supuesto, que -

los tribunales esttfu impedidos para encomendar a otros la prá~ 

tica de diligencias que no est~ en condiciones legales de re_! 

lizar por si mismos•~ 

La restricci6n de la defensa privada impuesta, entre

otros moti vos, por razones de necesidad social para mantener -

la paz entre los hombres y asegurar la vigencia del ordenamie_!! 

to jur!dico.pre-establecicfo'trae, como l~gica consecuencia, 

que el Estado asuma el ejercicio de la jurisdicci&n. 

La tutela de los derechos subjetivos pliblicos y priv.! 

dos, constituye en la actualidad una funci&n eminentemente pi!

blica ejercitada por el Estado. Sólo en los casos excepciona -

les que el derecho positivo establece, fundado en la razonable 

presunsi~n de que el áwcilio de la aut.oridad podr!a llegar de

masiado tarde, le es permitido al individuo hacerse justicia -

por su propia mano. 
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En los demás casos, y cualquiera sea la !ndole del 

conflicto, compete al Estado el ejercicio concret.o de aquella

funci<Sn, a la que se hallan sometidos tanto los particulares,

como sus propios a gen tes. (O rganos P'1blico s} • 

• 
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f) .- Fundamento Legal 

El fWldament.o legal se refiere a la facultad o potestad 

que en forma intr!nseca y general puedan tener los &'rganos ju,

risdiccionales (autoridades. judiciales), para intervenir en la 

resolución de los conflictos, en razón de la entrega hecha a su 

favor por el Estado par impartir justicia, pero, ¿de asnde pro

viene, cual es el fundamento de esa facultad o potestad de que

gozan los Órganos jurisdiccionales unipersonales (Jueces), y 

.Srganos colegiados (Magistrados) para conocer y solucionar los

conflictos; para absolver o para imponer alguna pena?. 

No es f~cil precisar cuáles sean los fundamentos de 

la jurisdicci~n. Muchos autores han escrito largamente s:>bre 

lo que consideran como los fundamentos filos&ficos de esa po 

testad y las opiniones var!an de acuerdo con las ~pocas, con 

las inclinaciones políticas religiosas o filosóficas de quie

nes han estudiado &sta cuesti&n. 

As! la jurisdicci~n no es una actividad dirigida a 

la creaci~n del Derecho. La atribución a los Órganos jurisdi~ 

cionales de la potestad de crear normas jurídicas en cada caso 

concreto, establecería una peligrosa confusión de poderes. El

Juez aplica, no crea, el Derecho. 

El sistema jur!dico-pol!tico mexicano no permite la 

conversión del Juez en Legisla<k>r. En ~ste sistema, es decir 

dentro de.'.nuestro derecho, el Juez est& considerado como un 
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servidor y su misi6n, consiste en aplicarlo, no en crearlo. 

La concepci~n del Juez legislador es~ "corÍtrar:i.a a la 

Doctrina Jurídica Mexicana y al sentido de l~s no rm~s consti

tucionales vigentes relativas al ejercicio de la f~C::i&O. ju ~ 
risdiccional. Creación y aplicación del Derecho son, pues· de!!, 

tro de nuestro sistema jurídico ·político, dos activiuades en

comendadas a Órganos de distinta naturaleza. La creación co 

rresponde al Poder Legislativo, la aplicaci6n al Poder Judi 

cial. 

Ahora bien, el sistema jurisdiccional de un país 

deriva de las noS'lllas constitucionales porque, como hemos vis

to la jurisdicción es actividad soberana del Estado, por con

siguiente en nuestro sistema Jurídico Constitucional la juri~ 

dicci6n emana de los siguientes artículos constitucionales. 

Artículo 13 Constitucional.. "Nadie puede ser juzga

do por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 

persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más er.1olu -

mentos que los que sean compensación de servicios i"blicos y

estén fijados por la ley". 

En comentario a lo mencionado di remos que la ley d.!!, 

be ser genera1, abstracta e impersonal, o sea, es necesario que

prevea situaciones no referidas auna persona en particular. La 

constitución prohibe juzgar mediante leyes privativas o es 
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peciales, es decir, por disposiciones que no tengan las carac

ter!sticas señaladas. Tampoco puede ser jt...t:gado por tribunales 

especiales. Todos los jueces y tribunales tienen fijada su 

competencia y jurisdiccicSn en normas jur!dicas, esto es, en 

disposiciones generales abstractas e impersonales. De esta ma

nera queda establecido siempre qu~ autoridad es la competente

para juzgar los actos previstos en las leyes, a fin de resol -

ver las situaciones que se presentan en la práctica. Los cSrga

nos jurisdiccionales tienen cardcter permanente, mientras una

disposicicSn legislativa no modifique sú competencia y o rgani -

zacitSn. 

Art!culo 14 Constitucional.- 11N adi. e po dri ser priva

do de la vida de la libertad o de sus propiedadlls o derechos,

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente -

establecidos, en el que se cumplan las fo nnali dadas esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes ex pe di. das oon an teri.2 

ridad al hecho. 

''En los juicios del orden criminal queda proh!bido im

poner, por simple analog!a y aun por mayori'a de ra.z&n, pena a.! 
guna que no est~ decretada por una ley exactamente aplicable -

al delito de que se trata. 

11 En los juicios del orden civil, la sentencia definí -

tiva deber& ser confonne a la letra, o-la interpretaci&n jur!• 

dica de la ley, y a la falta de &sta se fundarS en los princi

pios generales del Derecho". 
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En relación a este artículo la protección jur!dica

otorgada al hombre en su vida, libertad, propiedades, posesi.2, 

nes y derechos, es relativamente reciente en la historia; su.!: 

gió porque con demasiada frecuencia las autoridades, arbitra

riamente, abusando del poder y sin proceso alguno, imponían -

a los gobernados las m~s duras penas y estos carecían de me 

dios jurídicos para defenderse. 

El art!culo 14 no solo reconoce y establece un con

junto de Derechos, sino que por su generalidad es también -

base y garant!a para hacer efectivos por medio del juicio de

amparo, todo lo que la Constitucidn otorga. 

El artículo mencionado, por contener las anteriores 

garantías protectoras de la persona y de sus derechos, es c_! 

racter!stico de un régimen respetuoso, como el nuestro, de la 

libertad. Es regla general, propia de la forma de gobierno -

que tiene nuestro país, el que la autoridad - poder público -

sólo pueda hacer lo que la ley le autorice, en tanto que los

particulares (=los gobeniados) están en libertad de efectuar -

no sólo todo aquello que la ley les pennita, sino también lo

que no les prohiba. En ambos casos, autoriz;:lción para gober

nantes y prohibición para gobernados deben constar cxpresame!!, 

te en las leyes. 

Artículo 16 Constitucional.- 11N adi e puede ser mole~ 

tado en su persona, familia, domicilio papeles o posesiones, si_ 

no en virtud de mandamiento cscri to de la autoridad competen te 

que funde y motive la causa legal del procedimiento 11 • 

.. 
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. Durante siglos,. el capI':i.-cho del· g-obemante fue la me-
- .. ·."' · .. - ,. ' . . 

di da de las molest:ia~.causadas a fos parti~~ia~e~. _En•otras 

$pocas bastaba· 1~-~~~ie"~~:~der{ v~'~bái;~-~~--.~~;~él''.il~fundad para 

perturbar ª ine:1üs6: :~~,i:~R.6~1;~-I'~ ~ iris: p~rsc,néls; si~· existir ni!! 

giSn motivo · fUJ1 da~:~;'.) .. '.·'~}> < ? , . 

La g~~~~;f~-.~i[·~~~-1:gada en la primera parte de este ª!: 

tlculo, ast.' c~;oia'~u: establece el 14 son la base sobre la 

que descansa él procedimiento judicial protector de los dere 

chos del hombre. Es absoluta la prohibici~n de ocasionar mo 

lestias a la personas, a sus familias, papeles, o posesiones -

si no es con una orden ".scrita, motivada .• y fundada en una dis

posici~n legal y expedida por una autoridad que de acuercb con 

una Ley en vigor tenga facultades expresas para realizar di -

chos actos. 

Artículo 17 Constitucional.- "Nadie puede ser aprisi.!?_ 

nado por deudas de carácter puramente civil. Ninguna persona

podr! hacerse justicia por_ s! mism_a, ni ejercer violencia para 

recl!amar su derecho. Los tribunales estaran expedí tos para a.f! 

ministrar justicia en 1os plazos y ·t~rminos que fije la ley, -

su servicio será ~-i:.~t.'.lito quedando en consecuencia, prohibidas 

las costas judiciales". 

La segunda parte de este art!culo establece que na -

die debe hacerse justicia por mano propia o emplear la violen

cia para reclamar sus derechos. En efecto, a fin de que prev.! 
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lesca el orden y la seguridad. y se .raspe.ten las garantías ind! 

viduales y la totalidad del sistema'jllr:Ó.li.co, se requiere que-
. ·- ·- ~·. -~'.-;; '¿-;.--.~--- ' ;:-: ~- -- - < 

una entidad distinta y ajer'ia"~~r1·~'~i·pe~sorias interesadas juzgue 

y resuelva los conflictos ~u~:~~r.'.i:an entre ellos. Esta entidad 

debe de tener como caracter¿ticas: 

1) Ser autdnoma 

2) I.rnparcial 

3) El poder suficiente para imponer obligatoriamente 
sus resoluciones. 

s&lo Wl ~rgano del Estado puede reunir estas caracte

r!sticas, y es el poder judicial quien se halla capacitad:> pa

ra declarar, en cada caso, lo que la ley diga al respeeto • 

Una de las caracter!sticas de toda sociedad civiliza

da es precisamente el establecimiento de tribunales en los -

que se i.rnparta justicia, es decir, que se de a cada quien lo -

suyo. Por eso en M~xico se prohibe el empleo de la fuerza para 

reclamar los de re cho s propios. 

La prontitud y diligencia con que deben proceder los

tribunales est!in ordenadas en este art!culo, as! como su impa~ 

cialidad, pues tienen obligacicSn de cumplir con" los plazos y -

t~nn.inos establecidos por la ley. 

Art!culo 21 Constitucional.- "La imposicii$n de las P!! 

nas es propia y exclusiva de la autoridad judicial". 
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El enunciach de este artículo establece q~e la impos!, 

ción de las penas es':~~opi:él y exclusiva de la autoridad. judi -
.-.-,::_: 

cial. Mt?diante lél cuii'i''otorga.>a los jilt?ces la facultad de im-

poner penas por los' :'d.elitOscprev:i.antente reconocichs como tales 

por la ley punitiva ci.~']'.''E~tach (Código Penal) y en esta fonna-

queda prohibido que· éli1toI'id.ides distintas a la judicial pudie
; ~::::·: 

ran hacerlo . ·,~- ·:.'.°/;'".' 

~-- ~ < 

;_,.;-

Adem~s de lo's art!culos mencionados señalaremos tam -

bi~ los art!culos 41, 94, 96, 97, 98, 99, 100, 104, 105 y 107 

de la Carta Magna mismos que consagran las facultades y organ!_ 

zación, . así como ·ras limitacioqe~ _de. la función juri_sdic.c:i,onal. 

Cabe aportar el fundament.o legal de cada uno de los -

órganos de la actividad jurisdiccional tanto locales como fed~ 

rales, que se encuentran vigentes dentro de nuestro derecho P2. 

si ti vo y que están reglamentados por leyes secundarias, que 

nacen del marco constitucional, mismas que en su contenido es

pecifican su estructura y función, as! como su competencia para 

conocer de determinadas controversias que le son sometidas a -

su conocimient.o. Estas leyes secundarias tambi~ son llamadas

Reglamentarias: 

l.- Le.y Orgánié.á .. del Pó.der ·Judicial 'federal.. 

2.- Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

fuero comWi . 



- 65 -

Por lo que respecta a estas leyes cabe mencionar que 

no serán estudiadas de una manera profWlda ya que en el prese~ 

te estudio se t.omaron como base del fundamento legal de la ju

risdicci6n los artículos constitucionales; que son el princi -

pio jurídico que rige a cada Estado. 

Pensamos que el fundamento de la jurisdicción radica 

en la voluntad ciudadana, en que sean las autoridades judicia

les las que diriman las controversias que surjan entre los in

dividuos entre sí, o entre el Estado y los individuos y cuya -

voluntad, en uso de la soberanía porular, qued6 establecido en 

la Constitución; de igual modo que se rudo decretar que fuera

el Jurado Popular quien resolviera esos conflictos, o algún 

otro organismo, no es pues, la jurisdicción una usurpación del 

Estado, sino una conformidad de los ciudadanos, para que el P2. 

der judicial sea, con exclusión de toda otra autoridad, la que 

acininistre justicia en los ramos civil familiar o criminal. 

Como ·característica especial, diremos también, que -

el\ materia criminal, el juez, al ¡¡plicar el Derecho, lo debe -

de hacer de acuerdo a las disposiciones del C6digo Penal, por

que siguiendo los principios constitucionales el Juez Penal no 

puede crearlo, sino sol"amente aplicarlo. Por ejemplo (cuando -

el que viola la norma establecida previamente se adecua al ti

po del deli .. to legalmente descrito), fuera de estos casos el 

juzgador no podrá aplicar el derecho y en caso de aplicar el -

derecho y en caso de aplicarlo el juzgacbr estaría violando 

las garantías individuales que consagra la Cons ti tuci6n Pol! ti 

ca para todos los gobernados. 
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CAPITULO II 

EL ORGANO DE LA JURISDICCION .· 

a) ·- coNcEPTo l>E oR.GANcí ·Juiris~r~hroNAl.} ·· · 
.. -,'.>.~" :-·.:, 

En ·1as orígenes del Dere·~~; i;;~~~o~ el Poder de. juz

gar correspondía principalmente a '1~s· J:'e)·es, luego a los cóns~ 

les y má.s tarde a los .pretores, quienes al decir el derecho -

tanto podían crearlo como aplicar una regla preexistente, con

secuentemente estos hechos ocurrieron en todas las sociedades-

rudimentarias· en las que el jefe, cacique, caudillo, o el go -

bemante asumía todos los poderes, inclusive el ele juzgar. Es 

to ·trajo como consecuencia, una anarquía por parte de las per

sonas que se encargaban de juzgar y achninistrar justicia, ya -

que en esta etapa no se había delegado tal facultad a los 6r~ 

nos jurisdiccionales como sucede actualmente. 

Tal facultad de juzgar le correspande al Estado, 

quien la ejerce naturalmente por medio de sus Órganos, este d!!, 

ber del Estado se transfiere al Órgano cuya actuación puede s~ 

bordinarla al concepto de acción privada, en el. proceso:écivil, 

y ?J.blica en el proceso penal. 

.;: 
En relación al tema Carlos Franco Sodi nos dice que-

"El Estado, en virtud de su soberanía ejercita la jurisdic 

ción; pero, como to da su misión, el Estado la cum -

ple por medio de indi vicluos llamados órganos quienes de 

manera especial trat..indose de la jurisdicción se denominan - -



- 67 -

jueces es por tanto, cSrgano jurisdiccional aquel de quiro se 

sirve el Estado para ct1ri;iiI'<~~Lfunción ~~ justicia, ·de apli -

cación de la ley. El juez es !~'persona' f~~:Í.ca, ó~gano ji.tris

di ccional del estado" ( 62) 

En el. pensaJ11iento de Franco Sodi aparece la palabra 

'juez'' pero para que entendamos mejor dicho ténnino es necesa

rio definirlo: 

"Desde el punto de vista etimol~gico la palabra juez

trae su etimología de las palabras latinas JUS Y DEX, nominat_i 

vo poco usado y contraccicfo de VINDEX como si dijera JURIS VI!!, 

DEX, porque juez es el vindicador del derecho o el que declara 

dicta o aplica el derecho o pronuncia lo que es re'ct.o o justo. 

11 Es pues, la persona constitu!da con aut.oridad pdbli

ca para adninistrar justicia, o la que ejerce jurisdicción con 

arreglo a las leyes, conociendo y di. rigiendo el procedimiento

de las causas civiles y criminales, y dictando sobre ellos las 

sentencias que crea justas" (63) 

Ahora bien, a los encargados de adm.i11~st'~~±::'.ia jüsti

cia suele llam.S.rseles cSrganos jurisdiccionál.Et~; ''~! coli<:lepto no 
;-~·: 'J: ·,, ,1 

( 62) El Procedimient.o Penal Mexicano, Franco s~í:li Carlos, Edi
torial Porrda, Segunda EdicicSn, México 1939, pág; 85 

( 63) ObregiSn Heredia Jorge O b. cit. pSg. 225. 



- 68 -

lleva implícito. en sí. ~a .idea de crear o establecer el derecho 

sino únicam~nte de ded1~~~~l.~/y ~·IT+i.c~r18 ª los casos parti cu-

lares. (:;' , , , .. ··.· :; . \' '.:'?;;'.//: 

Juez, 

'""
0 
•· "", .2>\··'~:-.. ~ .:-, . -·-~·~. ~-:>· ,:::>:,~\·~~i-~(-

&,ti~:i~~;~~~¡~i~~~~~]~~{f !~~g!:~¡1;~1!¡~,¡c:: :1

= 
suj e t0~deJ:rn·;f&d~diíii11::im~~~á:n'.ci'~ ''ert i~; ~.e1a:bú? pro ce sal, 

con~igtif;ri~~'Zij~~it. ,• : .·" 

es un 

es por 

"El representante monocrático o colegial del 6rgano

jurisdiccional del Estaoo, encargado de ejercer.la .. f~nción so

berana de jurisdicción· en un determinado proceso penal" ( 64). 

"El juez es una represen taci6n que· l~t~·~r·~~ a un . ,.. 

hombre poderes excepcionales sobre sus seDlejant~~;;7°4~"'~e consti

tuye por jurisdicción o competencia /a, ú
1

jJ~:J~d{~~Í6nTFACU!:, 
TAS JUS DICENDI) consiste toda la esencia á~l ~i~~\;u·,;(65) • 

'•\ -~ '. :.;-·.-:.: •' .. - .·.- . 
--~-------' ·-~~-'- -~,~~,~~11~~ -ti:~~~f ~'. -:.-:.· ~:-'~>~:,:, ~-~-~ 

En el derecho procesal pena,i,·~:; juri~~=,~:~~n -~e . .: _, 

ejerce por los juece.s que pueden ser de hecho (Jurado Popular o

de derecho (Jueces Letrados) • Consecuentemente, el 6rgano ju -

( 64) Manciqi, citado por, Colín Sánchez Guillenno, Derecho M~ 
xicano de Procedimientos Penales, Editorial PorI'IÍa, Sep
tima edici6n, México 1982, pág. 130 

( 65) Francisco Carrara, IDEM. 
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risdiccional posee la facultad primordial de la jurisdicción -

misma que tienen todas aquellas personas i~g;aln1'~~t~,-~apaces P..i! 

ra decidir controversias judiciales y personliiine6te aptas por

haber satisfecho las condiciones establec~~~~T~~~i~ ley para -
-, ; :' ,: _·.~:.,,' ·, 

la validez de su nombramiento y, además, qU:e hay¡n'::pro;t~stado y 

entrado al desempeño de su cargo. 

Toda persona física que desempeña el cargó' de; juez o-
: .- ·.<_-;_._ -.' .. :::>:':''._-:~.í .. ( ,-:~---~~ 

magistrado, goza de la función jurisdiccional~ pe'rc> no-'todas -

las personas que disfrutan de jurisdicción e-stáíl 6apa~itados-

para declarar el derecho en casos detenninados. 

Es por canto, tSrgano jurisdiccional, aquel sujeto in

vestido legalmente por el Estado para declarar el derecho en -

cada caso concreto, es decir a trav~s de la jurisdicción será

como se manifieste la actividad judicial de impartir justicia. 

El juez, además, tiene imperio,por eso es autoridad; 

a los árbitros en cambio (Materia Civil}Sófo se les collf:Í..ere -

la jurisdicción y no el imperio; por é'st~-~.iº~n O:o'son autori-
- ··_:- ' •' - . - '" ~-~-" "; -
: -:·;··_.--';::'/::,;_-::f~t -\: {~'j'. f'' 

. ._ -·· . .::·:·: '>""··'". - ., 
',:.:~~- ·!,:,~ ·-l, «_', :>,,.·-~: ·:. -;-.-i' . 

'·;-;·~\ .. ~{f;' -- -: : '"\·-,~·-·; o;,·.- :>::;:·~-~:-(::· :;: ; 

En nuestro medio jurtdico la palabra ·~~]'~ 0~~~l2>tener 
dadas. 

dos significados: el primero de ellos y má~ g~~~i-aif'eri conse

cuencia di remos (LATO SEN SU) es aquel que lo referimos a todo

funcionario titular de la jurisdicción; juez, se dice, es el -

que juzga, por otro lado y de manera particular y precisa) por 
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lo que di.remos ( STRICTO SEN SU), juez es el titular de un juz~ 

tlo tribunal-de primera instancia unipersonal.·· 
.. · ~ -~. '.' ' - ' . . . : -· ,· - - .. ' . 

Cont~ .. ····c6;n~~~llriCJ. ~· ... 16····an·tes'r~fe~i.Cio.1 hay'tfu~ excepción 

a estt>s prindpí.9~;·.~'y'po~.;eride,Uzia:ti~Ji~~¡;4~n~'.4~f~#~l;l~aje j~ 

:~ ~co :!u; s ~::¡~:id:~ftt·~~~~~:;:j:~:::~~f J~1~~~w?1:iif ~~i1i·1:i e: 
'·- ,' e ·'-,j,'7 • • • • ,--:7, '-·~ 

~::r:~:~ ::::":: ~~·~§,~f gf~~~!~~~~it;;~tt!f ;,~:~~:~~: 
t!tulo de juez sin tener la'~l~~i'.iiÚd. d~•.juigaf; po~:~'.i:{~ es 

más adecuado llamarle Oficial d~i~egistro ~i~il. 

En el Estado Moderno, la Jurisdicción corresponde, ~ 

neralmente a Órganos específicos de car&cter pd.blioo, cuya po

testad se deriva de las normas constitucionales precisas que 

establecen la base fundamental de la administración de justi -

cia en cada país. Estos órganos son los juzgados o tribuna 

les. 

De lo expuesto ,a sugerencia personaL pensamos que el

cSrgano jurisdiccional es el juez del fuero común o federal se

gdn los casos sometidos a éste, o como opina el Dr. Sergio Gai: 

c!a Ramírez al manifestar que "Los Órganos jurisdiccionales 

pueden ser unipersonales o monocraticos, o bien colegiados, 

los primeros están constitu!dos por una sola persona física. -

De ello predican ciertas ventajas importantes para el procedi

miento penal, así la mayor y mejor posibilidad de inmediación, 

con el consiguiente beneficio para la individualización del 
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justificable y 1 -en-su-caso, de la pena omcdida que a este se-

aplique 11 ( 66) • 

Por lo ·tanto, para concluir diremos que.e1.6rgano ju 
. . 

risdiccional, será aquel destinado a la aplicaci6n del' derecho 

por la v!a del proceso, para condenar o absol~e/~ t~~indivi -
:'.--.¿.,. -·:;· '··=·.., 

duo; el cual· hace valer su derecho subjetivo ei/cuai(s~ :somete 
_, O .: ' ' ,. ; '('~~· ·· -.°', O·,:;cr··-· .; ::·,-: 

a su conocimiento con el objeto de interpret.:lr·k~i/'mfsmo 'en. los 
·--o '-7'~ -' _;,;.- :. ,::_.;:,: '..;;!:~'./,;,;:_· ';.:,... - >-:·o: --

C aS OS de violación de las que conceden tal dere'6ho~>; · 

(66) García Ramírez Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal, -
Editorial PorrÚa, M~xico 1967, pág. 139. 
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b) .- CARACTERISTICAS DEL ORGANO JURISDICCIONAL. 
. ·-, 

Del análisis del concepto de órgano ju~isdiccional,-
desprendemb~·'ci.ueies~e-i:La~e. c¡_Ft.<ls 1 pecttliares caracte r!s ti

cas, que lo cli:r~~~~cla.de l~~-demás6~~~~os de1Útad6; ya que 

el organo jurisdiccional debe comprender la cual¡ci¿icl.' d~ origi-

nar dentro del poder público para garantizar. la C:~'J:y;{~~ncia 
(. :~ :··-.: . . . 

social. En consecuencia, las características qu~:d..~.~~~'te11er 

el 6rgano jurisdiccional, varía de acuerdo a1 ª~t¡;;·:·;.~:~E~~ co

rriente doctrinal por lo tanto es necesario para el· P!'e':;é.nte 
-_ .. -;,.-

trabajo aportar las ideas más importantes q\le·-~~1;>~~~2~[~Ie"s.te 
tema y que a continuación expondremos: -:,_ --.. ':-

Rivera Silva nos dice que "el 6rgano que realiza la

actividad jurisdiccional debe ser un Órgano especial porque la 

declaraci6n del jus-dicere necesita estar animada de fuerza 

ejecutiva y esto es s6lo posible concediendo, exclusivamente 

a ciertos 6rganos, facultades para dictar el derecho. Si to 

dos los hombres fueran revestidos de poder para decir el dere

cho, se caería en la ca6tica situaci6n de pennitir que cada 

quien sé Jüciera jus.ticia por sí mismo, lo cual riñe abierta 

mi en te con el de si de ra tum del propio derecho. El 6 r gano que 

tiene facultad para realizar la actividad jurisdiccional posee 

las siguientes características: 

L- "EL DEBER.- Posee un deber en cuanto no queda a

discreci6n del órgano el declarar o no el derecho en los casos 

que se le presenten; sino que, nombrado para aplicar la Ley 

tiene forsozamente que dec:i.clir jurídicamente t:odos los casos 
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que quedan bajo su competencia. 

2 .-"EL DERECHO·- El Órgano jurisdiccional posee un -

derecho en cuanto que la ley le concede la facultad o capaci -

dad para aplicar la ley al caso concreto. No se debe tomar d.!:, 

recho como . potestad, sino como facultad legal. Es ~ste el se!!_ 

tido consagrado en el art!culo 21 constitucional cuando mani -

fiesta que: 'la imposición de las penas es propia y exclusiva

de la autoridad judicial''. 

3 .-11 EL PODER.- El Órgano jurisdiccional, posee un -

poder, en cuanto que sus detenninaciones tienen fuerza ejecut.!, 

va, es decir, se somete a los individuos a que se refieren sus

determinaciones, a ciertas consecuencias jurídicas, indepen -

dientemente de que sean o no aceptadas por ellos. El derecho-

1.1.eva en sí la nota de la coercitividad, porque de otra manera 

no sería derecho, sino norma moral o de costumbre".(67) 

. Becerra Bautista le"atribuye como -

cari'lcteres esenciales: la facultad decisoria; la facultad de -

coerci6n y la facultad de documentación. Como ya explicamos -

las dos primeras, sólo agregamos que la '.última significa que

lo actuado por los Órganos jurisdiccionales debe tener f~ pl1 -

blica. Igualmente le atribuye caracteres fonnales; la existen

cia de un 6rgano especial (jurisdiccional), distinto de los 

otros Órganos que realizan las· demás funciones del Estado, 

pero con posici6n independiente; igualdad de las partes ( Audi_ 

( 67) Rivera Silva Manuel, Ob. Cit. Págs. 80, 81 y 85. 
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tur et altera pars); y un procedimiento preestablecido con 
- - ., ·:--

foilllaS predeterminadas que garan~icEm la libertad de las mis -

mas y la independencia del juez; 

Además este autor cita a Satta, quié~ ;~~:ii~¡.d¿ra "como 

caracteristicas tambHn los poderes instrume~t'~i~~·~!g~~'decir,
los medios adecuados que tiene el juez para el >~j~i~I:~Ío .de la 

función jurisdiccional. Considera que estos pocl~j.~'~i·~g~: el de 
,·,:_, >~ .. ,, 

la dirección y desarrollo del proceso; el de Ü correl'aciÓn C!!, 
.-.~'':;·:;> -¡_~_ • • -_,-:_-.·· 

tre acci6n y jurisdicción". { 68) 

La jurisdicción, como facultad de aplicar la.ley, es

única, es decir, indivisible y tiene por lo tanto, identica n_! 

turaleza aún cuando varíe en ra:zÓn de la materia,civil, penal

º de cualquier otra rama del ordenamiento jurídico. 

Expresa a e.ste respecto De Pina, "que> la aplicación -

de la penal, civil, o aóninistrativa, no significa otra cosa -

sino la existencia de una clasificaci6n de la jurisdicción fu!!, 

dada en. la naturaleza· del Derecho aplicable {penal, civil, 

etc), no debiendo interpretarse eri el sentido de que exista 

una jurisdicción penal con significación totalmente distinta -

de la civil o de cualquiera otra que se aanita, puesto que 

esa potestad estatal, aún cuando tenga varias manifestaciones

por razón de la mate ria, por la fonna de su ejercicio, por el-

{68) Becerra Bautista José, El Proceso Civil en México, Edito
rial Porrúa, Décima Edición, México, 1982, pág. 8. 
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6rgano que la ejerza, etc., no cambia ni su esencia ni conse -

cuentemente su función; y Claría O linedo expresa que t.omada en

su sentido cstrict.o, la potestad jurisdiccional es indivisi -

ble: no pudiér.dose fraccionar según cual sera el tipo o conte

nido del derecho que en cada caso corresponde aplicar y que só 

lo es lícito hablar de jurisdicción penal, sea como poder o c2 

mo ejercicio (actividad) limitándose el concepto a un sect.or -

del derecho, est.o es, a la actuación del derecho penal sustan

tivo y en su caso, de las nonnas procesales reguladoras de la

efectiva realización penal". ( 69) 

Específicamente las características del órgano juris

diccional en materia penal, son segdn LEONE, las siguientes: 

1) .- n Potestad instructoria: con ella se quiere ca

racterizar, no ya la fase particular (o estado) del proceso p~ 

nal que se denomina instrucción, sino la facultad, que se en 

cuentra en toda fase, y hasta en t.odo grado, de proveer a la -

adquisición del material de cognición ( bÚsqueda de la existen

cia de los presupuestos procesales y de los presupuestos de v~ 

lide z de la relación procesal, así como de las condiciones de

procedibilidad, bÚsqueda de las pruebas) . 

2) .- "Potestad coerci.tiva (imperium); con ella se 

quiere caracterizar aquel conjunto de medidas coercitivas que

culininan en la potestad de privar preventivamente al imputado

de la libertad personal y de ordenar el acompañamiento coacti

vo de los testigos. 

3) .- "Potestad de documentación: con ella se quiere -

(69) Gonz3lez Blanco Alberto. Op. Cit. pág. 71 y 72. 
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caracterizar la función de consagrar en documentos procesales

todo lo que ocurre an_te los órganos jurisdiccionales (actas, -

relaciones. de. notificación, etc) ; 

4).- · 11Potestad de decisión: que consiste en la función 
.,_,_-· ·-· " 

conclusiva esen~ial de la jurisdicción: la emisión de la deci-

sión, a_cerca de la existencia y validez de la relación pro-

cesal y de la proponibilidad de la acción penal sobre el con -

flicto de derechos~subjetivos deducido en juicio". ( 70) 

Si el procedimiento penal visto en su conjunto, está

caracterizado por los actos, formas, formalidades .y solemnida

des desarrolladas por quienes en el intervienen, indudablemen

te, para esos fines serán necesarias una serie de actividades

procesales que se manifestarán a través de los actos y a ini -

ciativa de las partes provoquen la resolución de los órganos -

jurisdiccionales. 

En cumplimiento de sus funciones, los Órganos juris -

diccionales llevan a cabo un conjunto de actos procesales ca;

racte rísticos de la función jurisdiccional llamados resolucio

nes jurisdiccionales, cuyas fonnas varían según el momento pro 

cesal de que se trate, las resoluciones judiciales son los me

dios establecidos por la ley para que los Órganos jurisdiccio

nales resuelvan una detenninada situación jurídica. 

La Doctrina y la Legislación han unificado sus puntos 

de vista para clasificarlas en nuestro derecho en decretos, 

sentencias y autos; el Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal las clasifica en la fonna señalada y con -

( 70) Leone Giovani. Tratado de Derecho Procesal Penal, Edicio
nes Jurídicas-Europa-América, Buenos Aires, 1963, pág.273. 
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sidera ~que los decretos son las. resoluciones -que se refieran -

a simples determinaciones de- trámite; las; sentencias: te nninan-

la instancia resol viendo el aslll\ td pri~cip~l controv~ rtido, y-
---~~---;-_--_~·, .;. lo,- ':·-- :,'.;· · • 

los aut.os, en cualquier ot~ caso (A:fH~iú6 ;¡i. -cieiC:-,fd:i:gtl de -
•• • ·; •• _~.,:;,: ';·'":~".:·~. •0 ·i . 

Procedimientos Penales}. 
. ·,_ .. - '¡:, .,, '}·~<~-~-:~:.'/:·": 

,_, ,. '.. 'ci.\Y' 
.. :\>(h::( -

En el Código Fed~ral d.~- Procedi~f-~rítos· Peñ'ales j se es-
:.-.• -.·!• ' - • - '· _,-:. ;":: -., : • ". :-.~: :: ~-_,- ,, '"' 

tablecen dos clases de resoluCiones jU.dic1aies: ''sel'l.tencias, -

si tennina la instancia resolviendo el asll.nfo en· lo·. principal, 

y autos, en cualquier otro caso" {Artículo 94}. 

En resumen de las ideas expuestas consideramos que ~ 

das y cada una de las características seftaladas por la doctri

na así como por la legislaci6n respect.o de las principales pai: 

ticularidades del 6rgano jurisdiccional, cabe decir que forman 

un conjunto ideal; en razón de que cada una de las caracteris

ticas expresadas por los autores, así como de la legislación -

vigente; son una secuencia lógica e inseparable de la facultad 

jurisdiccional ya que al seflalar sus cualidades se diferencian 

de los demás órganos del poder público. Ya que no t.odos los 6i: 

gano::> creados por el Estado, tienen las caracteristicas enun -

ciadas para el ejercicio de la imparticipon de justicia a carr 

go del poder judicial. 
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c) ·- LA FUNCION DEL ORGANO JURISMCCIONAL. 

Perfilar una noci6n de la función del órgano jurisdi.E, 

cional presupone avanzar en un camino que todav:!a no se ha 

empezado a recorrer, por ello la primera dificultad que es 

menester superar, la opone el distinto significado del vo

cablo jurisdiccicSn; ya que dicho concepto que se traduce -

por decir o mostrar el derecho. Por consiguiente, decir 

otros-hablan de declarar o mostrar el derecho, presupone -

que este ya ha sido dacb. En rigor, el derecho en senticb

general ley, preexistente al act.o de mostrarlo, decirlo o-

declararlo supone distinguir, por lo tant.o,, que hay -

cSrganos encargacbs de elaborar la ley y otros a quienes se

les ha encomendado su aplicacicSn. 

Como característica de la funci6n del órgano jurisdi.E, 

cional est! la acti viciad que desarrollan los cSrganos prein~ 

titu!cbs por el propio Estacb dirigida a la aplicacicSn de

la ley preferentemente. Pero tal actividad la realizan • -

esos agentes, en un territorio o lugar detenninacb, por lo 

que la expresión jurisdiccicSn designa, a la vez que el po

der de decisión de esos Órganos, el ámbi t.o o espacio que -

el mismo ejerce. También se identifica como el límite o Dl,!! 

dida atribuídos a detenninacbs funcionarios para ejercitar 

aquel poder (competencia) finalmente, oorno lo observa Cou

tere, "En su senticb preciso y t6cnico de función pública

de hacer justicia". ( 71) 

( 71) Couture,eitado en la Enciclopedia Jurídica Omeba. 
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De la actividad jurisdicente expresa Alcalá Zamora que 

11 consti.tuye a la vez una facultad y un deber (como consecuen

cia del monopolio de aaninistrar justicia que el propio Bsta

oo implanta a su favor) encaminaros a la resolución de los 

litigios o conflictos, mediante la declaracidn de la voluntad 

de la ley efectuada por el Órgano jurisdiccional como tercero 

imparcial y eventualmente, al cumplimiento de las decisiones

recaídas11 { 72) . 

De aquí aparece con claridad que con la jurisdicción

se cierra el camino a otras vías para solucionar el litigio -

como son la autodefensa y la aut.ocomposicidn, tan decaíoos en 

la. materia. 

Apunta Ugo Rocco que la 11función jurisdiccional es la

actividad con que el eataoo, interviniendo a instancia de pa,r 

ticulares, procura la realizacidn de los intereses protegioos 

por el derecho, que han quedaoo insatisfechos por la falta de 

actuacidn de la norma jur!dica que los ampara11 { 73) , 

O bien la actividad jurisdiccional se 11 sustenta en la

existencia de una controversia entre partes, que debe ser re

suelta en fonna vinculativa, por una persona que tenga el po-

{ 72) Zamora Álcal!, citado por Garc!a Ram!rez Sergio, op. cit 
pag. 91 y 92. 

{ 73) Rocco Ugo, citado por Eduarck> Pallares, op. cit. p&g. 
507. 
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der necesario para que su detenninación sea precisamente obl!_ 

gatoria. Ahora bien, como el acto que concentra la función 

jurisdiccional del Estado, es la sentencia, ésta es creaoora

de situaciones jurídicas nuevas porque a consecuencia de ella 

puede contreñirse al obligado a que cumpla un deber que no -

quis~ voluntariamente acatar. 

En otras palabras, antes de la sentencia, 11el derecho

sustanti vo era meramente potencial para su ti tul ar, pues ad:n

a éste le constará que el obligado la violaba y no lo respet~ 

ba, no pod!a constreñirlo a que lo cumpliera y a obtener su -

reconocimiento. Después de la sentencia, al hacer posible el

respeto de un derecho, median te la actuación de la sanción P.2 

tencial que toda norma deba tener, se crea una situación jur;f 

dica nueva 11 .(i4) 

En vez de que cada presunto titular de facultades jur;f 

dicas decida acerca de la existencia de las mismas y pretenda 

hacerlas valer por medio de la fuerza, el Estado se sustituye

a él y, en ejercicio de su soberanía, aplique el derecho al -

caso incierto o controvertioo. El pretensor no puede ya, de-

acuerch con éste orden de ideas, hacerse justicia por propia

mano, sino tiene que ocurrir a los Órganos jurisdiccionales,

ª fin de que detennine si las facultades que el reclamante 

se atribuye existen realmente y en caso necesario, ordenen su 

(74) Becerra Bautista, op. cit. pág. 6 y 7. 



- 81 -

satisfacción, incluso por medios coactivos. 

De las obligaciones y facuJ. tades que el Estacb, como 

poder público, se reserva exclusivamente, estM las de diri .! 

mir los conflictos entre particulares y las de castigar las 

violaciones a las leyes vigentes. 

Esta reserva viene ordenada en nuestra carta magna al

preceptuar: 

'Ninguna persona podr& hacerse justicia por s!. misna,

ni ejercer violencia para reclamar su derecho". 

A dicha actividad~ que es facultad exclusiva y obliga.¡. 

ción manifiesta del Estad:> moderno, se le llama función juri.§ 

diccional: que estará a cargo de los Órganos previamente est!_ 

bleciws, es decir por los tribunales. 

tos preceptos jur!dicos que declaran y limitan la fun

ción jurisdiccional; los que establecen los Órganos pertinen

tes para ejercitarla; y aquellos que señalen el procedimiento 

al que deben sujetarse las resoluciones y sentencias constit~ 

yen, en su conjunto el Derecho Procesal, segdn la materia que 

le sea someticb a su conocimiento, pudiendo ser ésta civil,-

familiar, penal, etc. 

Precisacb qui.enes son los Órganos de la función juris

diccional, puntualizaremos las funciones de éstos; ya se tra-
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te del juez que in'struye y sen:tencia, colegiack> o unitario, o 

del Magistrado·~ 
e·- -'t 

·.::>< 

Las funcio~e·s•qu•~ '.{:e's'.· !~~~~;:s;~~~~?'.n,::. ~d~\as de. alinear 

estrictamente las leye·~,'insti4,il:~;el.~;:o~~~·\~[i''¿cint~adel i~ 
,:-~: -. ··"' ·· .. - '~ -_: . ., - " ·:«F ~ -.. - . ."- , . • 

Eractor de la norma pen~1; i ~piil:i~F?i¡~·.¡;~~~á·~'c). medi:déls de -
~~:-\'-~~ .. ; :' ' ·c·-;.;:·-.;_: .. -;-:-'t·-i.--.;'= .:.• ___ ;,,~;f:'.~.' ... r··c-·;. 

seguridad seglin el caso>. 

En la aplicación de la ley, es comunmente aceptado que 

el juez penal no debe en ningÚn moment;o constituirse en un ó~ 

gano creador de la nonna jurídica, puesto que el principio 

11Nullwn Crimen Nulla Poena Sine Lege 11 as! lo ha consagrado 

universalmente en todas las legislaciones; en cambio, se debe 

desentrañar la voluntad de la ley, porque todo precepto jur!

dic:o tiene indispensablemente que ser interpretado. 

En tock> Estado modemo la interpretación de la ley-

es tarea obligada, para llevarla a cabo se tomará en cuenta

el. momento en que fu~ dictada, además, las circunstancias so

ciales que imperen en el momento de la aplicación; por eso es 

muy importan te que el juez como in t~rprete sea un competente

cono cedor de la ck>gmática jurídico penal. 

En la práctica de la instrucción procesal, deberá rea

lizar los fines espec!ficos del proceso, es decir, la verdad

hist.órica y la personalidad del delincuente, lo cual podrá 12, 

grar con la observancia de las nonnas jur:Cdicas y mediante la 

cooperación de sus auxiliares. En cuant;o a la aplicaci&n de -

la pena, partir-' de un arbitrio suficientemente amplio que le 

permita detenninar el quantum correspondiente •cada tipo le -
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legal, por ello deberá reunir como postulaoos obligatorios-

el ser respetuoso, de la ley, hWllano, y ecuánime porque,como

con profunda emoción sostiene Raúl CarréUlcá y Trujillo, ''Las -

solas técnicas no son suficientes, cuando la tticnica no está

al servicio de una idea moral, conduce inexprablemente a la

barbarie; es necesario que el hombre que juzga a otros hom 

bres, tenga presente a cada instante que la ley no puede exi

gir de los hombres que sean hliroes o santos; los considera 

hombres nada más con sus grandezas y sus miserias, con sus 

afanes, sus ct:.idaoos y apetitos nonnal.es". ( 75) 

Resumienoo, consideramos que la funci.Sn jurisdiccional 

estará íntimamente ligada al concepto de la funcicSn del Órga

no jurisdiccional, debioo a que estas dos ideas tienen un 

mismo oujetivo, es decir, la aplicación del Derecho. Pero ca

be aclarar que no debe confundirse la función jurisdiccional 

con la función del Órgano jurisdiccional; la primera tiene su 

objetivo de una manera general como regla; mientras en tanto

en el segundo supuesto se estará de una manera concreta, es

decir, que se hará efectivo el derecho por medio de los órga

nos creados por la Ley, que en nuestro derecho lo son los trj. 

bunales, que de acuerdo al carficter de la materia civil o pe

nal, estarán en función de impartir justicia a quién le asiste 

el Derecho para garantizar l.a seguridad social de toros los-

11>bcmados. 

( 75) Carrancá y Trujillo Raúl.. citado por Colín Sánchez Gui -
llermo Op. Cit. p.&gs. 155 y 156. 
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d) ·- COMPETENCIA OBJETIVA Y COMPETENCIA SUBJETIVA • 

. , . ~-

·So b t'e la C-ompetencia Objetiva se han aP>l'tac1o •. n1uy di -

versas definiciones dada la atribuci6n juri~d:i~~ici~al d~·l ór-
----".---. ·, -

gano del Estaoo, es pertinente saber•en que\f~rm~, dentro de-

sus fronteras y con ~ue exter..si&n puede ej eI'ceJ:';-y con que 

criterios puede abarcarlos, por lo que esto nos lleva al est_!! 
,., ·' 

dio de la competencia, o sea el problema de los l!mi tes de la 

funci&n jurisdiccional en razÓn de los objetos sobre los cua

les esta función puede caer. Ya que todo juez,como caracter!~ 

tica indispensable posee, por fuerza , jurisdicci&n, más no

todo juez es competente para ejercerla en fonna indiscrimina

da, en la soluci6n de cualquier problema. 

Tradicionalmente se concibe a la competencia como la 

medida de la jurisdicción, de este modo, como Hugo Alsina co 

menta: "Los jueces deben ejercer jurisdicci&n en la medida 

de su competencia y la competencia fija los límites dentro de 

los cuales, el juez, pueda ejercer dicha facultad. De ah! que 

pueda resumirse la competencia con la aptitud del juez para -

ejercer su jurisdicci6n en un lugar detenninado" ( 76). 

En relacidn al tema el maestro Rafael De Pina 

afinna: "La competencia objetiva es la medida de la jurisdic-

( 76) Alsina Hugo, Citado por, Colín Sánchez Guillermo, op. c:it. 
p&g. 153. 
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ci6n, la capacidad para ejercer el poder jurisdiccional en un 

caso concreto"• ( 77) 

Así pues, Capacidad Objetiva y Compet:i~~a,lo;n ténni· -

nos equivalentes, abarcadores de los mismos éonc~pt~s':,E~ torpe-
- .' ..,. -.:; ' ' :,.·.>~~ 

confundir jurisdicción con competencia, pues en tanto qÍ..te'no es-

posible tener jurisdicción sin poseer competencia, ya q\i'~' ésta -

es simple y llanamente el límite de la jurisdicción. 

Además, la capacidad objetiva del juez se dará en ra

zÓn de una cuestión práctica, debido a que, si bien es cierto, 

el juez tiene la capacidad para aplicar la ley, aquella no po

drá hacerse cxtensi va a todos los casos, porque el cumplimiento

de sus funciones resultaría imposible, ya no digamos por razones 

de tiempo, sino también, por lo que toca al conocimiento de las

materias ya que no sería posible a una sola persona abarcarlos;

por esto las leyes delimitan las facultades de los 6rganos juri~ 

diccionales. 

Dados los principios generales de la doctrina jurídi

ca, así como a nuestra división política, hay álgunas excepcio -

nes en torno a los sujetos que .intervienen en la controversia, -

ya sea esta civil o penal, obviamente se impone la necesidad de

establecer algunas restricciones a las facultades jurisdicciona

les; lo que entraiia el estudio de los siguientes criterios que -

determinan la capacidad objetiva del juez dentro de·nuestro der~ 

cho. 

( 77) IDEM, 
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mente en 

grado y -

de la 

En nuestro derecho positivo la competencia por razÓn

de la materia. 11 Se determina en consideración a la naturaleza -

del delito, y es a la que se le denomina competencia cualitati

va; o a la naturaleza o cuantía de las penas, que es a la que se 

le denomina competencia cuantitativa; las que s6lo se justifi -

can en consideración a la jerarquía del tribunal, a la graved.ad

del delito, o al monto de la pena que desigRa al delito la cOlll-

petencia determinada sobre la base de la sanción señalada en la

ley, se a tiende de acuerdo con el código de procedimientos pena

les para.·el Distrito Federal: a) A la sanción correspondiente -

al deli t.o mayor en caso de acumulación; b) a la swna de los máx.! 

mos de las sanciones corporales, cuando la ley disponga que a la 

correspondiente a detenninado delito se agregue otra u otras de

la misma naturaleza; y c) A la sanción corporal cuando la ley i~ 

ponga varias de distinta naturaleza'',( 78) 

La competencia en cuanto al territorio se ha estable

cido por razones prácticas para que la administración de justi -

cia pueda llevarse a cabo en forma expedí ta de tal manera que 

la competencia en razón del territorio 11 se atiende al lugar en -

donde se cOlllete el delito, salvo la procedencia de la acumula 

( 78) Gon:zcilez:-Blarico A1bedo, El Procedimiento Penal Mexicano. -
Editorial Porrea, M~xico 1975, pág. 77. 
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ci6n. Las leyes sobre la materia determinan el territo ri.o en el 

que el tribunal está facultad.o para actuar, y esto se hace con -

el fin de facilitar la defensa y evitar con el desplazamiento de 

lugares, pérdida de tiempo. Si se desconoce el .lugar do.nd.e se"':' 

ejecut6 el delito, la·competencia se detennina en favor del tri-
~ 

bunal que cono~ca primero, sin perjuicio que precisada esta cir-

cunstancia, se decida sobre la competencia correcta 11 ( 79) 

Por lo que respecta a la competencia por conexidad, -

ésta viene a derogar en parte los pt'incipios referentes a la ma

teria, o,,a la territorialidad y para fijarla, deberá tenerse pr~ 
\ 

sen te tanto el lugar de la ejecuci6n del delito como su consuma-

ción. A este respecto Alberto González Blanco nos dice 11 que en

los casos de delitos conexos son aquellos que están unidos por -

un vínculo estrecho que pennite hacerlos depender unos de otros, 

o explicar los unos por los otros, como sería perjudicial por -

todos conceptos seguir los procesos respectivos ante distintos -

tribunales se adopta el criterio de fijar la competencia en uno-

sólo y para ello se t'ecurre al procedimiento que se sigue res-

pecto a la acumulación de procesos y agrega este autor que en -

los casos de delitos que se cometen en lugares distintos, es de

cir, cuya ejecución comienza en un lugar y termina en otro dife

rente, el tribunal competente es el de la jurisdicción en d.onde

dió comienzo su ejecución, y en este supuesto tiene también 

aplicación también el sistema preventivo por parte de los disti!!, 

tos jueces competentes". (80) 

( 79) Gonzále z Blanco Albert.o, Op. Cit. pág. 78. 
( 80) IDEM. 
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En resumen la competencia por territorio se encuentra 

dentro de nuestra legislación penal en ·el artículo 489 del C6-

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que S!:_ 

ñala: 11 Que es competente para conocer de todos los proces~s·que

deban acwnularse, si se siguen en diversos juzgados, ,a1j11eZ de 

mayor categoría, Si todos fueran de la misma, al que coflcíciére -

de las diligencias más antiguas, y si éstas hubiesen ~d~'~il·~~,do -

en la misma fecha, al que juzgase del delito uiás•~a'Ve';;l{()i~·de-
·c~:':-.,;.::":" ;.c,,.,,'-':c;:,;'.o~-C! <}::;:,,~.-;;: .. e'• 

litos son iguales, será competente el juez o, tribun.~~~~Cl.~,e.';)Íliga-
--·~ _-:;- ~~-·~; '¡;1~:t:;,;--;~.~::¿,,:;/e:~:j:·· el ministerio ¡Úblico 1.'. -- . ~-/~ ~-~'>:~--~_-,::,: .-.~--;~::::::'~-_!;~··- ~~:> '.~-~~-:~:· ... 

En materia del fuero .federal esta competencia la' de-

termina el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Pe-

nales que establece que si los procesos se siguen en diversos -

tribunales, será competente para conocer de todos los que deban

acumularse al tribunal que conociere de las diligencias más ant! 

guas, y si éstas se comenzaron en la misma fecha, el que designa 

el Ministerio Público Federal. 

', La competencia por grado será aquella que se detenni

na en atención a la instancia y que.de acuerdo con la ley los 

tribunales están facultados para actuar. Por ejemplo en el fu~ 

ro común es organo jurisdiccional en segundo grado el .Tribunal -

Superior de Justicia. El en fuero federal lo es el Tribunal Un:!:, 

tario de Circuí to. Especificamer•te por lo que toca a la adscriP

ción de los juzgados de primer grado con respecto de los Órganos 

de segundo grado en el Distrito Federal son las salas de la Sex

ta a la Xovena las que conocer~n de la competencia de grado se -

gÚn lo detem1ine la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Co

mún. 
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La competencia por razón de la persona. Se detennina 

en función a circunstancias personales que concurren en el autor' 

del delito, como sucede con la que se r'eserva a los militares 

que cometan delitos de este tipo y a los cometidos por los altos 

funcionarios de la federación, para finalizar únicamente cabe 

hablar de los menores, porque solo aquí es la calidad misma de 

la persona lo que se toma en consideración para fijar la compe -

tencia. 

Por Último se desprende del articulo 77 de la Ley Or

gánica de los Tribunales la competencia por turno que detennina: 

Todos los juzgadores penales del primer partido judi

cial. del Distrito Federal, que hasta ese momento estaban de tur

no por dÍa, en fonna sucesiva pasaran a estarlo diariamente to -

dos, de lunes a sábado de cada semana por su orden numérico pro

gresivo.. Esto se hizo par-a evitar violaciones constitucionales

en pe r'jucio de interesados, en el mismo acuerdo se determinó que 

los domingos y los dias inhábiles opera un tumo especial para -

que tales d1as trabaje un solo juzgado penal también en el orden 

numérico. 

En el sistema federal los jueces de Distrito del Dis

trito Federal están de turno semanariamente de lunes al domingo -

siguiente (artículo 14 de la Ley Orgánica de los Tribunales Fed!!_ 

rales) • 
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COMPETENCIA SUBJETIVA 

La capacidad subjetiva seref:i.ere a los requisit:os 

que debe tener el 6rgano jurisdi.~ci6'ri~Í'unipersonal, es decir el 

juez, para que éste pueda aplica~,~i''d~r~cho al caso controverti, 

do sujeto a su conocimiento. Pero ·para actuar como tal, dicho -

concepto encierra dos aspectos; el primero en sentido abstracto

Y el segundo en un aspee to en concreto, los mismos ténninos incfi 

can cuál es la connotación que se le quiera dar a cada uno de 

estos aspectos, de la capacidad subjetiva, el término abstracto

invita a pensar en la capacidad del sujeto juez, independiente -

mente de un asunto concreto, o sea de los requisitos que necesi

ta para ser juez en general y el ténnino concreto, nos lleva a -

pensar en la capacidad del sujeto juez en relación con un asunto 

detenninado. 

Becerra Bautista nos dice los sacerdotes del derecho 

son los jueces, decía Cicer6n, porque"a ellos les incumbe ackni ·

nistrar justicia". (81) Se requiere en consecuencia que satis -

fagan requisitos físicos, intelectuales, morales y jurídicos pa

ra pader desempeñar tan augusta funci6n. 

Pensamos nosotros que desde el punto de vista físico, 

se deben de fijar edades límites dentro de los cua1es se presume 

la plena lucidez mental; y se exige la ausencia de padecimien -

(;81)' Becerra· 8áUtistá Jósé, 'El Procesó ·civil en México, Edito 
rial Porrda, México 1982, pág. 11. 
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tos que redunden en perjuicio de su salud, por lo tant;o son in 

capaces los meno res de edad, los meno res o mayores de los lími -

tes fijados para detenninados puestos, los ciegos, los sordomudos

Y enfermos mentales. 

Desde el p.10 to de vista intelectual, se necesita que

sean profesionales del derecho, con titulo legalmente reconocí 

do y con experiencia profesional que fluctúa segón la naturale 

za del cargo • 

Desde el punto de vista moral, deben gozar de buena -

reputaci6n y desde el punto de vista jurídico, deben de estar 

vinculados al Estado en cuyo nombre actúan por la ciudadanía y -

no deben haber sido condenados por delitos infamantes. 

Ahora bien, desde el punto de vista doctrinal 11la c_! 

pacidad subjetiva en abstracto se refiere a aquellos requisitos

que indispensablemente debe reunir el sujeto para ejercer el ca.r: 

go de juez; es decir, todas aquellas condiciones que deberá sa -

tisfacer previamente para que se le pueda designar como tal". 

( 82) 

De las ideas expuestas se desprenden varias interro -

gantes y de ellas tenemos lo que dice el maestro Fernando Ari 

lla Bas que manifiesta "¿Es necesaria la capacidad subjetiva 

(82) Colín S"1chez Guille1'1110, Op. Cit. p~g. 149· 
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del juez para la validez del proceso. 

Con relación a la capacidad abstracta del juez. se 

han fonnulado dos tesis: una que afirma la nulidad del proceso 

porque la ausencia de la capacidad imposibilita jurídicamente 

para obrar, y la otra que sostiene la validez de aquel. Nos d!!, 

cidimos, desde luego por ésta Última por ser mds compatible con

la seguridad jurídica. No hay que olvidar, sin embargo, que en -

tal caso el ejercicio de la funci6n integra el deÚ to descrito -

en la fracción II del articulo le de la Ley de Responsabilidades 

de Funcionarios". (E3) 

De ... las ideas. antes .. mencionadas concluimos de una ma -

nera general que la capacidad subjetiva estriba en el conjunt.o -

de a tribu tos señalados por la ley para que una persona ¡:ueda 

ejercer el cargo de juez. 

El conjunto de requisitos señalados por la Ley, por -

lo que respecta a la capa-cidad subjetiva en abstracto se deter -

mina de acuerdo a la calidad del ftmcionario judicial fA.ldiendo -

ser los siguientes: 

1.- "En materia federal para ser magistado de cir 

cuito; los requisitos los detennina el artículo 31 de la Ley Or

·gánica del Poder Judicial así también el articulo 38 de la cita-........ 

( 83) Arilla Bas Fernando, Op. cit. P~g. 51 y 52. 
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da ley determina los requisit.os para ser juez de distrit.o, 

2,- 11 En materia del fuero común los requisitos para -

ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito -

Federal, lo detennina el artículo 26 de la Ley Orgánica de los -

Tribunales Comunes del Distrito Fedel'lll. 

3.- "Para ser Juez de Primera Instancia en Materia 

Penal los requisitos los detenninan los artículos 52 en rela 

ci6n con el artículo 75 de la Ley Org~ica de los Tribunales C.2, 

munes del Dis tri t.o Federal. 

4·- 11Para ser Juez de Paz, los requisitos los deter -

mina el articulo 9 5 de la mencionada ley"~•cf 84) ·" 

P.or lo que respecta a los jueces de la Corte Penal, -

los juecas menores, as! como del juez de paz del partido judi -

cial, estos en la actualidad están derogados, 

COMPETENCIA SUBJETIVA EN CONCRETO. 

Se refiere a los conceptos o figuras jurídicas por 

el. cual el juez est& impedido para conocer de ciertos asuntos. 

Como principio, "el juez debe de ser imparcial, es decir, para 

(84) Colín Siblchez Guill.ermo, Op. Cit. Pág. 140. 
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que pueda hacer efectivo el -principio procesal de igualdad de _ 

las partes; el' juzgad9_r'.nC> detiefener ~6_1;1,\ros de interés, ele si!!!. 

pa tí a' de•·-· gf a ~i tud/n.·i.·_:.~ •. E •. sf.~t~-o:~s·~·e_•-_:_·J.ID~~np/te;:_~~~-~e,·:.n¡nto_·tps;_~:.,_._.-.•-.-.• ~e• os: '._~.n~-•--;.:_ ... -.. :s~·-e'.ñra'.~.1~•sa; tdo-ªse_ .. _con nin-
guna de laS<~~~t~~;) .. u.un 1A dentro--

.;- ~ :' ', , .. - L' · •,..¡·':/~;: . .,--.. ,' ", •, .:.':·,• ;_,_,. ~-,,, -:.1,,,~ ;.,-

:: ::.::: :¡.~]1~z;,~~~~~~t~:~~'l2¡~:~~H~1~~~¿f ~";~~~;t.:= 
cio, dentro de.·Ía-~ ~ctriÜii' ~i'J~1~¿~ .;eri88ni;~i:i~'iq~-~'. i,~;~f:i.lnpedi 

:::· ,:u:.::·;€~:~t.~~i]i~~if .. _1_ ..• _.l.'._.<.; .• _!_·_-._-_: .. ~ .•. ;_:.·_ ..•. _~_ •. iif r~~~~1¡Sf::I.'f~¿ú .. 
>-·· .. ·i-1L'. -~·- __ I{[~;> 

Así. ci~~ra~~/~~sE-iF~;~~g'.WJ~-tl~c~e; ,20~ '¡~i:~?fp0i~~:.--det~ 
llada de cada una' d_¡; ;E!s"tS'~·· figtlI'~~ ;;T~~l a J;~'t~~~¡ciIJn •~d~talla-

, ··:·:""::" 
mas: 

"La recusación consiste en un E!xpedi~nte a .trrunite pa 

ra que, el juez impedido, que no se h-a e~c~~a.do, sea se.parado 

del conocimiento de ese asunto, son l~ssupe.riÓres dEil juez irnp~ 
elido los que conocerán de dicho tráni'.{1;~,"/~:: ,, 

- - ----- -.o:-:".-;-- :_f:-~~·,: :-,-. 7- ,----" -- --- --

"La excusa consiste '~nque el juez o titul~~de:un 6¿: 

gano judicial, al conocer la existencia de un impedimento, está-

( 85) No aludimos a 1os requisitos de los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n por no tener este tribunal -
jurisdicción Penal, la Suprema Corte no interviene en la 
aplicaci6n de la Ley Penal_m~terial al caso concreto; cono
ce unicamente de la violación de garantías individuales, 
tampoco citarnos los requisitos de los magistrados de los 
Tribunales Colegiados de Circuito por no tener compctencia
penal, 
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obligado P'.> r ley a ex':\.l~arse, es decir, a dejar de conocer. del -

asunto. 

"EÍ •. impe diliiento consiste ell la des~~i~dóri de si tua-

cioncs o ra:rones que la ley ~onsider~ c~m~ ~{~¿~·~·t~flcifaº'de hé-
. . : '~·:,- ., ;" . 

cho o de derecho que hacen que se presUlllá lÍI. ~árc'iaÚdád del ti-

tular del Órgano jurisdiccionaln. (86) 

Estas figuras jurídicas, se encuentran descritas den

tro de nuestro C6digo de Procedimientos Penales que establece 

que los magistrados, jueces y secretarios del ramo penal esta 

rAn impedidos de conocer y en la obligación de excusarse, en 

los casos expresados en el artículo 522. En consecuencia, de 

acuerdo con el contenido de este artículo, no existirá capacidad 

subjetiva en concreto, cuando el funcionario judicial de que se

trate esté colocado dentro de los supuestos que marca la ley. 

En conclusión y como c rite río personal respecto de 

los temas tratados en este inciso cabe decir q~e las dos compe--

t.encias 6 capacidades es tu diadas delimitan al órgano aplicador -

(6rgano jurisdiccional), a reunir ciertos requisitos e impedime~ 

tos objetivos y subjetivos para que puedan aplicar el derecho, -

a los casos sometidos a ellos; ya que en caso de no reunir los -

elementos mencionados as! como los impedimentos a que est~n suj! 

tos éstos, Las resoluclones pronunciadas por ellos, ser.in .nulas 

de pleno derecho; ya que la misma ley al imponer estos requisi -

(86) G6mez Lara Cipriano., Op. Cit. Pág. 162. 
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tos y al establecer lo.s impec:liinentos al 6rgano jurisdiccional, -
, '.Í>,\ • '•'·- . " 

lo hace con .el objet.o d13:qull.la Ílnpartici~n de justicia por par-

te del Estado sea:'de ~~~,,·~~ri~r·a equitativa y justa; ya que si -

ésta se aplicar~ sin ;r/;ninir los elementos se caería en la penosa 

situación er.. que. culli~~¡er persona estuviera capaC::i1¡a'cia. para ju~ 
gar. 



- 97 -

e) • - LIMITACIONES LEGALES DEL ORGANO JURISDICCIONAL. 

La JurisdicCión, como ya expresamos en 19s. capítulos

anteriores, es una función estatal, y hablar• de (i.o51.f~ite~ de -

la misma es planteamos el problema relativo A. tí~s~.(~n.d.e lle-
-·1 ·--e:·· 

gue su alcance y hasta donde no pueda ya llegar ~~:t.~:;;;{::;:Eri\princi, 

pio, la Jurisdicción posee una nota de plÉmifu~ ~t]ÜJ·í~\hid~ apa

recer ilimitada para la exclusiva resolución de ·todo§·~¡~~·~· de -

controversias, sin obstáculo alguno en cuanto a las personas y -

con reservada y necesaria extensión al territorio en que se 

asienta el Estaoo; esto es el runbito territorial de validez de -

las nomas de derecho in temo y sólo a él. Empero la Jurisdic -

ción reconoce límites en un triple sentido; objetivo, por lo que 

hace a su materia y objeto; es decir la competencia, tema del 

que ya hablamos en incisos anteriores, subjetivo y territorial,

materias que a continuación desarrollaremos. 

A este respecto subjetivamente los límites del Órgano 

Jurisdiccional según Sergio García Ramírez manifiesta que "hoy

en dÍa es inobjetable la igualdad de toros los hombres frente a-

la ley, también lo es la igualdad ante la jurisdicción. Sin -

embarg;o, razones políticas, sociales y prácticas concertadas en

·diversa proporción introchlcen variantes de mayor o menor cuantía 

en este régimen de igualdad. Así, tales variantes se traducen -

en fundada desigualdad a través de los institutos, de inviolabi

lidad o impunidad, irununidad, y enjuiciamiento privilegiado o pr~ 

rrogativa procesal. 

"La inviolabilidad sustrae al sujeto, de plano el D~ 
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recho Penal y, consecuen,temente ill. enjuiciamiento d.estinado a 
. - . ' : ·- ~- - - -· -, 

su aplicacicfn. En cambio', la inmunidad plantea sólo un deteni 

miento transitorio de la 3l1ri.~d.i.c;6i~n;' r!:~J.\ehj~~c;~{¡ento pri Vi 

legiaclo so traduce en ~nil~~li~e'.~~g~~~t~.n11_e?'t~!.:;:,f~~c;~~~~~~ co -

md.n 11 • ( 8 7) .. - -··•· '·.·.·. · · F; • ·:.. c.·; ' '. • ::·,;·,••••. ·.'\ -
•_";. ,"-,,>~-' "·~; ;)·-;'..: :--- ;~(··:>.-:' ._, __ 

. ·<~.!:.~-··· ,·.• .• _.:-.·.;~ ;:,:\~~~~~~,~_.,,·:.< .~·~ ->.1· /"· __ ._''.: -~~->::_,:;'• ' 
• ,, - ,·, -·,:":1·~·->.;: :-~._::.' '. 

De lo expresaoo. en 101/ ~á~t~f6~~ ante~{~res i~e- dé duce-

que los límites que tienen los órganos ju'ri~di.~f:Í_gri_~]:~'~'{k'~Úrán-
. ~~·· 

supeditadas a ciertos institutos o figuras jl.l.ridi'ci~s':'"q,ü:~'b.i'mitan 
., ,. ,·.·- ,· -· ., . 

dicha función; así, consecuentemente pasaremos a_ ex¡:xj(l~~-~<\da 
una de éstas • 

Jiménez de Azda, doctrinal.mente nos dice que la in -

violabilidad consiste 11 en aquel que goza de ella no puede -

ser castigado. Al amparo de la misma se priva de carácter de -

lictivo a los actos típicos de • .m sujeto. En tal sentick> la ia_ 

violabilidad p.iede ser absoluta, cuando los actos de la conduc

ta entera de una persona, están sustraídos a la represión penal, 

o relativa, cuando s6lo ciertos actos quedan as! librados de la

ley incriminatoria. La inviolabilidad plena es característica -

de los monarcas, así absolutos como constitucionales. La invio

labilidad relativa, en cam:iio, suele favorecer a los parlamenta

rios poniéndolos de plano al amparo de eventuales persecusiones

punitivas que tomen como motivo las opiniones que emitan en el -

desempeño de su representación". ( 88) 

( 87) García Ramírez Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal • 
Ed. Porrd.a, Edición México 1981, pág. 95. 

( 88) Citado por García Ram:lrez Sergio, Op. Cit. Pág. 96, 
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' Es ta dl tima fo viola bili dad so jus ti~ica con+ d• ran do , 

con Tena Ramírez, que "es preciso asegurar a los legislrdores -

un~ absoluta· i~d.epen~e~':i:a,·:en.:_~1 e.~,~~c~_ci_o ·.de ~s~s· funcitnes, con 

obJeto de que .los __ cil'.ffiéts. Poderes,;~no::est1m •en apti túd;_de. coartar -

los en su. r~~~f~~~~~~a~·;r·~~~~hü,f~~~i@~fs-~ci~li~~;"~~~·~u~r.icen 
a enjuiciario~ penalÍ!tfilite· y a privá!l.os de' su ;~~~~cf,;:. ( 89) 

.· ·. , ; • •. . < :\\F .··. . e 

En nuestro. derecho} el artículo 61 consti~cf' onal 

prescribe 'que ios ~i.putados y Senadores son inviolable por las 

opiniones que manif:i.esten en e~ desempeño de sus cargos y jamás

podrán ser reconvenick>s por ellas'. 

1 

otro ejeinplo de la figura de la inviolabilidrd lo 

encontramos en el artículo 83 de la Ley Orgétnica de los 1 Tribuna

les de la Federaci6n al determinar que los Ministros de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación son irresponsables 

hace a las resoluciones que dicten estableciendo o 

terpretaci6n de los preceptos constitucionales. 

Otra figura 

ganos jurisdiccionales lo es la inmunidad 

privilegiado. La inmunidad según Cipriano G6mez Lara, 11 

a un principio de respeto a la soberanía de 

unanimente reconocida ... a los Estados como sujetos de 

(89) Citado por García Jiménez Sergio, Op. Cit. Pág.96 

lo que-
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plomáticos en el exterior, aunque en cuanto a sus límites se 

pres en tan problemas a lo_s cuale.sc--la. uniformidad de criterios 

para ,resolverlos no se••ha· l~~~:a.do .•• ·• tiene la inmunidad la natu-
-3,: .. ~:\\; ':,,,/_, ... \ 

raleza de una p~erry•g~ti~·~:,queiimpt~e Estado someter a otro, 

a sus jefes y ag~~,¡~~:;:~~,t~-~~~i-6-c/~>~ ,ú ~jurisdicci6n- de sus 

tribuna1es 11 .(90)·-/:_}·~·.-.. -.·· \ ._/-e:··· _··--•Y'-' 
_- .. '.:- :.~;-,_~;'-.-..;.-1·,::_¿: .:;~i< ,~, .-. ·::,::~- .- · \~·L;.:·,._~·· , .. -.~ _:\:) 

En• l~ i~~i~,:~?~·o··-~:::·~~~~f:-~ ·~1~ifili{~~ la ·1ey penal, 

de aquí conserva 'rocia~sufue~za, ~¡~() ~implem~nte se erige un 

obstáculo al ejercicio de la jurisdicci6n, impedimento que por -

su propia indole reviste carácter transitorio. Así la inmunidad 

no es problema penal sino específicamente procesal, y estrecha -

mente a ~l estA el tema de los enjuiciamientos privilegiados, 

consecuencia de la inmunidad frente a la jurisdicci6n ordinaria, 

qui! ceda el paso al especial 11 a diferencia de inviolabilidad e

inmunid;id, enseña Alcalá Zamora, el rli gimen procesal insti tu:I'. do

a favor de ciertas magistraturas y funciona.ríos, tan solo condi

ciona su ejercicio 11 .( 91) 

Alcalá Zamora . agrega que aún cuanck> el enjuiciamien

to privilegiado parece contrario al principio de igualdad ante -

la ley, en realidad satisface una doble finalidad al poner a los 

enjuiciados amparados por el privilegio a cubierto de persecu 

ciones deducidas a la ligera o impulsadas por m6viles bastardos, 

y a la par, rodear de especiales garantías su juzgamient.o para -

protegerlos contra·las presiones que los supuestos responsables-

( 90) G6me z Lara Cipriano, Op. Cit. págs. 118 y 119. 
( 91) García Ramírez Servio, Op. Cit. Pág. 98. 
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pudieran ejercer sobre los órganos jurisdiccionales ordinarios. 

El maestro de Pina dice, =con razÓn, que estos trámi -

tes especiales 'constituyen más quec,pri'vilegios verdaderas garil!! 

tías de detenninadas funciones ¡1Íblicasr. 

Pero estos pensamientos distan de ser unánimente ace2 

tados por la doctrina, la gran variedad de ideas al respecto se

traduce en el diferente lugar que los doctrinarios destinan a la 

investigación de las inmunidades, diferencia consecuente con la

variedad conceptual que priva en la materia. Antoselisei, así,

niega que las inmunidades sean causas impeditivas del ejercicio .. 

de la acción penal, causas de exención de la jurisdicción, hipó

tesis de la incapacidad le gal o excepciones a la eficacia obli -

gatoria de la ley penal. 

En conclusión, queremos agregar al presente trabajo -

como una aportación personal, que los órganos jurisdiccionales -

estarán limitados conforme a lo que la ley les autorice a ejecu

tar. Para lo cual es necesario distinguir las figuras jurídicas

creadas en el orden ¡:úblico, como son la inviolabilidad, inmu -

nidad y el enjuiciamiento privilegiado. Ya que al estable~er 

éstas, como figuras restrictivas de la función jurisdiccional 

de la misma categor!a, están impedidos de conocer de ciertos 

asuntos,, garantizando con esto una mayor fluidez en la aplica 

ción de la justicia, así, como un mínimo de garantías a cierto -

grupo de personas que por su ft~nción no deben de ser sometidos -

al procesamiento nonnal. 
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C A P I . T U L O III 

DIFERENTES o RGANO S'.JURr SDI<:CION ALES . 
~·-;c::.·r· ~-~-· ~;;;.:::·· '---~ .. ' .. -.•;·- ."'-~ 1 

a) CLASIFICACION";DE UJ~ o~.Jio~ :DE 'iA:.JURISnICCION• 
¡ r:· :-:_' .. '.· ,·.. \~~-:·{:_·;::(·.~;~.:··-./ .. - \'· --.<,.:,_~_:. ·: ·,r:;<::-;' 

~~./·· ' - - ..... -. ·- - . '•' 

La• ~sit<f~~~K~~L~~f,\7~~-~~ ~ricc¡d Esta.; un. sllo 

Tribunal (O rgano .Jurisd.icCional}, encargach. d~ ~cbni~i~trar 
justicia es ~n ~;í'io i~~mpatibÚ~cim la realidad •. Los órga -

nos jurisdiccionales tienen que ser necesariamente m1Ütiples, 

y su distribución territorial responderá a factores:. tale~ co

mo la densidad de población, medios de comunicación1c intensi

dad del fenómeno de la seguridad jur!dica del gobernado, etc. 

La variedad de materias objeto de la actividad jurisdiccional, 

unida a circunstanCias históricas y políticas particulares, 

detenninará tambi6n la creación de Órganos especiales. 

Además, el principio prohibitivo de tomarse justicia 

por ·propia mano, postulacb que los Estados tienen univer -

salmente reconocido, los obliga a la creaci6n de Órganos ju -

risdiccionales que tienen .a su cargo:. 

1.- 11Gonocer, tramitar y resolver, con arreglo al -

derecho procesal establecido, los conflictos que le sean som.!:. 

ti ch s para su 

' ~-·-:::'.·\.':'.:~:·::~_<:( ,_: ,. ', . - . 

!2,-"Dictar p~:videncias /••sentencias corresPondientes-
_,_-,"" ;- - -~-·-. - -

para el castigo de las vio1aciones o infracciones de las le -

yes, y 

3.- 11 La ejecuci!Sn de las mismas. 
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Estos órganos jurisdiccionales específicamente son los 

tribunalos" (92) 
., ', .. " -·-·, )-~-·-::--.~ /··<·-·· ; 

En·. nuesÚ¿' dri¿éri!la~"Ío·.¡;"ó ~~élriS~ J~l'l.·~~~,c~fo·~~le s se 

1.- Jurisdicción Constitucional 

2.- Jurisdicción Federal 

J.- Jurisdicción Común 

4,..; Jurisdicción Militar. 

14a aplicación e Interpretación de cada una de estas 

jurisdicciones nos dará como consecuencia la creación de los

diferer.tes tipos de Órganos juriséli.ccionales que existen en -

la actualidad. 

As!. la jurisdiccicfo .c:Onst:i.tuci.c:ínal se ejerce como ór-

gano: 

. ·. -

l.- nPor la C.Wara de Diputados, erigida'en'Gran Jura-

do, para declarar por mayor!a absoluta de vÓtos del m1mero t,2 

tal de sus miembros que la forman, si ha lugar o no a proce -

der contra el acusacb. 

{ 92) Aragonés Cucala Manuel y Tomás Biosca E zequiol. Nociones 
de Derecho Positivo Mexicano, Editorial Patria, S.A. Se
gunda Edición, Méxi<X> 1981, pág. 240. 
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2.- llPor el Senac:b, erigido en Gran Jurado para cono -

cer, previa. acusación de la Cámara de Diputados, de los deli

tos oficiales;;y >~+, 

3 .}¡~~~ ~~·· ~s,i~fa de Se~.,., r'.~ Pa<• <»~ce r preyi a 

acusación/'~~; ii g~~r~"{~~ ~i'pJ~~,~~';:.de iCi'~ . deÜfu;s•. gr~ve s 

del orden~ co·;;~n cometidos ¡j¿,~ ,e{p'i~~~~~~'e ~~>ia ~~,p~blica". 
( 93) . 

A este raspee~ Julfo· Acero, dice que 111a jurisdicción 

constitucional, es el privilegio concedido por la Constitu . ...; 

ción General y por la de los Estaros respectivamente en su C,! 

so, a ciertos altos funcionarios para que no sean s:imeticlos,

por los delitos que cometen, a las autoridades ordinarias, si 
no que sean Juzgados por algunos de los mismos poderes, o 

cuando menos desaforados previamente, es decir, privachs de -

su investidura mediante ciertos tr~ites antes de poder que -

dar sujetos a las jurisdicciones ordinarias" ( 94) 

Advertimos en la ·Jurisdicción Constitucional que "en -

nuestro sistema, excepciones al procedimiento nonnal, en los

cuale s la función de decir el derecho no corre a cargo del P2, 

der Judicial, así ocurre en el procedimiento para juzgar a 

los funcionarios, que tienen fuero, (Inmunidad) y cometen un

deli to del orden común, en esta hip&tesis se establece un pro 

cedimiento especial, ante juicio o licencia para enjuiciar. -

( S3) Artículo 109 de la Constitución Pol!tica de los Estacbs
Unic:bs Mexicanos• 

(94) Acero Julio, El Procedimiento Penal, Editorial Cajica, -
S.A., Puebla Pue., pág. 25. 
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En reswnen, la Cámara de Diputados no juzga, sino sólo deter-

mina que el fuero ya no ampara al funcionario y que cónsecue!!. 

temente se puede seguir el procedimiento ante los tribUnales

comunes11. (95) 

2.- Jurisdicción Federal. La Jurisdicción Federal, es 

una consecuencia de nuestra organización política: Federación 

de Estados Libres en cuanto a su régimen interior, pero uni -

oos por un pacto que constituye la entidad nacional Única y -

reserva a la Unión la exclusividad de la representación común 

y de t.odas las acti.....vi.dades reputadas de interés federal (emi

sión de moneda, ccimunicaciones, impuest.os etc.). Es claro 

que constituyendo la federación un cuerpo dnico y teniendo 

sus órganos propios legislativo y ejecutivo, necesita tam -

bién de un órg~no judicial propio. 

Se comprende en efecto que, sien ch el interés nacional

el que debe de prevalecer sobre los locales; no podría dejarse 

a los Estados ni a los servidores de éstos, el arbitrio de la 

aplicación de las leyes federales; maxime cuanoo puede haber

conflicto entre ésta y las del orden comitn; no interesar las

iniracciones contra las primeras al bienestar local en ciertos 

casos y en los otros interesar a varias entidades que como 

iguales no podrían decidir unas contra otras a sus mutu.as· Pr.! 

tenciones, ni co nsti tui rse en juec~s y partes· 

(95) Raia:lrez Garc.!a SerP,o, Op. Cit. Pág. 3. 
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Son pues del fuero federal las infracciones en que .1:a

federaci6n resulta dir,ectame11te ofendida o de algdn modo es -

parte. 

A éste. respecto manifiesta Juan José González Bustama!!. 

te que con relación a la jurisidcción federal: ''En el Distri

to Federal no debería existir más que' una sola.juris'cÍicción:

La federal. Si el Congreso Federal, \~gtln dispone el artículo 

73, fracción XXI, de la Constitución Política de la República, 

es el facultado para los delitos contra la Federación, y el -

Distrito Federal es el asiento de los poderes de la República 

es inconveniente que aquí prevalezcan dos jurisdicciones; la

común y la federal, y que tengamos tribunales del Distrito . • 

y_Tribunales de Circuito. En nuestra organización política -

existen dos entidades; La Federación y los Estados, la prime

ra tiene la suma de facultades que específicamente señala la

Carta Fundamental de la República; a los Estados sólo les qu!!, 

dan aquellas faculta des que no están expresamente reservadas

ª la Federación. En uso de su ·soberanía y en lo que se refie

re a su r~gimen interno, los Estados est.in faculta dos para l.!:, 

gislar y delimitar las funciones encomendadas a los Órganos -

jurisdiccionales. 

"Si se tiende a simplificar las jurisdicciones, en el

Distrito Federal deben de existir solamente tribunales y los

delitos que se cometen en el Distrito Federal, deben ser de~ 

orden federal. Esto evitaría frecuentes conflictos que se pr!:_ 

sentan en la práctica. Sobre todo, si nuestra organización PS! 
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lítica fue tomada de la norteamericana, debe tenerse en cuen~ 

ta que en los Estados Unidos, por ejemplo el Distrito de Co -

lumbia, asiento de los poderes Federales s6lo cuenta con la -

jurisdicción federal, con total prescindencia de otras juris

dicciones". (96) 

La jurisdicción Fed~ral en nuestro derecho vigente, se 

refiere a todas aquellas controversias que se suscitan con m2_ 

tivo de la comisión de delitos que tengan ese carácter, de -

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 1<>4 y demás rela ti

vos de la Constituci6n y se ejerce sobre todo el .imbito terri 

torial de la República Mexicana. 

J.- Jurisdicción Común.- Comprende todos los actos y -

contratos de derecho civil, así como - las infracciones a la

ley penal salvo que por di.sposicicSn expresa de la ley corres

pondan a los fueros militar, federal o constitucional. En co_!! 

secuencia se puede decir, que el fuero común u ordinario es -

la regla general en tan to que los fueros constitucionales fe

deral o militar son la excepci6n, El fuero común está consti

tuí do, de conformidad con nuestra organización constitucional, 

por las leyes locales de los estados o del Distrito Federal. 

La facultad de legislar y hacer justicia es un atributo de 

la soberanía y siendo los Estados de la RepÚblica te6ricamente

soberanos en cuanto a su régimen interior, confonne al artículo 

40 de la Carta Magna, claro está que a ellos les corresponde-

(96) Gonz4lez Bustamante Juan José, Op. Cit. Pág., 103 y 104. 
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dictar las leyes que estimen' convenientes para la repres:i,ón -

de los actos que considere~)o'C::i.iói,d~nt~ de su territorio -

(las leyes penales son ese~~.i.itliüi;~~~ée'~terrltoriales) y de señ~ 
lar y nombrar a los fun~ionari6~\~ue deben aplicar y ejecutar 

tales leyes. 

Así en términos doctrinales Fernando·;Arilla Bas nos 

dice "la jurisdicción común la tienen los Jueces y Tribunales 

de las Entidades Federativas para declarar, en los términos -

que las leyes detenninen si los hechos ejecutados, dentro del 

territorio·en que ejerzan su función constituyen o no delito

Y así, en consecuencia, puede o no actualizarse respecto de -

una persona la conminación penal fo nnulada en la norma penal

singular". (97) 

De lo transcrito unicamente los hechos que de un modo

explíci to estén reservados a otras esferas conforme al pacto

federal; escaparán, por consiguiente a los Tribunales u Orga

nizaciones que constituyen en cada Entidad el Fuero Común, 

general u ordinario, es decir, a las autoridades locales. Es 

to lo confirma el artículo 124 de la Constitución Política 

que nos rige ya que establece que las facultades no concedi -

das expresamente a los funcionarios federales se entiendan -

reservadas a los Estados y el artículo 13 constitucional est~ 

blece que nadie puede ser juzgado por 1 eyes priva ti vas ni por 

tribunales especiales y ninguna persona puede tener fuero, •

salvo las limitaciones establecidas por la misma ley. 

(97) Arilla Bas Fernanck>, Op. Cit. Pág. 45. 
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En resumen la jurisdicción común en materia penal se -

imparte por los jueces mixtos de paz y por los jueces de pri

mera instancia, así también la jurisdicción común en segunda

instancia se aplica e interpreta por las salas penales del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y son co!!l 

petentes para conocer del recurso de apelación y denegada ap~ 

lación interpuestas contra las sentencias dictadas por los 

jueces penales de primera instancia de acuerdo con el regi.men 

de adscripciones establecidas en la Ley O rganica de los Trib~ 

nales. 

4·- Jurisdicción Militar.- Según Julio Acero la subsi!, 

tencia del Fuero de Guerra se justifica por dos razones con -

el cual es tamos de acuerdo "en primer lugar se sos ti ene 

que siendo el Ejército y la salvaguardia de las instituciones 

de la Re~blica y necesitando su ccnservación y sobre todo el 

éxito de sus operaciones en caso de guerra, de una per!.'ecta .

disciplina y sobre todo de un manejo rap!disimo y especialme!!. 

te seguro; los actos que quebranten dicha disciplina o impi

dan ese manejo, l.'esultan e,xtraordinariamente peligrosos para

la seguridad del mismo ejército y por consiguiente por la mi,!! 

ma integridad y defensa de la Nación, una traición o una 

insubordinación frente al enemigo, un simple descuido en la 

vigilancia de una plaza o fortaleza, p.1.eden en ocasiones 

arl'Uinar por completo el éxito de una campaña militar y deci

dir el triunfo de los enemigos. De aqu! también la necesi -

dad de que la represión de tales actos sea extraordinariamen

te violenta y efectiva y la imposibilidad de dejarla encomen

dada a los procedimientos y Tribunales Ordinarios que con sus CO!l!, 

plicados y largos trámites la harían completamente ineficaz 
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por su tard:!a. 

"En Segund~ lu~~~:sé;di;ce;til!nbién~.la ~eé:eSj.dad an los

componentes de los tci.6~Ilal~sque de'b~rÍ. de conocer de losde

litos militares. De conocimientos técnicos especiales que no

pueden encontrarse en las au·tof.idades y jueces ordinarios, 

¿cómo puede un profano o un simple abogach sin estar versad:>

en los principios de la estrategia ni conocer practicamente -

de una campaña, deCidir si una capitulaci&n o una defensa se

verificaron desonrosa o prudentemente o si existieron tales o 

cuales infracciones o un servicio cuyas obligaciones igno. 

ran? De aqu! la conveniencia de que los delitos militares 

sean juzgados por militares y el establecimiento de autOrida

des y tribunales" ( 98) . 

En resWn.en los O rganos Jurisdiccionales Mili tares son 

en primera instancia los jueces instructores (Letrados) y 

por los Consejos de Guerra Ordinarios y Extraordinarios. Los

o rdinarios se integran por Militares de Guerra y se comp:rnen

de un Presidente (General) y cuatro vocales (Generales o Co1'2, 

neles). 

Los extraordinarios, se componen de cinco vocales co-

rrespondiendo su convocatoria a los Jefes Militares. 

La Jurisdicci&n Militar se ejerce en segunda instancia 
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por el Supremo Trib4nal militar, oompuestO por"túiPreS:i.dente, 

Militar de Guerra, con grado de General y cuatro~Magistrados

( Letrados) con grado de Generales Brigadier~.~;< 



- 112 -

1.- ORGANOS JURISDICCIONALES ORDINARIOS 
._ - :' ·.·.·,·:. .·.· " -

Los.órganos juri~~·b~{()fliiles;ordinarios,· tienen su or'i 
::. /~ --.-; ''. ,'; ,: ;·,. 

gen en el princi'~i~ "é:Cí}(.Sti~tiláioria:i·;ifu:e \:orisagra ú 'artículo -
-. -'..;:_~:. ,-,~,<,../, .. --~_-::r";:·-_ ;~-~-- --~,.--:~;_· )é;_,_~{.: -~~-:'.:~::;·/', .-· .:::_:-:?. :~·~;<>:-- .-. -:.-~::;:- -~::~· -_· .. ,-,_- · ... _ ;.«· 

14 de la Cart:P Magna <l1 m~if,e.~t~'que\"na~f'?J.<iI'a·s~rpriv~ 

:c::s ~a s:~~~.:~:~;~~~~~i~J~~~iJi~~~~~":r:= 
tlamente establecidos .• "• Alé;'inte['pr;.etar.:&f!l(ar:tiéul.O;.:menciona-

-·. , '"·~'\',-, , .. -~;;,e, ,_., ·-·, .. ) "\'''·-·.:. ·-~:o<·,_·"·"~1;·:· ,_·. :'-·:,··::.:.,-·(~.!'\o;''. ~~1:¡ '.-·' ·, ._ ,,._.·-~·. '" .. , . 

do se desprende que hace· re·f°~"r~h~iii.:ürif~iiiii~h·t~~iiª'¿~.fG§':H;:¡btina-
-·--:-_c_~- ·i>,'· ""' ·:.··;., ·'-·'\:·/:;,~J"-~;.-_ 

Así de esta manera siguiendo los principios doctrina 

les, se desprende que los órganos jurisdiccionales ordinarios 

para su estudio se clasifican; en 6rganos jurisdiccionales c~ 

munes y 6rganos jurisdiccionales especializados, en conseéue!!. · 

cía, para enriquecimiento del presente trabajo, citaremos a -

los autores más importantes que hablan acerca del. teuia¿cquE!º . 

tratamos en este inciso. 

Rivera Silva nos dice que "Los órganos jurisdicciona -

les ordinarios pueden ser 'comunes o generales', y privativos 

especiales o privilegiados, los que conocen de asuntos espe -

ciales, detennin<fndose esta especialidad por la calidad del -

acusado, la naturaleza del delito, las condiciones particula

res del lugar de ejecución, etc. etc." (99) 

(99) Rivera Silva Manuel, Op. Cit. Pág. 86. 
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Franco Sodi, en relación al tema, aporta su punto de -

vista diciendo que 11 son 6rganos ordinarios, aquellos que es -

tán previstos e instituídos por la ley y especiales aquellos

otros que tienen una existencia de hecho, ().les se crearon oc~ 

sionalmente por circunstancias particulares. Est.os últimos -

no existen en nuestra legislación, pues están expresamente 

prohibidos por la constitución (artículo 13), en cambio lcrs -

adopta el régimen fascista y son valientemente criticados, por 

Eugenio Florián. Este maestro italiano divide los órganos 

jurisdiccionales ordinarios en dos grupos: a) ordinario com!!_ 

nes, y b) ordinarios especiales que, obedeciendo a nuestro 
'--:...'.~'.C-c-~:; ___ . 

lenguaje constitucional, llamaremos particulares o ~pr,ivat:i.- ~ 

vos". (100) 

Además concluye que 11 por Órgano de la jurisdicción or

dinaria común o general en materia penal, debe de entenderse

aquellos que conocen de la generalidad de los delitos o que -

juzgan, como dice Franco Sodi, de los hechos y personas que -

no están sometidos a una jurisdicci6n especial; como ejemplo

de estos órganos jurisdiccionales ordinarios comunes están -

los jueces penales del fUero común. 

"Por lo que respecta a la jurisdicción ordinaria par-

ticular nos dice que por órganos de la jurisdicci6n ordinaria 

privativa o privilegiada, se entenderán aquellos que solo co

nocen de detenninados asuntos, por razones de calidad del acusa

do, naturaleza especial del delit.o o condiciones partícula --

(100) Sodi Franco Carlos, Ob. Cit. Pág. 85 y 86. 
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res del lugar 

ti vos 

( 101) 

Frosali, 

priv! 

MÚitares "-

'.·_.--.: ::· 

: . ': ;-: ~. '•; 

_·-:· .. ;--', - -<-" .--·- .:·,' 

B.JW~~~ como-

Gonz<Hez Bustamente y otros más parecen unifÍ.car'i~:~'~:Í.terio
al hablar. de los órganos de la jurisdicción,,o~cli.'~~~1:~ ;'es pe-

- _.· •• ;' '~ • .f;- :·.e'. 

cial, considerando que la primera prevalec~~Sri'Dl~~,iÍl~~~~;c,pUes-

Consideramos que la aportación que hacen la mayorÍa 

de los autores, al unificar sus ideas respecto de como clasi

fican a los órganos de la jurisdicción, es en el sentido de -

que no se mezclen en cuanto a su competencia y conocimiento -

de los asuntos que les son sujetos para darles una solución,

que debe ser pronta y expedita atento a lo dispuesto por el -

artículo li constitucional. Al hacer una doble clasificación

de estos Órganos se hace una separación de funciones jurisdi~ 

cionales que competen en primer lugar a los órganos jurisdic

cionales comunes, que tienen su existencia de derecho, insti

tuídos por el artículo 14 constitucional, el segundo lugar -

le corresponde a los ~rganos jurisdiccionales especiales, que 

se originan en razÓn de ciertas características del sujeto,-

de su investidura, u ocu?ación. 

( 101) IDEM. 
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2 .- ORGANOS JURISill:CCIONALES DEL FUERO COMUN 

Los &rganos jurisdiccionales del fuero ~6~~~': en d 

Distrit.o Federal tienen su origen legal en cla'ley org~nica -

de los tribunales del Fuero Comdn para el Dis~i.J.t6-Federal, -

al señalar que neo rresponde a los tribunales de justicia del

Fuero Comdn del Distrito Federal, dentro de los términos que-

establece la ConstitucicSn General de la Repdblica a facul -

tad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del ci

tack> fuero; lo mismo que en los asuntos del orden federal en

los casos en que expresa111ente las leyes de esta materia les -

confieren jurisdicci&nn (102) 

Además la facultad que nace de la transcripcicSn de los 

p.!rrafos anteriores se ejerce er.. nuestro medio primeramente: 

En el Distrito Federal, se ejerce,: I. Por los jueces

de paz del orc!.en penal; II. Por los jueces penales; III.- Por 

el jurado popular; IV. Por los jueces presidentes de debates, 

V.- Por el 'l'.ci.bunal Superior de Justicia; VI. Por los demás -

funcionarios y auxiliares de la adninistracicSn de justicia en 

los ténninos establecitbs por la ley de la materia los ccSdi_ ...... 

gos de procedimientos y leyes relativas. (103) 

I.- Los jueces de paz del orden penal. Los jueces de -

paz del orden, penal del Distrito Federal; seran designacbs en 

el n&nero que se3ale el presupuest.o y nombrados por el tribu-

( 102) 

( 103) 

Artículo ·Primer~ -d--;J_a Ley 0.rgánica de lo·s Tribunales -
del Fuero Común. 
Art!culo Segundo, 
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nal superior. Son sus atribuciones las siguientes: I • Conocer 

los procesos del orden penal, según la competencia fijada por 

el C6digo de P~ceCJ.:LlientosP~n~l~spara el Distrito Federal; . -~ ._ ·'• . ", . .:. : ·: 

II . Practicar á>~~~i.~i&r/'O:~J..f'Í·Ú.ni~~erio público las primeras-
-. - ·,,- - -'- ·o.-.·-····-,;.,,'o_._ .,:e-e;-~-··''--~'-••--·'--:,_.:.'-"--- -

.: ''y-' :-_··.·1_'~.>_.:. ' 

los delitos ql.l.e''5~>c~~f:l\aD. dentro de su territorio jurisdic 

cional y remitirlos a quÜm corresponda; y III, Pr~cticar las 

diligencias que les ericomienen los jueces de primera instan -

cia, que deban verificarse dentro de su jurisdiccicSll territo

rial. 

II. Los jueces penales. Los jueces penales, son desig

nados por el pleno del tribunal superior de Justicia, mismo 

que tiene facultades para cal!lbiar a los jueces de una misma -

catego r!a a otro juzgado, para un mejor control, en caso de 

existir et> so más jueces, estarán numerados progresivamente. 

El desempeño de las funciones de estos jueces implica

que cuenten con el personal necesario: Secretarios numeraoos

progresivélllente, mecaniSgrafu s y comisarios. 

Para el desempeño de las labores, los secretarios se -

avocan al despacho de l.as promociones del. caso, dando cuenta

al juez para que sobre las mismas recaigan los acuerdos res -

pe<!tiws; tambi~n 1 llevan a cabo las not.ificaciones, el trM!! 

te y la práctica de las diligencias auto rizadas por la ley: 

III) Del Jurado pope.lar. El jurado popular o tribunal-
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del pueblo es un cuerpo colegiado encargado de resol ver por -

medio de un veredict.o los procesos que con arreglo a la ley,

le someta el presidente de debates. 

En M~xico el jurado popular se instituy& por la ley -

de jurados, expedida el 15 de junio de 1869, hasta el año de-

1929 en que fue suprimicb por la legislación penal que entro

en vigor en 1931 aunque queck> subsistente para los delit.os C.2, 

meticbs por medio de la prensa, contra la seguridad interior

º exterior del pa!s, y par.a los delitos y faltas oficiales C2. 

metidos por los funcionarios y empleados de la Federación (no 

se suprimió t.otalmente por el obst!ci:.lo que se encuentra del 

art!culo 20. fracción VI de dicho ordenamiento). 

IV. Los jueces presidentes de debates. Los jueces pre

sidentes de debates tienen como mis:i.cSrt llevar al jurado, de!! 

tro de un mes a la fecha en que sean finnadas, las causas que 

sean de la competencia de aquel; y adem.1s dirigir los debates 

del jurado y proponer y dictar los fallos que corresponda, 

con at'reglo al veredicto del ~urado. 

V. Tribunal Superior de Justicia. El tribunal. s.tperior 

de Justicia del Distrito Federal, está integrack> por treinta

Y cuatro magistrack>s numerarios y cuatro super numerarios y -

funcionará en pleno o en salas, los treinta y tres primeros -

integran once salas, siete de competencia civil y cuatro de 

competencia penal; actuan en cada una de ellas tres r.,agistra

dos; el presidente del tribunal dtra en su encargo cbs años y 
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En· ·la ~~ctual.idad ··1 a sede cie·~;1·~~~J~Q~:~d~:~f~~~h~l~~;,de 
primera instancia se encuentran dividid~~:·~~'',1~~-itres·r~cluso 
r ios preventivos de readaptac i6n soc i:1 d~-.~;:f~--~'.·¡ffd~dide Mé= 

Xi co qued~ndo numerados progres i vament~. ~eXr~;~~itt~i~~:~ mane-

ra ·. :;·./.·· .. ··.·.:·.··y::·.·:;..·· 
''\,.';:.',· 

• .. · ; ··.· .. i : ~ (•>'. . 
l. Del Juzgado primero penal al décimo cuarto penal, 

en e 1 rec 1 usor i o preventivo norte'; . 
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2. Del juzgado décimo quin to penal el juzgado vigési -

mo octavo penal,. en el reclusorio .preventivo oriente; 

>--_ ... _,·-~~·.:.<~~~~ ~r/:L;~·~_:/>:·<:' - ·.-<;\: .. ft~~:~-:·;·.~< -. ~'. ____ .. _ .__ _ _ 
3. Del J~.¡~~~·~ ~~~~i~~; ~~J~aJ,' p·~d~r~~i. ·j111~~c!o trigé-

., -__ ,,. ~·:t~<;·,,,,, ')~~~-"'-,-~-~ : .. -.'. ..·' --·~<~'.~ /\,,f.J ··e:~~ 

s imo te rce I'() ¡"\• .:~ "~l.·'~~~.·~;\l~.()}1º :·~-~.~,~~rifi~}~~.~}// ...... , , . 
_. ··. ~~::~t'.-:<<~:r-B~::'. --,;-_:_,~_e::-.:- -<~--~-,~>~-' \(;·:~-~t- ... ___ / .. :'"'.·" :-:~.~~;-;\:>,~--(;- ·.:-/.< \ "' .,7 : .= ·• ~;· _:·\·, - • ,, 

Por io qll~ respecta a ~Ó~ .j\l~'ga~~ inixtc>~ 'de 'paz .de 
primera instancia, en el Distrito Federal se encuerJ.~¡.a,ri dis -

tribuidos en las Delegaciones en la forma que fija la Ley Or

gánica del Departamento del Distrito Federal, 11 En el Distri

to Federal habrá cuando menos Un juez de paz en cada una de -

las ;delegaciones establecidas de acuerdo con la Ley Orgánica

del Departamento del Distrito Federal, que quedarán comprend!. 

dos dentro de la circunscripción territorial de dichas Dele~ 

ciones", ( 104 

(104) Artículo 93 de la Ley Orgánica de los Tribunales del 
Fuero Común. 
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3, O RGANOS JU.RI SDICCIONALESDEL FUERO FEDERAL 
- ,- -' -.·----, :'-.,.-:-'.o-···. 

En el o rd~~··Fed~~aÍ;~'"~:Je; •élditii'cb\ ~·~ l~ Í,f;i\o ~gánica -

de 1 1 Po d~ r.·J~~·~~~~·f.~~·;~7;;.r.[~~~f~f 1~;:~.:;~f §ü~cis~~-cief?Xse eje r-
e e: -":~.·"~~(~-:-~·;;~:·' , -:.··~~...:: ~·-~'·:> .. ·: ,,-,.- ; .. ·. · .. ". .~].;~~?~~~ :}} -~)t:/:-·' 

"~_<,·-;·~,>-- !::'(,,:~/ ';' .;::-• :>p~~~-fr~~~::> 
.· _:·:.:,.·.' '>.\.:~~,~: . (::'>'. ·.-

Suprema Corte de J~stici~;<i~'/iáÚJaéÚn, 
II .- Por los Tribunales Coleg:i.acbs de CirC:c.i~¿-;~i.'itr. Por los

Tri.bunales Unitarios de Circuito; IV. por los ~uzgacbs de Di~ 

tri.to v. Por el Jurado popular Federal y VI. Por los Tribuna

les de los F.stados, del Distrito y los territorios Federales, 

en los casos previstos por el artículo 107 fracción XII, de -

la Constitución Política de los EstadOs Unicbs Mexicanos, y .. 

en los demás er. que, por disposicidn de la Ley, deban de ac -

tuar en auxilio de 1a Justicia Federal" (105) 

I. La Suprem.a Corte de Justicia de la nación. Está in

tegrada por 21 Ministros numerarios y cinco supernumerarios;

funciona en pleno o en salas. 

Son cuatro salas de cinco Ministros cada una, de tal -

manera que en el orden penal, la primera sala conocer&: 

-
"I. Del recurso de revi.sii$n en amparo, contra senten -

cias pronunciadas en la audiencia constitucional por los jue

ces de Distrito, a) Cuando se impugne una ley cuya constitu .. -

cionalidad haya sido definida por la jurisprudencia del ple

no de la Suprema Corte, de acuercb con lo prevenicb en el in-

(105) Artículo Primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial.:. 
de la FederacicSn. 
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ci.so a) de la fracción I del art:Cculo 84 de la Ley reglamen ... 

taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución conforme 

al tumo al que se refiere la fracción IV bis, inciso a, del 

artículo ll. de esta ley; b) cuando se reclamen del presiden

te de la República por estimarlos inconstitucionales, regla

mentos Federales en materia penal expedidas de acuerdo con el 

artículo 89, fracción I en la Constitución, as! como de aqn.!! 

llas en que se reclame un acuerdo de extradicción dictado 

por el poder ejecutivo a petición de un gobierno extranjero; 

c) cuando se reclame en materia penal, solamente la viola -

ci6n del art!culo 22 Constitucional; II. Del recurso de rev!, 

si6n contra sentencias que en amparo directo que en materia

penal pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuí to, CU1J!!. 

do establt!tzcan la interpretación directa de un precepto de l•a 

Constitución, siempre que no se funde en la jurisprudencia -

sustentada por la Suprema Corte de Justicia; III, De los jue

ces de amparo de unica instancia, en materia penal, contra sen

tencias definitivas por violaciones cometidas en ellas o dura!! 

te la secuela del procedimiento, cuando se trate, a) de Senten

cias dictadas por autoridades judiciales del orden común cull!! 

do en dicha .sentencia se comprenda la pena de muerte o una -

sanción privativa de. libertad que exceda del ténnino que pa

ra el otorgamiento de la libertad cauciona! señala la frac -

ción I del artículo 20 Constitucional y aunque dicha pena no 

sea impuesta al quejoso sino a otro, en el mismo proceso ;b)

De sentencias dicatadas por los Tribunales Federales o Milita

res, cualquiera que sean l.as penas impuestas e i.nciso c) De se!l 

tencias dictadas en incidentes de reparaci6n del dafio exigible a 
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personas distintas de lo~ inculpados, o en los de responsabi

lidad cl:vil.prorlun:á:i.adá'por ros mismos tribunales que conoz -
-"' ... · .. - -

can o hayan eonocido. de los procesos respectivos o por tribu-
''"·.-.: ,-2· 

nales c?:yá~aj~, e~·los'juicios de responsabilidad civil, cua_!! 
·::::-.,·.·:·!,:'·:·•>' 

do la acc:i.ón'fse· funde en la comisi6n del delito de que se tr_!! 

te, si ~~}s~'J.;~;acen las condiciones previstas en los inciros 

anterio~~~;.:[;, Del recurso de queja interpuesto en los caros 

a que se refieren las fracciones V, VIII y IX, del artículo -

9 5 de la Ley de Amparo siempre que a la sala le haya correspo_!! 

elido el conocimiento, directamente o en revisi6n, del amparo

en que la queja se haga valer, en términos del artículo 99, .... 

párrafo segundo, de la misna ley: V. Del recurso"-de reclama -

ci6n contra los acuerdos de trWiti te dictados por el presiden

te de la Suprema Corte o por el presidente de la Sala, en los 

asuntos de la competencia de ~sta; VI. De las controver:sias -

que se susciten en materia penal entre los tribunales federa

les y locales o en"tlee cualquiera de éstos y los militares; en 

tre los tribunales de la Federaci6n y los de las entidades fe 

derativas y entre tribunales de dos o más entidades federati

vas; VII, De las controversias que se susciten en asunt.os de

orden penal, entre tribunales de Circt.:ito, o entre juzgados 

de Distrito pertenecientes a distint.os Circuitos; VIII. De 

las competencias que se susciten entre tribunales Colegiados

de Circuito en a111paro s del orden penal; entre jueces de Dis

tri t:o que no sean de la jurisdicci~n de un mismo Tribunal Co

legiado de Circuito; entre un juez de Distrito y un tribunal

.superior, o entre dos tribunales superiores, en los juicios -

de amparo a que se refiere el artículo .U, fracciones III y -
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IV; IX. De los impedimentos y exc~sas de los magistrados de J. 

los Tribunales Colegiados de Circuito, en juicio de amparo en 

materia penal; X. De las excusas, impedimentos y .recusacio 

nes de los magistrachs de los tribunale~:unitari~·sde.Circui

to, en asuntos de 1 orden penal ; XI • Del .in ch.üto necesario, en 
. . __ , -· _, 

los casos de delitos federales; XII. De las c~ntrovt3~~~~ cu-

ya 1•esolución encomienda a la Suprema Corte de Justicia la 

Ley Reglamentaria del art!culo 119 de la Constitución; XIII.

De las denuncias de contradicci6n entre tesis que en amparos 

en materia penal sustenten en chs o más t:-ibunales Colegiados de 

Circuit.o, para los efectos que se refiere el artículo 195, 

en relación con el 195 bis, de la Ley de Amparo; y XIV. De 

los demtis asunt.os que la ley le encargue expresamente" (Artí

culo 24 de la Ley Orgtinica del Poder Judicial de la Federa 

ción) • 

II. LOS 'rRIBUNALES UNITARIOS; DE CIRCUI'.ro._. se componen

de un Magistraro, del número de Secretarios, Actuarios y em -

pleados que detennine el pres.tpuesto y conocerán: "I. De la -

trarni taci&n y fallo de apelaci6n, c1.:.ando proceda este recurso 

de los as.tntos sujet.os en primera instancia a los juzgaros de 

Distrit.o; II. Del recurso de Denegada apelaci6n; III. De la 

calificación de los impecl:imentos, excusas y recusaciones de 

los jueces de Distrit.o, excepto en los juicios de amparo; 

IV. De las controversias que se susciten entre los jueces de

Distrito sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de 

amparos (artículo 36 de la Ley O rgtinica del poder Judicial de 

la Federación) . 



- 124 -

III. LOS TRIBUNALES COLEGIADO~ DE CIRCUITO.- Están in-

tegraclos par tres magistrados y couucen 111. De lu5 .i ·~:.v<> dt! 

amparo .directo _contra s.~n,1;en?ias o de laudos' po¡ •• ..:. ... 1aciones 

comet:Ldas ~neiJ.as,o.:du·rall}eÚ'.secuela del procedimiento, 

cuando se é;áÚi-~)• En'~irb~tid ;~~'ria1, 'cie sentencias dictadas

po r au tO ri,dad~~"·j~#ci~ie~/d~l ¡-~;d~n común en .los. casos no 

previstos; ~·n·i~~\{é~~~:Ji·~4}±,r,{[iri·C:isi:>'afdel artículo 24 de esta

Ley; o de s~r{t~'ri'g{él.~'idi·ci~ci~~-~~;Tncidentes de reparacicSn del -

tlaco exig:i.bie\j'{;~~f~~naJ/di~h·~téls-de los inculpados, o en -

los de respon~abilidad ~iyii; pr~mmciadas por los mismos tri-
-- __::_.~ ~ 

bunales>qi.J.~_-cib~c~zcan? hayan conocido de los procesos respec

tivos,- o-·po; tribWlales diversos, en los juicios de responsab!, 

lidad Civil, cuando se trate, si se satisfacen la~ condiciones -

señaladas en la primera parte del inciso ••. ;II .De los recur 

sos que procedan contra los autos-y resoluciones que pronun -

cien los jueces de Distrito o el superior del Tribunal res¡ion, 

sable, en los casos de las fracciones I, II, III, del artícu

lo 83 de la Ley de Amparo; III. De los recursos que procedan 

contra sentencias pronunciadas en la audiencia co_nsti tucional 

por los jueces de .Distrito o. por el supeI'i_o_l}-9E!_l_ Tt'ibunal_ re2_ 
_::=,_~:::o.__..:o_ - -------_--,--_- --=---,-o- =-~;co~co.--:--~ ' ·' 

ponsabl.eí--~11 lo.!i .• siguientes. térlÍtin~~j:.afEn''ios'casC>s previs-
""'~~.': ;~;_.;, : . ·.> :· '>. · .. :. ,: _;:'.. -~.: _:·_·; -·:::-. ··-.-.·~:.:>·>:,<~\;" ;-~, ;~;~~(_:::-~·~:::·l.'~-.. \~--/~<:~-·~'{;::·.:::_·:~~;: ~~';_~.;i~:\'·{.::_;-:\:i:.:-1~-,-.'~:'_>_, :· -'_ 

tos por la:fráéciónIÍI-;'de1::;¡>f.'ópfoi}a'rtíci.íi()' ,85. de J:~ Ley de-

amparo' . cJ{~a'~ ls~::1e;;_¡tr··_Ie~f:1,~J.e~:~r;;:_ne':_,e_·_-• __ ;~l,:a~'~_-._._ .. -._-_:~f::,,rt~a>c~ac'.'1;mo'n~-~I;I.~IJ~.stablece; b)_ ,En -
los casos á''·tj~'i'. . ,_ , ,, . :;. . ... / ., delpropio artÍc!!, 

lo 85 derá(i~i '.d.et~iit~~~S~:TÍ/~ Del'recurso de queja enylos -
·--~.~- :.>:;<·..:t :-'. :-<:·, -.·:;,~ : '· :-"·" -~:,· 

casos de 1as'.'ifracc1onés .:\l:~:i·YIII f IX del artículo 9 5 _en -crel!! 
:. : < __ /~ -~/~:-:t~:_::~;"~;'~-\J:,~) ¿1;~"\;'~:·_:·~-~--<.i\;:·.:.-/:-: ':<. - ' ! • j • _., • - ' :_ -~-·-

ci 6n con el 99'..del-lai~l'éy~de ;aínparo, V. De las competencias -

que se susc:i. ~e1./ e~lr·~i los j'~eces de Distrito de su Jurisdic-
. ·_ ·.<-::.._:_ - ·'--=- - - ' --- -- -~ 
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ción en los juicios_ de amparo; VI. De los impedimentos y eXc);!. 

sas de los jueces de Distritode su jurisdicÓión enlos jui -

cios de amparo; VII; De los reci.:rsos de ,re_91~~i;i.ón·~revistos 
en el art!culo 9o. bis de esta ley; y VIII ;~~:;~~Ik~·;"ci~inás asun 

.··:·_.-.. :-· ........ _.,:,,,,:·-. :·.-,···, -
tos que la ley les encomiende expres.amente:({;\~-b!füió,]o. bis 

de la ley orgánica del Poder Judicial de la Federación-. 
":·'~-: ~ '?:.:~'-.::.:~ ~-- ~--'_· \ . ' 

"''-·_.:(·"./. 

Como crttica respecto a estos TrnbWl~l~~d,l~giados, -

la realidad acusa, ectre otras deficiencias de los mismos que; 

awnenta el papeleo al disgregar, por ejemplo, el amparo por -

violaciones al procedimiento, para luego ir a la Corte a ven

tilar el fondo, y a la vez, acaba con la jurisprudencia sobre 

las ct.:estiones sometidas a muchos juzgados con criterios dif.!!, 

rentes; o bien; obliga a fonnas impropias para unificar (ex-

tempot•ánearnente) esos criterios, imponiendo a los jueces una ... 

manera de pensar que no es la suya. 

IV.- LOS JUECES DE DISTRI'l'O .- Los juzgados de Distrito 
·.· , .. 

en ol Distrito Federal son Diez. en materia penal_. _Los jueces 

de Distrito del Distrito Federal, en materia penal, con~~en 
de los delitos del orden federal. 11 De los procedimi~rt:t<>~/de 
extradición, salvo lo que se disponga en los tratélcl.~~ i~te rn.s 
cionales; ·de los juicios de amparo que se promuevan _corit'ra r~ 

~- :_,·-·. -~-~- ''. 

soluciones judiciales del orden penal; contra actos d~ cl1.al -

quiera autoridad que afecten la libertad personal, salvo que

se trate de correcciones disciplinarias o de medios de apre -

mio impuestos fuera de pr'Ocedimiento penal y contra los actos 

que importen peligro de privación de la vida, deportación, 
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destierro, o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de -

la Constitucióµ Federal; cuando se trate de la violación de -
' -- ---· 

los artíc:u.ioli\16>e~ materia penal, 19 y 20, fracciones.I, 

VIII y x; párr~fos primero y segundo de la mi5ma éonsti'tu - -

ción, el juicio de Garantías podrá promoverse ante el Juez -

de Distrito respectivo o ante el sverior del TribunaLa 

quien se im¡:ute la violación reclamada; de los juicios de am~ 

paro que se promuevan conforme al artículo 107, fracción VII, 

de la Constitución Federal, en los casos que sea procedente -

contra resoluciones dictadas en los incidentes de reparación

del daño exigible a rersonas distintas de los inculpados, o -

en los de responsabilidad civil, por los mismos tribunales ·

que conozcan o hayan conócido de los procesos respectivos, o

por tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad -

civil, cuando la acción se funde en la comisión de un deli -

to" .(106) 

V.- EL JURADO POPULAR FEDERAL. - El Jurado Po¡:ular en -

el orden federal, nse fonnará de siete individuos designados

por sorteo y de acuerdo con las listas formuladas cada dos 

años por el jefe del Departamento del Distrito Federal, cono

cerán de los delitos cometidos por medio de la prensa, contra 

el orden público o la seguridad exterior o interior de la Na

ción, de las responsabilidades por delitos o faltas oficiales 

de los funcionarios o empleados de la federación, conforme al 

articulo III de la Constitución". (107) 

( 106) Artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. de la 
FedcraciÓn. 

(107) Artículos 53 y 57 de la misma ley. 
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b) ·- e o M p E T E N e I A 

El concepta de competencia que estudiaremos eri este in 

ciso, tratará exclusivamente sobre la capacida~.~~- ~con~ci 
miento de los órganos· jurisdiccionales del·fl.lero·coin:ún.'y del

fuero federal, como tribwnales, y no a la compet.eh.cla de los

funcionarios judiciales, ya que en el inciso el) 'ci~i cap!tulo

segundo de este trabajo, se hizo mención de la oompetencia -

de éstos; cuyo contenido tiene una similitud respecto de los

principios dogmáticos que regulan la competencia en general. 

Por competencia debemos entender según Rocco "es aque

lla parte de la jurisdicción que compete en concreto a cada -

órgano jurisdiccional, según algunos criterios a través de 

los cuales las nonnas procesales distribuyen la jurisdicción

entre los varios órganos ordinarios de la misma". (lOS) 

o bien "la competencia siempre hay que referirla :al 6.!: 

gano jurisdiccional, nunca a los funcionarios ju~~~i.~ies~~ pu.!! 

de, a su vez ser entendida objetivamente (co~oia~,~~ie·•de 
asuntos a que se ext:i.enden las atribuciones de un t;ib~nal) -

y subjetivamente (como el derecho y la obligación que un tri

bunal tiene de intervenir en determinados procesos o nego 

cios) ", ( 109) 

(108) Citado por García Ramírez, Op. Cit.,Pág. 54 
(109) IDEM. 
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Desde otro punto de vista, cabe considerar la compete!!. 

cia en un sentido amp 1 io, es decir, cuando lo que en realidad 

se examina es la posibilidad de que actue una jurisdi cci6n, -

bien frente a otras e'sferas, poderes o funciones del Estado,

bien frente a otras ramas de la jurisdicción. Y en sentido 

estrict.o o sea cuando lo que se 

los varios de un _mismo orden 

proceso. 

Seg6n Fenech 11 es el deber_ de un tribunal d~ deducir V!!_ 

lidamente sobre el fondo de un proceso: penal concreto" o "co

mo considera González Blanco que la compe12encia en materia P.!!. 

nal 11 es la facultad que las leyes conceden a los Tribunales -

para ejercer jurisdicción en los casos concretos". (110) 

La competencia se fijará en nuestro régimen legal ¡:x>r

lo contenido en las leyes punitivas que están vigentes, su 

aplicaci6n e interpretación se detenninará según el carácter

en c¡ue se haya violado la nonna penal pudiendo ser éstas de -

carácter común o federal. 

Así en nuestro sistema jurídico la competencia se en -

cuentra reglamentada en el siguiente orden: 

En materia del Fuero Común la competencia referida a -

los órganos jurisdiccionales penales la determina, el Cócligo

Penal en sus artículos del primero al sexto, así como el Cód!, 

(110) Fer.ech Miguel y Gonz.Ílez Blanco, citados por García Ra
mírez Sergio, Op. Cit. pág. 56. 
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go de procedimient.o Penales en sus numerales del décimo y d.§. 

cimo prime ro • 

Dentro de la esfera federal esta determinada por el C2, 

digo Penal Federal en sus artículos del primero al sext.o, así 

como en el C6digo Federal de Procedimientos Penales en sus ª.!: 

tículos del . sexto al décimo cuarto. 

Para concluir diremos que la competencia que tienen 

los 6rganos jurisdiccionales penales serán t.odas aquellas fa

cultades y limitaciones indicadas a los juzgadores en las le

yes para lograr una distribuci6n de trabajo confonne a los 

sistemas jurídicos creados por el Estado. En México, organi

zado como una República Federal coexisten dos Órdenes juris -

diccionales fundamentales el Federal y el Común. En este o r -

den de ideas se intuye que habrá una competencia federal para 

los delit.os cometidos en perjuicio de la Federación y otra 

competencia habrá. respect.o de los delit.os cometidos dentro .L

del ámbit.o territorial del fuero común. 
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c) LOS ARTICULOS 13 y 14 CONSTITUCIONALES 

Y LOS OR:;ANOS JURISDICCIO!iALES EXTRAORDINARIOS. 

El artículo 13 Constitucional manifiesta que "na~e 

puede ser juzgado por leyes privativas, ni por triwnales es

peciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni 

gozar más emolwner.tos que los que sean compensación de los 

servicios plÍblicos y esten fijados por la ley. Subsiste el 

Fuero de guerra para los delitos y faltas contra la discipli-

na militar; pero los tribunales militares, en ningun caso y -

por ningun motivo, po~rán extender su jurisdicción sobre per

sonas que no pertenezcan al Ej~rcito. Ctiando en un delito o -

falta del orden militar estuviese un paisano conocerá del ca~ 

so la autoridad civil que corresponda." 

Por lo que respecta a ~ste artículo, unicamente para -

nuestro estudio nos interes;n los párrafos iniciales que dicen 

que 'nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tri.

wnales especiales' • 

La primera manifestación de ésta garantía consagrada 

en nuestra Carta Magna se traduce en la obligación negativa -

de parte del Estack> de no juzgar a nadie aplicando leyes pri

vativas, ahora bien, ¿que debemos entender por leyes privati -

vas? empecemos por investigar el concepto de privatividad. 

Segdn el diccionario "privativo es lo singular, propio y pe~ 

liar de una cosa o persona, y no otras" (111) • 

Wl.L 
Enciclopt:!dia Salvat, Diccionario, Tomo X, Editorial Salvat. -

Edito ro::., S.A. M~xico. 
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As! pues colocando ésta- idea en una proposición 16gica 

tenemos que la ley PI':i.v.i~:i..V:á es a-:tUella que va dirigida a una 

persona en particular,' o a un grupo de personas determinable o 

detenninadas·. 

Habiendé/yadelirnitado el concepto de Ley Privativa P2 

demos decir, que la garant.!a de Seguridad Jurídica que conti~ 

ne el precept;o en cuestión establece que nadie debe ser juzg¿ 

do por leyes de esa Índole. "El Estado y sus autoridades juc!i 

ciales y aaninistrativas tienen la obligaci6n de no afect:ar -

a ninguna persona bajo ninguna forma (procedimient.o judicial

civil o penal o aaninistrati~u o por actos aislados), median

te la aplicación de disposiciones legales que crean, modifi -

quen, extingan o re~•l.llen situaciones jurídicas concretas para 

un sujet;o o para un número determinado de personas, con excl!!_ 

sión de otras, bien sean aquellas físicas o morales". (112) 

De la interpre t:ación rigurosa del artículo 13 Consti ~ 

cional llet;!.'amos a la conclusión 11 de que dicho precepto impone 

al Estado no solamente la obligación de no juzgar al tenor de 

leyes privativas, sino t:ambién la de no aplicarlas. Por tanto 

tal prohibición no alude unicamente al poder judicial o al 

ejecutivo cuando eventualmente juzga, sino que se hace exten

sivo a toda autoridad que aplique la ley. (113) 

( 112) Ramírez Fonseca Francisco. Manual de Derecho Consti tu -
cional, Editorial, Publicaciones Administrativas y Con
tables, S.A. México, 1983, pág. 87. 

(113) IDEM, piig. 86. 
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El otro sentido que nos interesa de esta garantía es -

la de que nadie ~ede ser juzgado por t::ribunales especiales. 

Todo Órgano jurisdiccional tiene asignada>upa· compete!! 

cia que se surte en su favor merced a las leyes que .'la'-consis 

nan. Pues bien, dentl'CI de su 6rbita de competenci~·~:~{ió'#~ano-
jurisdiccional debe conocer de todos los negocios/O'.é¡)~;)(j~sos-

.,>·\,:.~-:;2 :: ·.' ·._ "'·:, 

que le competan; de aquí se sigue la imposibilidad~ i:ie<cietenn!, 

nar de cuantos y de cuales negocios ha de conocer; i'C:6hs~'cue!!. 
cia de lo anterior es la permanencia del Órgano jurisdi.ccio-

nal en el sentido de no cobrar vida para el enjuiciamiento -

de un caso particular. El Tribunal Especial por el contrario

nace de un acto aislado y sui gene ris, por ejemplo un decre -

to, en el que se consigna la finalidad del tribunal, es decir 

en donde se establece el juicio o los juicios de que deba co

nocer. Otro ejemplo de los tribunales especiales y de las le

yes privativas es el que nos proporciona Francisco Fonseca R~ 

m!rez al señalar que este tipo se da "donde haya un gobierno

despÓtico oonde tienen que proliferar las leyes encaminadas a 

eliminar a los que se atrevan a levantar la voz. Allí donde -

los Gobernantes se sirven del poder para satisfacer sus inte

reses personales, se multiplican los tribunales especiales C!2. 

mo único medio de eliminar a los que se oponen a la voluntad-

del tirano. 

"Un estig¡na para México, desde el punto do vista jur!

dico, prescindiendo de credos religiosos y de posturas políti 

cas, es la Ley Privativa que se dictó en Junio de 1861, ya vi, 
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gente la constituci6n de 1857 que consagraba tambi~n la ga 

rant!a que estudiamos, .a cuya virtud 'fueron·'.declarados fuera-
'" .. 

- > •• - ·' •• -» -_- ;:_:·_,,,." ,:·:·-.·-~·-«: ... ·~~~-- '·,~ ,.·:_,;···:.>:-.. :>'-::· .. <_. ·: 

de la ley los generales conservadores·Felix.;~uloaga,>iLconarcb 

M arc¡uez y Tomas Mej!a entre otro:,,· c'J.Í<Íf~ 'r",~ ', .. ~ F· "7 

¿~·> 
·:-~\ :::-:; ::·-,~Y:>~,':::.· L(t l~r}_::-t· 

nido ya la penosa ••c•si~•':: :::J~~~g~~~~[riiJ~'fé 
extralegales para conservar> la paz internél,~~~~~~~·~e·.fpor ~~u'."'. 
ces francamente institucionales. Por con~'j_~·j_·~~~~;·,~~~~~;gara~'." 
tí a e spec! fica de igualdad se manifiesta a tra'vé.{'~é J.aobl!_ 

nentes, cuya competencia asignada por la i~i·~~·2··~~}~~spoilda; 
les penni tan el conocimiento de cierto nrunero d~tenninadó de

procesos o negocios. 

El artículo 14 Constitucional precept&a que 11 a ninguna 

ley se dará efet;to retroactivo en perjuicio de persona algu -

na. Nadie podra ser privado de la vida, de la libertad, o de

sus propiedades, posiciones o derechos, sino mediante juicio

seguido ante los Tribmales previamente establecidos, en el -

que se cumplan las fo nnalidades escenciales de proccdimiento

Y conforme a las leyes expedidas con aterio ri dad al hecho. 

11 En 1os juicios del ot'den criminal queda prohibido im

poner, por simple analogía y adn por mayor!a de ra?..Ón, pena -

alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplica -

ble al delito de que se trata. 

(114) Ramirez Fonseca Francisco. Op. Cit. Pág. 83 y 84. 
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"En los juicios del orden civiLla sentencia definiti 

va deberá ser confonne á la letra o interpretaci&n jur:Cclica -

de la ley, y a falta .de E!~ta ~e fufld~rá en los pri~cipio~ ge

nerales del derecho" 

Este artículo reviste una suma importancia dentro de -

nuestra estructura constitucional por su amplitud en la pro -

tecci6n de las garantías del gobernado. O como señala Ramí -

rez Fonseca al decir del artículo 14 Constitucional que "es -

un precepto complejo, es decir, en ~l se implican cuatro fun

damentales garantías individuales que son la de la irretroac

tividad legal (párrafo primero), la de audiencia (párrafo se

gund:>), la de la legalidad en materia judicial civil {lato ..:· 

sensu) y judicial aaninistrativa (párrafo cuarto), y la de l~ 

galidad en materia judicial penal (párrafo tercero)" (115) • 

De las garantías expresadas, las que consideramos para 

nuestro estudio y que ti~nen Íntima relaci6n con los 6rganos

jurisdiccionales son las garantías de audiencia y legalidad -

en materia penal, en efecto. 

La garantía de audiencia se satisface mediante el cum 

plimiento de seis requisitos: 

: l} ..- 11L a trami taci6n de un juicio. 

2) .- "Que el juicio se sustancie ante un Tribunal. 

(115) .Ramirez Fonseca Francisco, Op. Cit. pág. 95. 
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3) .- ''Que el tribunal se haya establecido con anterio -

ridad al juicio. 

4) ·-"Que en dicho juicio se 

del procedimiento. 

5) ·-"Que el fallo respectivo 

las leyes aplicables. 

o~,~~~va~ las fo'rinilidades-
'·'<::·~~~~~;);J .. :;~\.';~;~~:;~::::,:?? ::~ .. '~'''.~; ,·" ".' ' 

se: pro~únci'e ~~~l~e a -
,·- -· ··~~ . \~~-Y-::~:, _>-- ,-, '.'.;'• ._-_.':'":;.-:~·\···>· -

6) .- "Que tales leyes sean expedid~s con anterioridad -

al hechon (116) • 

En consecuencia, sin el cumplimiento previo de sus el~ 

mantos, nadie puede ser privado de la vida, de la libe'!'tad, -

o de sus propiedades posiciones o derechos. Para ampliar más

~sta garantía de audiencia principiaremos por enunciar o def!_ 

nir el concepto de •nadie' mencionad:> en ~ste artículo. Nadie, 

significa todo indivich.10 sin distinci6n de raza, religión, de 

lengua, etc. etc. 

Mencionado el concepto de 'nadie', vayamos al de priV,i! 

ci.Sn se entiende como el aato de autoridad que c:Onstituye 

una afectación que se trach.tce en la p~rdida de la vida o de 

la libertad o en la p~rdida de la esfera jurídica del gobern~ 

do, de alg1fo bien material o inmaterial o bien en el impedi -

mento para que tales bienes ingresen a su esfera jur!dica. 

Los bienes jur!dicos que tutela ésta garantía de au 

diencia son: la vida, la libertad, la propiedad, la posicicSn 

y los derechos. 

(116) IDDf., P!gs. 96 y 97. 
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Por último, es mediante el concepto de derechos, que :., 

la garantía de audiencia que venimos comentando adquiere gran 

alcance tutelar para el gobernado, pues es la connotaci6n de

aquellos, incluidos en ello tanto los derechos reales cooo 

los personales. En suma en el concepto que hemos señalado 

para los bienes jurídicos: vida, propiedad, libertad, posi 

ción y derechos no pueden sufrir menoscabo ni afectaci6n si -

no es mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia -

les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con a~ 

terioridad al hecho. 

Por lo que hace a los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de -

razdn, pena alguna que no esté decretada por una ley exacta -

mente aplicable al delito de que se trate. En esta garantía

se postula el principio de •Nulla Poena, Nullum Delictum Sime 

Lege' 1 que se traduce en que no se podrá imponer una pena 

cuando la conducta del sujeto no esté prevista como delito. 

La Suprema Corte de Justicia, ha sostenido en forma -

reiterada que en el concepto de juicio a que alude el artícu

lo 14 Constitucional en su párrafo tercero debe de ser un es

tricto apego a las le;res punitivas que sancionan la conclucta

antisocial de las personas que violan las disposiciones de i!!, 

terés comtfo y que permiten o incluyen - a los involucrados en

un delito probar, mediante el respectivo proceso, su inocen -

cia o, en su caso, su respectiva consignaci6n ante los juzga

dos penal es • 
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Hasta este momento se ha hecho mencicSn a las garan 

t!as que consagran los art!culos 13 y 14 .. Constitucionales, los 

cuales cons.isten en las garant!as de igualdad de la ley para 

t.odos, la garant!a de audiencia y de legalidad; garantías que 

.son opuestas, respecto a los &rganos jurisdiccionales extrao,! 

dinarios o tambi!Sn llamados excepcional.es que son aquellos 

&rganos de la jurisdicción que desaparecen o como señala el -

catedratico Miguel Fenech "con las necesidades que los 

inspiran. Se trata de &rganos creados para el juzgamiento de

casos concretos, que ni preexisten a !Sstos ni subsisten una -

vez emitido el fallo en cuanto al litigio singular para cuyo

conocimiento se les instituy&. 11 {117) 

Este autor pone como ejemplo de estos &rganos, los -

jueces por comisi&n ·del derecho hispano, prescrit.os a tocb -

lo largo de nuestra historia constitucional, y además desde -

cierto punto de vista tambi~n son excepcionales los juraros -

comunes, dado que ~stos se integran para rendir veredictos en 

un caso particular y se disuelven, para siempre, una vez emi.:. 

ticb este pronunciamiento, otro ejemplo de estos cSrgaoes, lo

encontramos en los tribunales que fueron creados en Argentina 

para enjuiciar a todas las personas que participarun en la p~ 

sada guerra de las Malvinas. 

La nonna sustancial en esta materia es el artículo 13-

de la ConstitucicSn, que utiliza el giro de tribunales especi~ 

les, queriendo referirse no a los que en estricta t~cnica lo-

{117) Fenech Miguel, citado por García Ramirez Sergio. Curso

de Derecho Procesal Penal, Editorial Porroa, M~xico 1977 
p,g. 138. 
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son, sino más bien a los excepéíonales o'p~r com.Í.si6n, según

se deduce de una sana interpretación 

del precepto mencionado. 

A este respecto y como 

que nuestro sistema jurídico mexicano no existen ;Órganos ju -

risdiccionales extraordinarios, pues como Yél _qtie'~<_señalado,

en el artículo 14 Constitucional al es tabl~c-~r.clCÍ~~} 11p' .• naclie

podrá ser privado de la vida, de la libertad~:6 ~d~'{1us propi~ 
~·, ·,, >.~·~~,: 1 •• ' ' • 

dades, posesiones o derechos, sino mediante j~iC:io2segllldo an 
·-·-- --- :. : '-~---~\;·_. __ .- _ .. _ . -

te los tribunales pre vi amen te establecí dos. ; ~i'_ti''~J-~~~!~~nocer 
dicho artct:cu10 unicamente ª los tribunales preY:anient~-. esta -

blecidos, se refiere a los que antes de la ~~~i~ói~~;'d~Ú.hecho 
~ <':;-,,t\-:~<~;;: ;-; . . _;:-

ti en en instituto legal, prohibiendo con esfu\táéi"t'auieht:e la -.·.·, > ,_ .. -;jo:~~'-· -

creación de tribunales ocasionales o, ext'raordi.nar:i.Ci.S;'' 
- ·;···<(.-,·· ' 
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d). - ORG:\.NOS JURISDICCIONALES 

ESPECIALES. 

Los 6rg~~~;~~fid~~C:~r1a~es/ e'~~~d~es son, ¿¡quellos

"que conocen de is~nf))s'~~P~~~lfí'~~~}/cie~~rm~~~~@s~ '.está es -

pecialidad por la caii~c{ª~l'/~c;tis;ido;~T~·hütiifa'í'.¿-i.i:~fd~!-·: deli 

to, las condiciones parti~i.U.~~e~ 'á~J.'.iff~a:; ;:ii~Y'.ej%cú'6i~rir ét'c. 
·· _, - :;-.,-,., :._ ;'.:·:¡..,/--:i/< ;o~":-- : ''' · .. 

etc.n (118) :e•.·, ' .... ::_,-~''\'{;· · · ,·.·, 
' ' , . ·;; ·:···}' <' ., .. :YY~é 

-- -·. .. · -~ , ú:0,'.>-·~~ ~~f~~[.:,;.E~ 

nocen de asuntos especiales, pero, en.cU.á~f.6;_·~·1~s;'.;5~gari6~ e~ 

peciales que se derivan de esta jurisdiccici~ ~¡) h~~. Úna tirii -
. ~-'·:,_- -.--·-. 

fonnidad de criterios al respecto1 .ya. q,ue Guillemo cc'.>frri:Sá,!! 

chez, los Órganos especiales se clasifican en militar y para

menores; para Rivera Sil va, los órganos jurisdiccionales esp.!!. 

ciales son cinco (Tribunales Peder~les, Tribunales Políticos, 

Jurado po¡::ular, Tribunales Mili tares y Tribunal para Menores) 

otra clasificaci6n más, es la que da el maestro Femando 

Arrila· Bas que considera que con los 6rganos jurisdicciona -

les en sentido estricto coexisten otros Órganos que él denom!, 

na como parajurisdiccionales y que son el Jurado Popular y el 

Tribunal para Menores. 

(118) Rivera Silva Manuel. Ob. cit. Pág. 86. 
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En nuestro ~gimen legal vigente los Órganos juris 

diccionales es~eciales son los siguientes: 

1) • - O rganos Federales 

2) ·- Organos Políticos 

3) ·- Organos Mili tares 

4) ·- O rganos para Menores 

5) .- Organo {lel jurado popular. 

1) .- Organos Federales. Como. órganos especi'ales, no co .· .-- :,_--_,, -. -.. _ -
nocen de tod:>s los delitos, sino únicamente· de .. los·::FedeFales, 

-- .... - ~,·: -.· ;:,:.·-

los cuales se encuentran determinados por la L~yo F~~~~'a.1 .'cie -

la materia. En el artículo 41. 
' .J. ·~-~'- '' .,_ '·- ' 

' -~·r_• 

a).- Los previstos en las leyes Federales y en lo's;tr!, 

ta dos; 

b).- Los señalados en los artículos 2o. y 50. del.C6clá:, 

go penal; 

c) .- Los oficiales o comunes cometidos en el extranje

ro por los agentes diplomáticos, personal oficial de las le~ 

ciones tle la República y consules mexicanos; 

d) .- Los cometidos en las embajadas y legaciones extrll!!, 

jeras; 

e).- Aquellos en que la federación sea sujeto pasivo; 

f) .- Los cometidos por un funcionario o empleado fede

ral, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 
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g) .- Los perpretados con motivo del funcionamiento 

de u.n servicio pÚblico'.;f13deral, aunque dicho servicio esté 
;,>•e··, • .• - ... 

descontralizá.do o conces:i.onado; 

h) .- Los perpretados en contra del funcionamiento de -

un servicio pl1blico federal, o en menoscabo de los bienes 

afectados a la satisfaccicSn de dicho servicio, aunque ~ste se 

encuentre descentralizado o concesionado; 

i) .- Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposi -

biliten el ejercicio de alguna atribucicSn o facultad reserva

da a la federacicSn. 

La especialidad de estos cSrganos surge de la idea de -

que los actos que constituyen delitos federales, extrañan un

ataque directo o indirecto a intereses de la FederacicSn y 

que, por tanto, no pueden quedar sujetos al conocimj.ento de -

los tribunales comunes, en los cuales se conoce de hechos que 

afectan propiamente intereses locales. 

2) .- O rganos políticos, teniendo el hecho político ca

lidad propia, lcSgico es que sea un o rgano especial el que co

nozca de los llamados delitos políticos. 

En la· Doctrina existe un criterio objetivo y un crite

rio subjetivo para la calificacicSn de los delitos en lo -toe~ 

te en su perfil político. En el primero se ve exclusivamente

el quebranto al aspecto político y en segundo, se toma en CO!l 
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sideración el sujet.o y la intención. Ninguno de los oos cd

terios satisface de manera plenaria y quiza por esta razÓn -

nuestro legislad:> r t.omó una postura mixta en los llamados d_g 

litos de los alt.os funcionarios de la federación, que en 

esencia vienen a constituir ilicitudes de carácter político. 

Para comprender con mayor claridad lo que atañe a los·

Órganos políticos Cr.espect.o de los cuales se manifiesta que

no son propiamente Órganos jurisdiccionales en tanto no apli 

can el. derecho s;i.no·que .se debe proceder a l·a destitución de;t ca.!: 

go y a la inhabilitación para obtener determinados empleos,

cargos u honores) hay que distinguir en nuestro sistema ju -

r!dico constitucional tres clases de fueros: 

a) El fue ro inmunidad; 

b) El fuero aut.orización, y 

c) El fuero juicio politice 

a) El fuero inmunidad es aquel que consiste en la impo

sibilidad persecut.oria y acusatoria que la ley establece pa

ra ciert.os sujetos por detenninacbs delitos, como por ejem -

plo, 1la inmunidad que tiene el presidente de la Rept1blica -

para ser acusado, con excepción de tJtaición a la patria y d~ 

l:i.t.os graves del orden com1fot, (Art. 108 de la Constitución-

3o. de la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Em

pleac:Ds de la Federación), 

TambiGn se puede citar la inmunidad de que gozan los 

diputachs y senacbrea, al tenor del artículo 61 de la Consti 

tución on la que se expresan que las diputados y senadores -
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son inviolables por las opiniones que manifiestan en el de 

sempeño de sus cargos, y jamás podran ser reconvenidos por 

ellas. 

b) El fuero autori.zado se desprende en la necesidad de

que determinado cuerpo o sujeto dé su autori zaci&n para que

ciertos funcionarios que señála la ley, puedan ser someticbs 

a las autoridades judiói.a:l.is por delitos que han cometido, -

sin la autorizaci&n, l~sktdb(.inales, legalmente, no pueden -

actuar, como por ej e~~l.()';;~:rri~a l:os Senacb res y !ld. E-U ta dos, que 

necesitan . ser desaforacbs para quedar a disposici6n de la

autoridad judicial. 

c) El fuero juicio político unicamentc puede seguirse 

contra los altos Funcionarios de la Federaci6n, entendiendo

se como tales, lo que deterntina el art!culo 2o. de la ley de 

Responsabilidades, por ejemplo, el Presidente de la Repúbli

ca, los $enado res, y Diputacbs al Congreso de la Uni<Sn, 

los Ministros de· la Suprema Corte de Justicia la Nación, los 

Secretarios de Estaoo, los jefes del DepartiJJ!lento Autonomo y 

el procurad:> r General de la República. 

Cuanoo un alto funcionario de la Federaci&n comete un -

hecho de los previstos en el artículo 13 de la ley de respo!!_ 

sabilidades a funcionarios y Empleacbs de la federación, 

surge el juicio político en virtud del cual la CAmara de Di

putados se convierte en cál!lara acusaoora y a la CSmara de S,! 
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nadores en cámara sentenciadora, no pudiencb imponerse en lo 

referente al aspect.o político sino 

en el artículo 15 de la ley cita da. 

las sanciones previstas 

El juicio político como órgano jurisdiccional justifi -

ca su existencia en la idea de que los actos políticos come

tidos por políticos, deben ser juzgados por 6rganos polÍti -

cos y con criterio político. 

J.- Organos Militares. Como tercer &rgano jurisdiccio-

nal ordinario especial, tenemos el constituido por los Tri

bunales Militares. Estos conocen de los 11 delitos y las fal -

tas contra la disciplina militar". (Artículo 13 Constitucio

nal). 

As! pues, para caer dentro del fuero militar, se nece -

si ta, en primer lugar, tener calidad de militar y, en segun

do lugar, que el delito o falta sea contra la disciplina mi

litar. Los ~ribunales militares no forman un 6rgano jurisdi~ 

cional extraordinario, como vulgarmente se cree, pues no son 

creados ocasionalmente son previos a la comisi&n de los del:!:, 

tos y lo unico que tienen en particular es que no conocen -

de todos los delitos, sino exclusivamente de los cometicbs -

por militares, su existencia responde a las características

sui generis, que tiene la vida militar que no puede cefiirse

a las leyes dictadas para los casos que no poseen esas cara,E 

ter!sticas. 
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Los Tribun.a~es.militares reconocen como órgano supe 

rio r al Supremo Tribunal de Justicia Militar, el cual está 

integrado por.J~(';i!Üiticrit;e congréldb dé G~rierál. Br,igadier 

militar ele gu'.~";r~·~·y cua t~ Mag.i.s trados que_;~~Ilgall i~a~~aci6n~ 
de Gene rale~ d~. ~;igada. 

Además aplican la justicia militar !Os j~ecés d~ ins -

trucción militar o los Consejos de Guerra, que pueden ser or

dinarios y extraordinarios. Los primeros se forman con un pr!_ 

sidente con grado de General y cuatro vocales con el mismo ·.,.. 

grado o de Coronel. Los consejos de Guerra ordinarios, son 

competentes para conocer de los delitos que quedan fuera de -

la jurisdicción de los consejos de guerra extraordinarios. 

Los extraordinarios son competentes para conocer en campaña y 

dentro del territorio ocupado, de los delitos que tengan señ~ 

lada pena de muerte, estos tribunales est&n compuestx>s por 

cinco militares que deben ser cuando menos oficiales y que en 

todos los casos tendrán categorí.a igual o superior a la de -

acusado. 

Los jueces son designados ¡x>r la Secretaría de la De -

fensa Nacional, pero deben otorgar la protesta correspondiente

ante el Tribunal Superior de Justicia de Guerra, cada juzgado se 

compondrá de un juez, General brigadier en servicio o auxi J.

liar, un oficial mayor y los subal te mos que sean necesarios. 

Para el despacho de los asuntos, el Código mexicano de justi-
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cia militar establece que habrá el n~ero de jueces que sea

necesario para el servicio de justicia, con la jurisdicci6n

que detennine la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Como auxiliares de la justicia militar, los jueces P..!l. 

nales del orden común, cuanoo no resida juez militar en un -

lugar dctenninado, practicarán las diligencias que por tal -

motivo se les encomiende y todas aquellas que "fueren neces_! 

rias para evitar que un presunto delincuente se sustraiga a

la acci&n de la justicia o se pierdan las huellas del delito, 

y aquellas que sean indispensables para fijar, consti tucio -

nalmente, la situaci<Sn jur!dica del inculpado; tenienoo fa -

cultad para resolver sobre la libertad bajo cauci6n" (Art! -

culo 31 del C6digo de Justicia Militar). 

4·- Organos para menores. Como cuarto 6rgano jurisdi~ 

cional ordinario especial, tenemos al Tribunal para menores, 

que conoce de los delitos cometidos por indivicllos menores -

de dieciocho. años, nta creaci6n de estos &rganos especiales, 

responde a la creencia cl!sica de que el alma del hombre se

va fonnan<h paulatinamente y de que a los 18 años, como tér

mino medio, aún no se encuentran fijados, de manera definit,i 

va, los perfiles espirituales que han 'iie guiar los actos po~ 

teciores; que por tanto, coi:i los delincuentes menores de 18-

años hay que seguí r sistemas educativos que modifiquen las -

rotas t.orcidas que han segui<h, les pennita su reincorpora -

ci.Sn a la sociedad" ( 119) 

(119) Rivera Silva Manuel. Ob. Cit. p&g. 94. 
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En la legislaci6n vigente, los menores de diociocho -

que come"Gen infracciones.-ª e las leyes penales, son consigna -

cbs a los cofí:'sej~~ Tüt~lit'.r~-s>p~ra ~e~ores infracto res del 

Distrit:AJ •. Fe·a~·;H;~~:d;e_~~~~o~-ra- Ley .el. 12 ··de agosto de 1974. 
, ~ ··. --_ < :• · ,_-;.'':;o- · -.~;·c:1~---~~'?c.1,-~,-:·-. -_:,··:., .• · '. :. ·.• ·. ' -- ··~-: \; 

5in emhargo,'/áun,:ctúdste_n-.Estados que conservan en sus leyes-

disposicfo~ek;~~~~r.&~i~~s para los menores. Es digno de men

ción que al -expedirse ei'c'óc!igo Fedéral de procedimientos P.!:. 

nales de 1934, se estabieciese que en los lugares donde exi~ 

tan tribunales locales de menores, éstos serán 400mpetentes -

para conocer de las infracciones a las leyes penales federa

les cometidas por menores de 18 años, aplicancb las disposi

ciones de l:as leyes Federales respectivas. 

As! los Tribunales Federales para menores.se integran 

111. Por el juez de Distrito, que tendra el carácter de pre -

si dente; II • Por el funcionario o emple ali> sanitario federal 

o, en su defecto local, de mayor jerarqu!a; y III. Por el 

funcionario o empleado federal o en su defecto local, de ma

yor jerarqu!a en ma"Geria de educaciónn. 

Estos tribunales conocen de los delitos federales pe,!: 

petracbs por menores de 18 años en aquellas entidades feder_! 

tivas en que no haya tribunales locales de menores. 

En verdad el llamacb Tribunal para menores no consti

tuye un Órgano jurisdiccional, por no aplicar la ley al caso 

concreto, pues para la corrección del menor se dictan medi -

das educacb ras confonne lo determina el artículo 119 del C6 -

digp penal, que expresa; "los menores de le años que cometan 
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infracciones a las leyes penales, serán interna<Ds por el 

tiempo que sea necesario para su corrección educativa"· No 

sí guiándose. un procedimiento penal contra el menor, que con

cluya en la aplicaci<Sn de una consecuencia jurídica fijada -

por la Ley. Existen tesis de nuestro máximo Tribunal, en la

que se sienta que el procedimiento segui<k> contra un menor,

es meramente echlcativo y que por ello, no debe sujetarse a -

las reglas generales del procedimiento. 

Para tenninar diremos que los Tribunales para menores 

fueron sustituidos por los Consejos Tutelares a partir de 

1974 (Diario Oficial, 2-VIII-1974). El Consejo'. tutelar 

para Menores Infractores en el Distrito Federal que~ estru_E 

tura<D de la siguiente manera; lo componen cbs Salas. Se in

tegran cada una con tres consejeros numerarios, hombres y m!;!-_ 

jeres, que serSn un Licenciado en Derecho, que la presidirá; 

un m~dico, y un profesor especialista en infractores; más 

tres consejeros supernumerarios y un secretario de acuerdos. 

5. Organo del Juracb popular. A partir del aiio de 19-

29 en que desapareci<S el Jura<D popular como tribunal que C2, 

noc!a de los llamacbs delitos del orden com&n, propiamente -

qued& tal instituci<Sn entre los tribunales ordinarios espe -

ciales, por conocer exclusivamente de algunos delitos señal~ 

dos en la Ley, en los que se entima que, dada la calidad de

los mismos, debe ser el tribunal del pueblo el que los juz -

gue. Estos delitos se apreciar'n en lo que hieren el sentí -

miento do la justicia popular, independientemente de la sev.!!. 

ridad que reviste la ley, 
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El jurado popular se establece por la Consti túciiSn P2. 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con car1cter facul

tativo en unos casos, y obligatorio en otros. Es facultativo 

para conocer. de t.odos los delitos que puedan ser castigados

con m1s de un año de prisión (artículo 20. fracci.Sn VI), y -

obligatorio para conocer de los siguientes: 

1) De los cometidos por medio de la prensa contra el

orden público o la seguridad exterior o interior de la Na -

ci&n (Artículo 2.0. Fracción VI, de la Constitución Pol!tica

de los Estados Unidos Mexicanos); y 

2) De los delit.os o faltas oficiales cometidos por -

todos los funcionarios y empleados de la federaci&n y del 

Distrito Federal (Artículo III, parrafo antepenultimo de la

propia Consti tuci&n política) • 

Como inconveniencias del. juracb popular se ha señala

do que adolece de innumerables defectos; uno de ellos, es 

que sus integrantes no son personas versadas en derecho, ni

mucho menos especialistas, circunstancia que induce a graví

simos errores; por otra parte, los principios mencionados C,2 

mo ventajas, vienen a ser tocb lo contrario, puesto que sólo 

alcanzarán plena vigencia en organismos jurisdiccionales pr!! 

parados y no en jueces legos e improvisados. De acuerdo con

la práctica, el jurado lo integran una mezcla de sujetos en

los que prevalece la ingnorancia y l.a falta de inter~s en 
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participar en los juicios; de tal manera que, ha sido públi

co y notorio que en su celebraci6n se impongan la audacia y

la habilidad como annas esenciale.s -. de.personas poco escrupu

losas y defensores deshonestos, quiene~:~thÍi~an esos·medios 
< '~'o.;-:.:~.::; .· ~· ' . :_ ~ 

para impresionar a los jurados, arr0janCb cómo'consecuencia., 

absoluciones escandalosas que han:.c:>cigfh~~ :~~'~,-:,~:S~f.l- ~i:s~ema 
_, •,;·-~~?·':J;'::~-~:).~}>·':· ;'/?\ _:>:~\:-~-~-: -. ·-· -. ,. -.. ---caduque cada d!a mas. . ... -·_·· ··.·.;~·,,;-;;.~,;, ;;:'..: 'y:~; ; ::~-2: ? 
.;//.J1~ .. -~~ "~ .. -·.-::.:~-·>>·:;. ;·~ .. ~-I~~;~- :'.;¡:'; "·~'·-

Para el profesor Jorge Obreg6~;(i·~;~'iij:1~~t,i'¡út;:u~,i¡.;~pu-
lar consiste 11 En la decisión final de u.K ~rÓ~~~.-~~. ~t~ri -
ción al tipo del delito por el que se juzga al procesacb de

hecho que en forma de preguntas le da a conocer el Órgano 

jurisdiccional que preside los debates. El veredicto no es -

una declaraci6n de Derecho, sólo de hecho, pues se limita ffi,!:! 

diante su voto contenicb en las expresiones SI o NO a decla

rar culpable o no culpable al procesacb. El juez dicta la -

sentencia haciencb la aplicaci6n del derecho a los "hechos"

que constan en las respuestas del veredicto. El veredicto ,es 

por considerarse que es la expresi6n de la voluntad popular

y, por tal razon integra un acto de Soberanía. 11 (120) 

El funcionamiento del jurado popular ha suscitado·innum~ 

rables polémicas en cuanto sus ver.tajas e inconvenientes. En 

tre otras argumentaciones, en el orden primeramente señalacb, 

se ha dicho que responde a las necesidades de tocb régimen -

democrático, por ser un tribunal del pueblo; de tal manera -

(120) Obreg6n Heredia Jorge. Ob, Cit. pág. 233. 
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e o N e L u s ·r o N E s 

l. - La jurisdicCicSn,,:efi;,tér!riin,o~::ge~~·)..~les, es, una figura ju

r! di ~a ciC>p carac~~,~~fi~,,¡~~~i.ó~r~~' _:e scenci al.In en te pú bl! 

ca y que tien~n c~~~ '.f~~~{~d:l~J·;;¡~~~dial el aplicar e in-

te'rpretar el derecho en los asuntos que le son sometidos 

a su conocimiento, con el objeto de impartir justicia a

quien le corresponde el derecho controvertido, de acuer

do a las normas legales plenamente establecidas por el -

Estado cualquiera que~ sea el contenido de la materia 

(civil, penal, laboral etc.,). 

2 .- El Estado debe organizar su funci6n jurisdiccional de m~ 

nera que el cualquier parte de su territorio para cual -

quier persona, sea posible encontrar al funcionario jud! 

cial con competencia para atender todos los asuntos que

requieran ser interpretaoos legalmente por él. 

3 .- El derecho de acci6n consiste en el derecho subjetivo 

público, cívico, abstracto, y aut6nomo que tiene toda 

persona natural o jurídica para obtener la aplicaci6n 

de la juridicción del Estaoo a un caso concreto. Media!!, 

te una sentencia, a través de un proceso. 

4.- Todas las personas que se encuentran dentro del Estado -

deben de gozar de una verdadera igualdad para el ejerci

cio del derecho de acción, para solicitar del &rgano ju

risdiccional, el derecho subjetivo que le corresponda. 
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s.- Debe de existir dentro del órgano jurisdiccional un sufi 

ciente m1mero de jueces y magistrack>s, para hacer posible 

la rapidez de la impartición ele la justicia. 

6. - De be de existir dentro de 1 apara;t<>~ ju~~fil.~áCirí'ai (Poder 

Judicial), un orden jerárquico ;p~~~::.id~~','~(j'~ó)égi~cgene

ral oportunidades de'º btener c:c,;n~~:gZ;1it!~~-éaRci{ca ia -
-· • ·'·' - _,: • • -~: "•;···>;} !/ '>" " "r' ~· .,- ' ' 

revisión de las decisiones del jG~k>:iri'fe'f,fo~'''~\~ urici su-
_. ·_{,_-:\·-~·S/;~-"~~--::>:~'~ ,-;_ ,,--._,.,-.·. ~':f-· :'. 

perio r. ~-~.'.:~:·;-.... :~:.:.;~,_~:.·?-/ _-.,":.~, --··-::--..:>": -

~ · .. : -. -

7.- Los órganos jurisdiccionales (jueces ·y mag:i.strados), d~ 
--- :_ ------

ben de estar sometidos a términos, ni largos rii cortos -

para impulsar el trámite de los procesos y adoptar sus -

decisiones. 

8.- Los jueces y magistrados deben, en toda clase de asuntos 

(civiles, penales, laborales, etc.), estar dotados de 

amplias facultades para impulsar oficiosamente los asun

tos en todas las ramas para investigar los hechos y para 

verificarlos. 

9 .- Todo ti tul ar de la aaninistración de la justicia debe de 

pertenecer a la rama jurisdiccional del Estado de mane

ra permanente. 

10.- El ejercicio de la jurisdicción por parte de los jueces

y magistrados debe de estar libre de toda intervención -

y presión de funcionarios y otras ramas (legislativa y

Ejecutiva-Administrativa), incluyendo en estos, natural

mente, a quienes representen la fuerza pública al servi-
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cío del Estacb (policías, militares y semejantes), que .J 

deben ser un auxiliar de los órganos jurisdiccionales. 
·''"-' 

: ~ '.:::;~~~.7 >:~;i'.-~~\: ~-o:~-,. ~·~·- .. -·' '-·> _.:, _",~-~---~~~-'.'.~;/·. • : «. • 
. ·.•,'<· : .. ·- -·· - . - < :;.- ;-, ":-:·:¡_., .- ·-·' -~--:>·~,-~-· ·"·<: ··-.·-~: 
>· < _._._,,,··•!' ·---~-:~ ';; .... ";::::~l .. >'¡ <·.·-~t- -·,::~;'-~, !~{:_ ... , ... , - -·-- -__ --.. 

"_ ~~~;-~~:·).> :<: .. ·::;;.<:·,~;:-'.:'. :.~:-~_·. }~ •'/', -~)t~?-~~ -~> ~3-~:'.~:;~ '' ;; -~-ó ~ ~-·, 

11. -El ó rga~o jurisdiccional tf~lle":;Jb$:;\~~l~~~~icS~:· ~~~\ Estacb 

la obligación y el deber de' véf~'r'cpi)~t,f~?·~~.~~~~ancia de

las leyes previamente creacia's por.'.'ei~óFgalió;leii,slati:vo.;. 
. -. ' . ' .-· .•' . ' ··- " ,··- -· " ~-- '" . ,. • . . .,, . <~ ... : ' . ·: - . ', -

que en nuestro derecho lo es el;C~rlg~e'i~t;d~:i_a·.u~ión. Re~ 
lando con .§sto el equilibd~· 'Ué':~¡t~,~~;:;;'ti'~IP-slativo y -

ejecutivo). 

12. -Debe 'de existir dentro de nuestro derecho un sistema de

efectivas responsabilidades penales, disciplinarias y 

patrimoniales a lcis jueces y magistracbs en los casos de 

grave incumplimiento de sus deberes, de cblo; y dénega

ción y de justicia. 

13 .-se debe incll'ementar el número de órganos jurisdiccionales 

en todas las materias (penales, civiles, laborales, etc) 

ya que con los que se cuentan en la actualidad son insu -

ficientes debicb a los factores sociales, tales como el

aumento de la población, pobreza, etc. Trayendo corno 

consecuncia una lentitud en aplicación de la justicia. 

14.-Los órganos jurisdiccionales especiales se toleran den -

tro de nuestro sistema jurídico para una mayor fluídez -

del trabajo. 

15.-Dentro de nuestro derecho no existen los Órganos juris -

di.ccionales extraordinarios, en atención a los princi 

pios constitucionales establecidos en la Carta Magna. 
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